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TERCERO; 102 EN SUS FRACCIONES V Y X; 104 EN SU 
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FRACCIONES 1 EN SU INCISO B) Y II EN SU INCISO B); 136 
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FRACCIONES I Y II EN SU PÁRRAFO PRIMERO; 171 EN SU 
FRACCIÓN XVII; I73; 195 EN SU PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN 
I EN SU PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III EN SUS PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; 196 EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO; 216-B EN SUS TARIFAS; 2I6-E EN SUS TARIFAS; 263 
EN SU FRACCIÓN XI; 317 BIS A SU PÁRRAFO QUINTO; 337 EN 
SU PRIMER PÁRRAFO; 361 EN SUS FRACCIONES I, II Y XVI! Y 
383; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 BIS; 35 UN PÁRRAFO 
TERCERO; 41 UN INCISO D) A LA FRACCIÓN IV, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN XVI Y UN PÁRRAFO SEGUNDO A 
LA FRACCIÓN XVII; 42 LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 60 UN PÁRRAFO 
SEGUNDO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 69 D UN 
PÁRRAFO QUINTO; 76 UN INCISO F) A LA FRACCIÓN VIII; 95 
UN PÁRRAFO OCTAVO A SU FRACCIÓN II, RECORRIÉNDOSE 
EL ACTUAL OCTAVO QUE PASA A SER NOVENO; 97 UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A SU FRACCIÓN II; 102 UNA FRACCIÓN 
XI; 123 LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO QUE PASAN A SER 
QUINTO Y SEXTO; 130 BIS A UN PÁRRAFO TERCERO; 142 UN 
PÁRRAFO CUARTO; 195 UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
FRACCIÓN 1 RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL CUARTO QUE PASA 
A SER QUINTO, ASÍ COMO UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN III RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES TERCERO Y 
CUARTO QUE PASAN A SER CUARTO Y QUINTO Y 364 UN 
PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 
SE DEROGAN DE LOS ARTÍCULOS 69 C SU PÁRRAFO 
SEGUNDO; 70 SU PÁRRAFO SEXTO; 136 LAS FRACCIONES II EN 
SU INCISO C), III Y IV Y 196 SU PÁRRAFO SEGUNDO, TODOS 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA 
SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO 
QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; LOS ARTÍCULOS 7.74; 7.75 EN SU 
FRACCIÓN II Y 7.76 EN SUS FRACCIONES I, II, III Y IV; Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 25 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DLL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

Artículo t- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 2016, los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

Total 
1. Impuestos: 

1.1 Impuestos sobre el Patrimonio: 
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores 

Usados. 
1.2 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones: 
1.2.1 Sobre la Prestación de Servicios de 

Hospedaje. 
1.3 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 

1.3.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal. 

1.4 Otros Impuestos: 
1 4.1 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y 

Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas. 
1.5 Accesorios de Impuestos: 

1.5.1 Multas. 
1.5.2 Recargos. 
1.5.3 Gastos de Ejecución. 
1.5.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

2. Contribución o Aportación de Mejoras por Obras 
Públicas: 

2.1 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 
2.2 Para Obras de Impacto Vial. 
2.3 Por Servicios Ambientales. 
2.4 Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras 

por Obras Públicas: 
2.4.1 Multas. 
2.4.2 Recargos. 
2.4.3 Gastos de Ejecución. 
2.4.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

3. Derechos: 
3.1 Derechos por Prestación de Servicios: 

3.1.1 De la Secretaría General de Gobierno: 
3.1.1.1 De la Coordinación General de 

Protección Civil. 
3.1.1.2 Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana. 
3.1.2 De la Secretaría de Finanzas. 
3.1.3 De la Secretaría de Educación: 

3.1.3.1 De la Secretaría de Educación. 
3.1.3.2 De los Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México. 
3.1.4 De la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano. 
3.1.5 De la Secretaría de infraestructura: 

3.1.5.1 De la Secretaría de Infraestructura. 
3.1.5.2 De la Comisión del Agua del Estado de 

México. 

(Pesos) 
221,285,729,374 

15,097,540,325 
5,265,409,263 
5,211,143,118 

54,266,145 

58,147,582 

58,147,582 

9,559 785,067 

9,559 785,067 

75 145,184 

75 145,184 

139 053,229 
5,762,602 

133,254,682 

35,945 

325,649,668 

5,091 
243,554,009 

34,073,227 

48,017,341 

25,440,411 
22,472,704 

104,226 

6,173,843,596 
6,013,263,417 

17,653,847 

16,116,346 

1,537,501 

2,321,899,025 
179,064,666 
69,079,615 

109,985,051 

88,607,554 

1,147,244,628 
2,555,254 

1,093,580,428 

3.1.5.3 De la Junta de Caminos del Estado de 
30,650,128 México. 



20,458,818 

262,157 
683,652,445 
25,334,165 

1,533,940,619 

13,218,509 

47,908,199 

1,472,813,911 

15,395,026 

209,285 

160,580,179 
93,456,124 
67,106,742 

4,587 
12,726 

17,673,450,330 

O 

O 
48,901,287 
8,109,968 

250,354 
40,540,965 

17,673,450,330 

48,901,287 

4,590,930,664 
4,048,467,717 

3,801,253,317 

840,822,545 
550,000,000 

2,410,430,772 
2,043,591,155 

1,938,797 

364,900,820 

O 

247,214,400 

1,859,260 
1,859,260 

16,583,735 
60,679,491 

22,936,587 

423,800,472 
O 

2,100,696 
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3.1.5.4 Del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 

de México. 
3.1.6 De la Secretaría de la Contraloría. 
3.1.7 De la Secretaría de Movilidad. 
3.1.8 De la Secretaría del Medio Ambiente. 
3.1.9 De la Consejería Jurídica: 

3.1.9.1 De la Dirección Técnica y del Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 

3.1.9.2 De la Dirección General del Registro 
Civil. 

3.1.9.3 Del Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México. 

3.1.10 De la Procuraduría General de Justicia. 
3.1.11 Del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
3.2 Accesorios de Derechos: 

3.2.1 Multas. 
3.2.2 Recargos. 
3.2.3 Gastos de Ejecución. 
3.2.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

4. Aportaciones y Cuotas de Seguridad Social: 
4.1 Aportaciones y Cuotas del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios. 
5. Productos: 

5.1 Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles no 
Sujetos a ser Inventariados: 

5.1.1 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles. 
5.2 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: 

5.2.1 Periódico Oficia/. 
5.2.2 Impresos y Papel Especial. 
5.2.3 Otros Productos. 

6. Aprovechamientos: 
6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: 

6.1.1 Montos que la Federación cubra al Estado por 
las Actividades de Colaboración Administrativa que este 
último realice, en los términos de los Convenios que ai 
efecto se celebren: 

6.1.1.1 Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
6.1.1.2 Fiscalización. 
6.1.1.3 Otros Incentivos: 

6.1.1.3.1 Gasolinas. 
6.1.1.3.2 Adeudos de la Tenencia 

Federal. 
6.1.1.3.3 Otros. 

6.1.2 Montos que los municipios cubran al Estado 
por Actividades de Colaboración Administrativa que este 
último realice, en los términos de los Convenios que al 

efecto se realicen. 
6.1.3 Montos que la Federación cubra al Estado 

derivados del Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos. 

6.2 Multas: 
6.2.1 Multas Administrativas. 

6.3 Indemnizaciones. 
6.4 Reintegros. 
6.5 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e 

Inmuebles. 
6.6 Otros Aprovechamientos: 

6.6.1 Donativos, Herencias, Cesiones y Legados. 
6.6.2 Resarcimientos. 
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6.6.3 Aprovechamientos Diversos que se Derivan de 
la Aplicación del Código Administrativo del Estado de 
México y del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

6.6.4 Remanentes de Entidades Públicas. 
6.6.5 Otros Aprovechamientos. 

6.7 Accesorios de Aprovechamientos: 
6.7.1 Multas. 
6.7.2 Recargos. 
6.7.3 Gastos de Ejecución. 
6.7.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

7. Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de 
Organismos Descentralizados: 

7.1 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. 

7.2 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
7.3 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. 
7.4 Instituto de Información e Investigación Geográfica, 

Estadística y Catastral del Estado de México. 
7.5 Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de México. 
7.6 Instituto Hacendario del Estado de México. 
7.7 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios. 
7.8 Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 

Trabajo Industrial. 
7.9 Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
7.10 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec. 
7.11 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 
7.12 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de México. 
7.13 Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez". 
7.14 Universidad Tecnológica de Tecámac. 
7.15 Colegio de Bachilleres del Estado de México. 
7.16 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco. 
7.17 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de 

México. 
7.18 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán 

izcalli. 
7.19 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del 

Estado de México. 
7.20 Tecnológico de Estudios Superiores de 

Huixquilucan. 
7.21 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec. 
7.22 Tecnológico de Estudios Superiores de 

Tianguistenco. 
7.23 Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 

Educativa. 
7.24 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco. 
7.25 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán. 
7.26 Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de México. 
7.27 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de 

Bravo. 
7.28 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca. 
7.29 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa 

Guerrero. 
7.30 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 
7.31 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe 

del Progreso. 
7.32 Tecnológico de Estudios Superiores de 

Chimalhuacán. 
7.33 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

34,596,855 

60,609,793 
326,493,128 

16,603,402 
8,936,328 

202 
7,666,872 

23,649,526 

1,153,257,790 

119,324,835 

23,022,004 

8,962,163 

5,204,783 

6,706,944 
7,765,532 

159,135,061 

17,533,276 

46,599,322 
23,882,684 

54,720,563 

9,826,446 
19,157,994 
23,575,016 
14,262,534 

2,918,854 

30,449,226 

12,891,587 

18,540,014 

5,566,940 

8,540,837 

4,185,821 

3,573,563 

8,307,887 

4,424,864 

4,919,422 

2,139,343 

3,069,753,588 
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7.34 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 
7.35 Universidad Intercultural del Estado de México. 
7.36 Universidad Politécnica del Valle de México. 
7.37 Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 
7.38 Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático. 
7.39 Comisión del Agua del Estado de México. 
7.40 Instituto de Investigación y Capacitación 

Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México. 
7.41 Protectora de Bosques del Estado de México. 
7.42 Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas 

Industriales en el Estado de México. 
7.43 Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos 

del Estado de México. 
7.44 Instituto Mexiquense del Emprendedor. 
7.45 Junta de Caminos del Estado de México. 
7.46 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
7.47 Comisión Estatal de Parques Naturales y de la 

Fauna. 
7.48 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
7.49 Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas del Estado de México. 
7.50 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 
7.51 Instituto Mexiquense de la Juventud. 
7.52 Junta de Asistencia Privada del Estado de México. 
7.53 Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 

Social. 
7.54 Instituto de Salud del Estado de México. 
7.55 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del 

Estado de México. 
7.56 Instituto Materno Infantil del Estado de México. 
7.57 Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Zumpango. 
7.58 Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
7.59 Instituto de Investigación y Fomento de las 

Artesanías del Estado de México. 
7.60 Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. 
7.61 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 

de México. 
7.62 Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de 

Teotihuacán. 
7.63 Centro de Control de Confianza del Estado de 

México. 
7.64 Universidad Politécnica de Tecámac. 
7.65 Universidad Mexiquense del Bicentenario. 
7.66 Universidad Estatal del Valle de Toluca. 
7.67 Banco de Tejidos del Estado de México. 
7.68 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia. 
7.69 Fideicomiso Público para la Construcción de 

Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado 
de México Denominado "Fideicomiso C3". 

7.70 Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del 
Estado de México. 

7.71 Universidad Politécnica de Texcoco. 
7.72 Universidad Digital del Estado de México. 
7.73 Universidad Politécnica de Atlautla. 
7.74 Universidad Politécnica de Atlacomulco. 
7.75 Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli. 
7.76 Universidad Politécnica de Otzolotepec. 
7.77 Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 
7.78 Universidad Tecnológica de Zinacantepec. 
7.79 Tecnológico de Estudios Superiores de 

Chicoloapan. 

17,322,412 
1,742,551 
6,145,016 
8,816,777 

o 
o 

6,562,763 

4,768,422 

29,211,269 

o 
o 
o 
o 

20,606,648 

64,557,849 

o 
o 
o 
o 

o 
455,674,055 

o 
198,701,819 

81,478,771 

39,898,521 

1,627,552 

o 

2,932,227 

o 

192,049,324 

1,211,097 
61,931,969 
7,958,517 

o 
41,354,644 

o 

403,116 
1,753,438 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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7.80 Comisión Técnica del Agua del Estado de México. 
7.81 Inspección General de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado de México. 
7.82 Procuraduría del Colono del Estado de México. 
7.83 Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de México. 
7.84 Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
7.85 Otros Ingresos y Beneficios. 

8. Ingresos no Comprendidos en los numerales 
anteriores Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago: 

8.1 Impuestos no Comprendidos en los numerales 
anteriores Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

8.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos no comprendidos en los numerales 
anteriores de la Ley de Ingresos causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 
9. Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y de Otros Apoyos Federales: 

9.1 Los Derivados de las Participaciones en los Ingresos 
Federales: 
9.1.1 Fondo General de Participaciones. 
9.1.2 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 
9.1.3 Fondo de Fomento Municipal. 
9.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre 

Producción y Servicios. 
9.1.5 Fondo de Compensación. 
9.1.6 Impuesto Sobre la Renta Participable: 

9.1.6.1 Estatal. 
9.1.6.2 Municipal. 

9.2 Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales: 
9.2.1 Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y el Gasto Operativo (FONE): 
9.2.1.1 Servicios Personales. 
9.2.1.2 Otros de Gasto Corriente. 
9.2.1.3 Gasto de Operación. 
9.2.1.4 Fondo de Compensación. 

9.2.2 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud (FASSA). 

9.2.3 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS): 

9.2.3.1 Estatal. 
9.2.3.2 Municipal. 

9.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN). 

9.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): 
9.2.5.1 Asistencia Social. 
9.2.5.2 Infraestructura Educativa Básica. 
9.2.5.3 Infraestructura Educativa Superior. 
9.2.5.4 Infraestructura Educativa Media 

Superior. 
9.2.5.5 Bonos de Infraestructura. 

9.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

9.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA): 

9.2.7.1 Educación Tecnológica. 
9.2.7.2 Educación de Adultos. 

9.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas (FAFEF). 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

79,323,006,493 

66,315,995,407 
3,720,702,054 
1,823,780,611 

1,315,155,690 

o 
6,147,372,731 
4,865,844,119 
1,281,528,612 

85,731,992,123 

34,460,778,877 

25,552,481,322 
699,152,256 

2,918,174,051 
5,290,971,248 

849,663,823 

703,497,286 
146,166,537 

4,847,361,949 

4,101,157,718 

497,119,853 
3,604,037,865 

2,818,152,533 
996,446,818 
336,209,493 
147,148,925 

38,347,297 

1,300,000,000 

554,919,489 

8,905,110,635 

8,580,354,447 

o 

165,054,998,616 
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9.2.9 Ingresos Derivados de Otros Apoyos 
Federales: 

9.2.9.1 Convenios de Descentralización. 
9.2.9.2 Subsidios Educativos (Univ. Tecnol.). 
9.2.9.3 Fideicomiso para la Infraestructura de 

los Estados (HES). 
9.2.9.4 Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas (FEIEF). 
9.2.9.5 Programa de Fiscalización del Gasto 

Federalizado (PROFIS). 
9.2.9.6 Otras Aportaciones Federales. 

lo. Ingresos Financieros: 
10.1 Utilidades y Rendimientos de Otras Inversiones en 

Créditos y Valores. 
11. Ingresos Netos Derivados de Financiamientos: 

11.1 Pasivos que se generen como Resultado de 
Erogaciones que se Devenguen en el Ejercicio Fiscal pero 
que queden Pendiente de Liquidar al Cierre del mismo: 

11.1.1 Sector Central. 
11.1.2 Sector Auxiliar. 

11.2 Pasivos que se generen como Resultado de la 
Contratación de Créditos, en términos del Título Octavo del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.3 Pasivos que se generen como Resultado de la 
Contratación de Créditos por los Organismos Auxiliares. 

20,614,492,652 

15,856,487,629 
3,650,269,232 

O 

O 

5,440,749 

1,102,295,042 
390,000,000 

390,000,000 

8,860,661,300 

2,460,661,300 

2,460,661,300 
O 

3,400,000,000 

3,000,000,000 

Artículo 2.- De conformidad con el Fideicomiso autorizado por la Legislatura Estatal mediante los Decretos Números 48 y 
84 publicados respectivamente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fechas 4 de junio de 2004 y 29 de octubre 
de 2007, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que obtenga un endeudamiento contratado en términos del Título Octavo 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por un monto de $3,400'000,000.00 (Tres mil cuatrocientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), más una cantidad a través de cuya suma el saldo de la deuda pública del Gobierno del 
Estado .de México, al cierre del ejercicio fiscal del año 2016, no exceda del 60% de las Participaciones anuales que 
corresponden al Gobierno del Estado, sus Ingresos Propios y el importe del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, que será destinado exclusivamente a inversión pública productiva en términos del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá obtener el endeudamiento a que se refiere este 
artículo, mediante la contratación de cualquier tipo de créditos con instituciones financieras o mediante la emisión de 
valores, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Al reporte trimestral que prevé el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, específicamente 
en su artículo 263 fracción XI, que el Ejecutivo del Estado envíe a la Legislatura, deberá acompañarse la información que 
comprenda los pagos realizados por concepto de financiamiento de inversión pública productiva en términos del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y el porcentaje que represente el monto de la emisión y colocación de valores 
que estén destinados a circular en el mercado de valores, durante el período correspondiente. 

En materia de deuda pública ningún empréstito podrá contratarse en contravención a lo que expresamente establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Si las condiciones del mercado son adecuadas, el Gobierno del Estado de México podrá refinanciar, reestructurar y/o 
recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago derivadas de operaciones crediticias inscritas en el Registro de 
Deuda Pública o de los proyectos de prestación de servicios o programas multianuales con componentes financieros, 
informando a la legislatura de los ahorros y beneficios que se espera obtener, sin que dicha restructuración compute para el 
techo de endeudamiento señalado en el presente artículo. 

Artículo 3.- Los organismos auxiliares del Gobierno del Estado, directamente o a través de los mecanismos previstos por el 
artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su conjunto podrán contratar endeudamiento 
autorizado hasta por un monto de $3,000'000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), facultándose al Ejecutivo del 
Estado para otorgar su aval y/o garantizar mediante líneas de crédito contingentes con instituciones financieras, hasta por el 
monto mencionado. 

Asimismo, los organismos auxiliares del Gobierno del Estado de .México podrán, si las condiciones del mercado son 
adecuadas, refinanciar, reestructurar y/o recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago inscritas en el Registro de 

Deuda Pública. 
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El Estado podrá afectar como fuente, garantía de pago, o ambas, de las obligaciones que contraiga incluyendo la emisión de 
valores representativos de un pasivo a su cargo para su colocación en el mercado de valores, así como de los avales que 
preste, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, aprovechamientos y accesorios así como ios derivados del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Artículo 4.- Los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de esta Ley, se recaudarán por la 
Secretaría de Finanzas en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería; en instituciones del sistema 
financiero mexicano o en establecimientos autorizados para tal efecto; así como por los ayuntamientos con los que se 
convenga que realicen por cuenta de la dependencia la captación de los ingresos públicos para su concentración 
correspondiente al erario estatal, salvo los ingresos afectos en fideicomisos de garantía, fuente de pago o administración e 
inversión, los cuales serán percibidos de manera directa en dichos fideicomisos. 

Las entidades públicas que reciban ingresos de los señalados en el artículo 1, deberán suscribir un convenio de 
colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que dichos ingresos se 
cobren a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en instituciones del sistema financiero 
mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto, mismos que deberán referirse en dicho convenio; 
excluyendo de esta disposición a las entidades públicas coordinadas por los sectores salud, seguridad social y asistencia 
social. 

Para tal efecto, las entidades públicas tendrán hasta el 112  de abril para realizar la firma de los convenios referidos en el 
párrafo anterior. 

Cuando los ingresos propios excedan los montos aprobados por la Legislatura, éstos deberán ser asignados y aplicados en 
primera instancia al programa de acciones para el desarrollo, en inversión, en obras y acciones o en pago de deuda del 
Estado y debiendo informar a la Legislatura de los porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes 
señalados. Cualquier asignación diferente requerirá la valoración y aprobación de la Legislatura. 

De los ingresos excedentes que se obtengan conforme al párrafo anterior, la Secretaría informará trimestralmente a la 
Legislatura en los meses de abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio se presentará a través de la 
Cuenta Pública. 

En el caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados, la Secretaría de Finanzas deberá informar respecto de 
los mismos a la Legislatura del Estado, y su aplicación se hará en términos de lo establecido en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el presupuesto de egresos correspondiente. 

Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que 
sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Secretaría como en la cuenta pública que ésta formule. 

Los ingresos que reciban los organismos públicos descentralizados derivados de fideicomisos en los que participen como 
fideicomitentes en los términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, deberán 
aplicarse conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, y el remanente deberá ser entregado a la 
Secretaría de Finanzas o a quien ésta designe conforme a las disposiciones legales relativas, para su aplicación en gasto de 
inversión en obras y acciones y al pago de la deuda pública del Estado, debiendo informar a la Legislatura de los 
porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes señalados. 

Artículo 5.- Los gastos de ejecución que deba percibir el fisco estatal, tanto los provenientes de su actividad recaudadora o 
fiscalizadora como los derivados de las actividades de administración fiscal que realice al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se enterarán de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de esta Ley 
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento 
del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren conforme al párrafo anterior, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las 
erogaciones efectuadas para llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución que dio lugar al cobro de los gastos 
de ejecución. 

Las erogaciones que se realicen con cargo a los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, excluyendo los de carácter 
extraordinario, se llevarán a cabo observando lo dispuesto en las reglas de carácter general que para tal efecto publique la 
Secretaría de Finanzas dentro de los 45 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo 6.- Los bienes muebles e inmuebles que se reciban conforme al artículo 26 A del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, cuando por su naturaleza puedan utilizarse para apoyar el gasto social o proyectos que incrementen la 
competitividad del Estado, podrán destinarse a instituciones públicas u organismos descentralizados del Estado. 

Artículo 7.- Las tasas, cuotas y tarifas de los impuestos y derechos establecidos en el Título Tercero del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, podrán reducirse cuando el Poder Ejecutivo del Estado, previa autorización de la 
Legislatura del Estado, así lo convenga con el Gobierno Federal en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
con el propósito de que el Estado obtenga mayores participaciones derivadas de gravámenes y fondos federales repartibles 
y siempre que sus montos las compensen. Dicha autorización y el convenio respectivo serán dados a conocer mediante su 
publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Artículo 8.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos a la tasa del 1.85% mensual sobre el 
monto total de los mismos, por cada mes que transcurra sin hacerse el pago. 
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Artículo 9.- Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, se causarán recargos sobre saldos insolutos a la tasa del 1.0% mensual. 

Artículo 10.- Los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos señalados por las leyes fiscales, para el 
ejercicio fiscal de 2016, se actualizarán a la tasa del 0.36% mensual sobre el monto total de los mismos por cada mes que 
transcurra sin hacerse el pago. 

El factor de actualización anual a que se refiere el artículo 70 del Código Financiero del Estado de México y Municipios será 
de 1.048. 

Artículo 11.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas y durante el 
ejercicio fiscal de 2016, otorgue un subsidio equivalente de hasta el 100% de los derechos contemplados en el Capítulo 
Segundo del Título Tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuando se realicen campañas de 
regularización de los contribuyentes, conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita la propia 
Secretaría. 

Artículo 12.- Los contribuyentes podrán realizar en una sola exhibición, en los meses de enero y febrero, el pago 
correspondiente al monto anual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal que no se 
hubiere causado aún. Quienes ejerzan esta opción deberán realizar el respectivo ajuste anual conforme a las reglas que 
para tal efecto publique la Secretaría de Finanzas, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los primeros 
veinte días contados a partir del inicio de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 13.- Los contribuyentes del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal que generen 
empleos nuevos en el Estado de México para trabajadores de 60 años de edad o mayores, para personas que hubieren 
concluido una carrera terminal, técnica, tecnológica o profesional, en los años 2014, 2015 ó 2016, así como las empresas 
que teniendo fuentes de empleo en cualquier entidad federativa distinta al Estado de México, las cambien a esta entidad, 
gozarán de un subsidio del 100% en el pago de este impuesto, por los 36 meses posteriores a su generación o cambio. 

Los contribuyentes que contraten personal que acceda por primera vez al mercado laboral, gozarán del subsidio señalado 
en el párrafo anterior, por los 24 meses posteriores a su contratación. 

El subsidio se considerará tomando en cuenta la plantilla de trabajadores que tuvieran al 31 de diciembre de 2015, y 
aplicará únicamente a los empleos generados durante el ejercicio fiscal 2016, por arriba de la plantilla mencionada y que 
cumplan con alguna de las condiciones previstas en los párrafos anteriores. 

Las empresas que durante el ejercicio fiscal 2016 inicien operaciones con su fuente de empleo y domicilio fiscal en el Estado 
de México, gozarán de un subsidio del 100% en el pago de: íapuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal, por los 36 meses siguientes al mes de su inicio de operaciones. 

Para acceder a los beneficios que señala este artículo, se deberá cumplir con los requisitos que al efecto publique la 
Secretaría de Finanzas, dentro de los primeros veinte días de vigencia de la presente ley, en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Artículo 14.- Se otorga a favor de los beneficiarios de los programas promotores de vivienda de interés social, social 
progresiva y popular, incluyendo a las operaciones celebradas mediante cofinanciamiento con entidades financieras, o de 
regularización de la tenencia de la tierra con un valor de hasta $595,956.00 al término de la construcción o adquisición, un 
subsidio del 100% durante el presente ejercicio fiscal, en el pago de los derechos por servicios de transmisiones y 
otorgamientos de créditos para la adquisición y construcción de la vivienda social, prestados por el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 

Se autoriza para el ejercicio fiscal de 2016 la publicación sin costo alguno de los edictos en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", en favor de los beneficiarios de los programas promotores de vivienda o de regularización de la tenencia de la 
tierra con un valor de hasta $595,956.00 al término de la construcción o adquisición, realizados por organismos públicos 
estatales en cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 15.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado, por conducto del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México y durante el ejercicio fiscal de 2016, otorgue un subsidio de hasta el 100% en el pago de los derechos por servicios 
del Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes y la Inscripción relativa a la propiedad de inmuebles destinados a la 
apertura de Unidades Económicas de Bajo Impacto, cuya superficie sea menor a los 2000 metros cuadrados. 

Artículo 16.- Cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México u otras 
disposiciones, los servicios que presta una dependencia de la administración pública estatal o uno de sus organismos 
auxiliares, pasen a ser proporcionados por otra dependencia u organismo, se entenderá que las disposiciones señaladas en 
esta Ley y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para aquéllos se aplicarán a éstos, así como cuando 
cambien de nombre los registros o padrones que conforman el servicio o la Ley que lo establece, se seguirán pagando los 
derechos correspondientes conforme a los preceptos que los establecen. 

Artículo 17.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda autorizado para fijar o modificar los 
precios, cuotas y tarifas de los aprovechamientos que se cobren en el ejercicio fiscal de 2016, previa solicitud de las 
dependencias, por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 
las funciones de derecho público por los que no se establezcan derechos. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2016, la Secretaría de Finanzas, mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los 
montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán 
obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016, los montos de los 
aprovechamientos que tengan una cuota fija o se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos 
a la aprobación de la Secretaría de Finanzas, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 12  de 
abril de dicho año y hasta la fecha en que sean sometidos y aprobados mediante las resoluciones antes referidas. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de Finanzas, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 
respectiva. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de 
manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Finanzas el monto de 
dichos aprovechamientos, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha en que se pretenda su cobro. 

La Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter general, señalará aquellos aprovechamientos que no requieran de 
autorización para su cobro. 

Los ingresos por aprovechamientos se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Finanzas, a cubrir los gastos 
autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por un monto acumulado equivalente al 2% de los 
ingresos presupuestarios de la dependencia generadora de dichos ingresos. 

La parte de los ingresos por aprovechamientos que exceda del límite antes señalado, se deberá enterar a la Caja General 
de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquel en que se obtuvo el ingreso, excepto en aquellos casos que se señalen en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

A las dependencias que omitan, total o parcialmente, el cobro o entero de los aprovechamientos establecidos en los 
términos de esta ley, se les disminuirá del presupuesto que se les haya asignado para el ejercicio, una cantidad equivalente 
al valor de la omisión. 

En tanto no sean emitidas las resoluciones sobre montos de los aprovechamientos para el ejercicio fiscal de 2016 a que se 
refiere este artículo, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015. 

Artículo 18.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y previa solicitud de las dependencias 
interesadas, queda autorizado para fijar o modificar las cuotas de los productos que se cobren en el ejercicio fiscal de 2016. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, la Secretaría de Finanzas, mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los 
montos de los productos que cobren las dependencias. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016, los montos de los productos que tengan 
una cuota fija o se cobren de manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Finanzas, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 12  de abril de dicho año y hasta la fecha en 
que sean sometidos y aprobados mediante las resoluciones antes referidas. Asimismo, los productos cuya autorización haya 
sido negada por parte de la Secretaría, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 

Tratándose de productos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera 
regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Finanzas el monto de dichos 
productos, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha en que se pretenda su cobro. 

La Secretaría de Finanzas, mediante reglas de carácter general, señalará aquellos productos que no requieran de 
autorización para su cobro. 

Los ingresos por productos se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Finanzas, a cubrir los gastos autorizados 
de operación, conservación, mantenimiento e inversión, hasta por un monto acumulado equivalente al 2% de los ingresos 
presupuestarios de la dependencia generadora de dichos ingresos. 

La parte de los ingresos por productos que exceda del límite antes señalado, se deberá enterar a la Caja General de 
Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquel en que se obtuvo el ingreso, excepto en aquellos casos que se señalen en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

A las dependencias que omitan total o parcialmente el cobro o entero de los productos establecidos en los términos de esta 
ley, se les disminuirá del presupuesto que les haya sido asignado para el ejercicio, una cantidad equivalente al valor de la 
omisión. 

Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles que lleve a cabo el Ejecutivo del Estado las realizará por conducto del 
Titular de la Secretaría de Finanzas o quien éste designe. 

En tanto no sean emitidas las resoluciones sobre montos de los productos para el ejercicio fiscal de 2016 a que se refiere 
este artículo, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2015. 
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Los montos máximos de enajenación mediante adjudicación directa de bienes muebles e inmuebles que realicen la 
Secretaría de Finanzas, las entidades públicas y tribunales administrativos, serán los siguientes: 

Bienes 	 Monto máximo de cada operación 
(miles de pesos) 

Mayor de 	 Hasta 
Muebles 	 O 	 $600.00 
Inmuebles 	 O 	 $5,000.00 

Artículo 19.- Durante los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio fiscal del año 2016, las entidades públicas deberán 
informar a la Secretaría de Finanzas los montos de los precios y tarifas por los bienes y servicios a proporcionar durante 
dicho ejercicio, en los términos y formatos que ésta lo solicite. Los montos que no se informen a la Secretaría de Finanzas 
conforme a lo solicitado, no podrán ser cobrados a partir del 12  de abril de dicho año y hasta la fecha en que sean 
informados. 

Tratándose de precios y tarifas de nueva creación, así como las modificaciones a los mismos, se deberá informar a la 
Secretaría de Finanzas cuando menos 3 días hábiles antes de la fecha en que se pretenda su cobro. La Secretaría de 
Finanzas podrá, mediante resoluciones de carácter particular, modificar los montos de los precios y tarifas que sean 
informados. 

Artículo 20.- Se podrán cancelar los créditos fiscales causados con anterioridad al 12  de enero de 2012 cuyo cobro tenga 
encomendado la Secretaría de Finanzas, cuando el importe histórico del crédito al 31 de diciembre de 2011 sea inferior o 
igual al equivalente en moneda nacional a $10,317.00 (Diez mil trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.). No procederá la 
cancelación cuando existan dos o más créditos a cargo de una misma persona y la suma de ellos exceda el límite de 
$10,317.00 (Diez mil trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), ni cuando se trate de créditos derivados del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos Automotores, así como los derivados de las multas administrativas no fiscales, incluyendo las 
multas impuestas por autoridades judiciales del Estado de México y los de responsabilidades administrativas. 

Asimismo, se faculta a la Secretaría de Finanzas para que lleve a cabo la cancelación de los créditos fiscales estatales cuyo 
cobro le corresponda efectuar, en los casos en que exista incosteabilidad, imposibilidad práctica de cobro, o insolvencia de 
los deudores, las cuales se determinarán conforme al artículo 45 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Se autoriza a la Secretaría de Finanzas, para realizar la cancelación y en consecuencia la extinción de los créditos fiscales 
derivados del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y derechos de control vehicular, respecto de los vehículos que 
conforme al Código Administrativo. hayan sido declarados en abandono en favor del Estado. 

Para la debida aplicación de este artículo, la autoridad fiscal competente emitirá Reglas de Carácter General que publicará 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los primeros 30 días contados a partir del inicio de la vigencia de la 
presente Ley. 

Artículo 21.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas y con base en 
lo previsto en el artículo 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, afecte ingresos estatales y en su caso, 
los que el Gobierno Federal autorice, para dar cumplimiento a los compromisos a cargo del Gobierno del Estado de México 
en el marco de la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, previa notificación a la Legislatura. 

Artículo 22.- Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado por una parte y la 
Federación, municipios y organismos autónomos por disposición constitucional de estos, por la otra, en los cuales 
finiquiten adeudos entre ellos, así como los actos administrativos, convenios y acuerdos que haya expedido o en que I-1-1,a 
participado el Poder Ejecutivo, derivados del ejercicio de la actividad financiera y/o económica del Estado. 

Asimismo, se ratifican los apoyos financieros a cuenta de participaciones otorgados por el Ejecutivo Estatal a los munIciJI1Y3 
durante el Ejercicio Fiscal del año 2015. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2016. 

TERCERO.- Las dependencias podrán cobrar los aprovechamientos y productos a que se refieren los artículos 17 y 18 de la 
presente Ley, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016, aplicando los últimos montos que se hubieren 
autorizado en el ejercicio fiscal de 2015. 

CUARTO.- Las entidades públicas podrán cobrar los precios y tarifas a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley, 
durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016, aplicando los últimos que se hubieren informado en 2015. 

QUINTO.- Para efectos de registro en la contabilidad del Gobierno del Estado, y para su integración en la Cuenta Pública 
correspondiente, los ingresos que obtenga el Estado con motivo de la aplicación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación no considerados en el artículo 1 de esta Ley, se registrarán en el fondo de que se trate o bien como otros 
apoyos federales. 

SEXTO.- En el caso de que las entidades públicas no suscriban los convenios a que refiere el artículo 4 segundo párrafo de 
esta Ley en el plazo establecido para tal efecto, se impondrá al servidor público titular de la entidad pública, sanción 
pecuniaria consistente de quince días a seis meses de salario mínimo general. 
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SÉPTIMO.- En el caso de los convenios de asunción de funciones en materia de control vehicular celebrados con 
municipios, se dan por terminados a la entrada en vigor del presente Decreto, disponiendo de un plazo de tres meses para 
que las partes realicen las acciones necesarias para la entrega de insumos, incentivos, conciliaciones y demás gestiones 
para la conclusión operativa de los mismos. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Angel Xolalpa 
Molina.- Dip, Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

Toluca de Lerdo, México, 
a 6 de noviembre de 2015 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS aE LA 
"LIX" LEGISLATURA, DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTES 

Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de 
México, en ejercicio de ías facultades que me confieren los artículos 51 fracción 
I _ y 77 fracciones V y XIX de ia Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, me permito someter a !a consideradón de esa H. 
Legisiatura, por el dicmo conducto de ustedes, la iniciativa de Ley de Ingresos 
de! Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, de conformidad 
con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE 

 

OT1VOS f 

 

Para implementar una disciplina de gasto enfocada al financiamiento de 
programas para la reducción de !a pobreza, la • mejora de la educación y la 
salud, hacer más eficiente la seguridad pública y la procuración de justicia, así 
como para crear las condiciones materiales para e! desarrollo económico y 
social en genera!, para mejorar la calidad de v ida de los mexicuenses, el 
Gobierno Estatal necesita contar con recursos suficientes y finanzas públicas 
sanas. 
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En este sentido, el Pian de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 así !o 
reconoce, y es con e! fin de que el Gobierno a mi cargo se allegue los recursos 
necesarios para.  continuar con !a consecución de las metas, que se presenta a 
ustedes para .su consideración, en cumplimiento de la obligación 
constitucional, la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2016. 

En dicha iniciativa está implícito el compromiso de mi gobierno de mejorar la 
eficiencia recaudatoria y la fiscalización, para complementar con ingresos 
propios, cada vez de mejor manera, el ingreso por concepto de transferencias 
federales derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

En cumplimiento a las disposiciones legales aplicables continuaré observando 
una politica de gasto público enfocada en el uso eficiente de los recursos, [o 
cual permitirá dar seguimiento puntual a los objetivos de los programas y 
proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011- 
21917 

Por otra parte, la creciente cemanda social de bienes .y servidos públicos nos 
impulsa a servir cada vez con mayor capacidad e inteligencia, atentos siempre 
a..cumplir con los valores y principios de honestidad, transparencia y rendición 
de cuentas, para hacer un uso óptimo de esos recursos que los ciudadanos 
confían a nosotros para lograr el bienestar generaL 

En este-•contexto- i-os-grupos vuinerables de la- sociedad- merecen atención - 
preferencial, por lo cual se propone mantener ciertos tratamientos fiscales, 
como el otorgamiento de estímulos a empresas que contraten a jóvenes, 
adultos mayores, personas que accedan por primera vez al mercado laboral, y 
exenciones en ei pago de contribuciones estatales por actos administrativos 
de regularización ce la tenencia de tierra, como se observa en el presente 
documento. 

La iniciativa comprende las fuentes de ingreso y los montos estimados por 
cada una ce ellas, en el orden que tiene el clasificador, dentro ce los 
parámetros de armonización contaple: estimación de los ingresos propios por 
concepto de impuestos, aportaciones de mejoras, derechos, aportaciones y 
cuotas de seguridad social, productos y aprovechamientos; ingresos de 
organismos descentralizados; ingresos pendientes de liquidación o pago de 
ejercicios anteriores; los prevenientes del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y de otros apoyos federales; ingresos financieros, e ingresos netos 
derivados de financiamientos, 
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Con base. en los Criterios Genera'es de Política Económica, en términos del 
articulo 7 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 
cbntemplanco resultados esperados de mejoras recaudatorias, los ingresos 
estatales del ejercicio 2016 se estiman superiores en 4.4 por ciento . a los 
proyectados para 2015, 

Los noicadores sobre Tos cuales se efectúan las proyecciones de ingresos son, 
el Proyecto ce Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
del año 2016; una expectativa de crecimiento económico durante 2016 de 
entre 2,6 y 3.6 por ciento, el tipo de cambto promedio anual de 16.4 pesos por 
dólar, y un precio del petróieo de 50 dólares por barril. 

En otra tesitura, el endeudamiento del que se solícita autorización para que e 
Ejecutivo del Estado contrate es ce l orden de 3,400 millones de pesos, 
idéntico al aprocado para el ejercicio 2015, Tal corno dispone la Ley aún 
vigente, en la iniciativa se asienta que a efecto ce mantener en un nivel 
respon5able-12--d,e-uda plY;Dlica de la entidad, el saldo o la mis-ma s -al cierrG-del 
ejeco riscai del á 	2016, nc debe excede- r del 60% - de-  a sume ce SS 

participaciones anuales que corresponden al Gobjemo del Estado, sus 
ingresos propios, y el importe del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Fecieratjvas utilizable en tArminos ccl 
articulo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

En, cuanto a los organis. mo5 	 Gobie'rno del EltEdo en su conjunto, 
se solicita que puedan cóntratar, durante el ejercicb fiscal de 20.16, 
endeudamiento .autorizado hasta por un monto' de 3,000 millones de 0eso5,1„,-  
se faculte al Ejecutivo del Estado para otorgar su aval, o bien garantizar 
mediante líneas de crédito contingentes tales compromisos, 

En este sentido los organismos auxiliares pocrán refinanciar, reestructurar y/o 
recontratar créditos u ooligaciones de garantía o pago si las condiciones del 
mercado son adecuadas. 

Se mantiene la previsión ce que las entidades públicas que reciban ingresos 
de los señalacos en el artículo 	ce la Ley;  suscriban un convenio de 
colaboración con el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaria de 
FnarFas para que esos ingresos, salvo en el caso de las entidades públicas 
coordinadas Dor los sectores salud, seguridad social y asistencia social, se 
cobren a travé,-, de !a Caja General de Gobierno de !a SubsecretarJa dE? 
Tesnre ia en institucionPR del sistema financiero mexicano o en os 
establecimientos autorizados para tal efecto, estableciendo una sanción, para 
los servidores públicos responsables de firmar dicho convenio si éste no se 
realiza antes del 1 de abril de 2016. 
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Como resarcimiento al fisco en los casos de pago extemporáneo de créditos 
fiscales y en la concesión de prórrogas, se considera procedente fijar los 
recargos en 1,85% y 1% respectivamente. 

Se considera que el porcentaje de actualización mensuai de íos montos de los 
créditos fiscales cubiertos fuera del prazo legar se fije, como en ei ejercicio 
2015, en 0.36%, a efecto de mantener ios valores reales de los créditos, 

Para fa actualización anual de los montos de los derechos que se pagan al 
Estado por bienes y servicios que proporciona en sus funciones de derecho 
público, a la que alude el artículo 70 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se propone mantener el factor de 1.048 que se encuentra 
vigente en 2015.. Con ello, los montos se•mantendrán en proporción directa 
e ID-1T 	c•es-t qc.2,G--fn---rp[i ce aEsted 	1,-ear-the-ho se bHenes 	ervicíos 

Se autoriza otórgar Lin subsidio equivalénte hasta el 100% del monto de 
derechos estatales cuando se realicen campañas de regularización fiscal, que 
tienen con-lo finalidad la actualización de padrones y asegurar la normalidad 
legal del sistema tributario. 

Corno una facilidad administrativa para el pago del impuesto Sobre 
Erogaciones par- Remuneraciones,.a.1 Trabajo_Personai., se, conserva la previsión 
del pago-anual-anticipado. 

La Ley que se somete a su consideración contempla mantener como política 
fiscal el otorgar beneficios en el pago del impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal, consistentes en subsidio del 100% en el 
pago de la contribución, durante los 36 meses siguientes a Ea contratación 
conforme a los supuestos de ley, a - quienes durante el ejercicio fiscal generen 
empleos nuevos en la entidad para trabajadores de 60 años de edad o 
mayores, o para quienes hayan egresado de los niveles educativos técnico, 
tecnológico o profesional en los años 2014, 2015 6 201 6, o bien a quienes 
inicien operaciones con su fuente de empleo v domicilio fiscal en el Estado de 
México durante el ejercicio fiscal 2016; y, se amplía el beneficio a favor de las 
personas que incorporen en su nómina a trabajadores que accedan por 
primera vez aí mercado labora!, por los 24 meses • posteriores a su 
ogntratación. 

Otro tratamiento preferencial que se mantiene con el propósito reiterado de 
facilitar la adquisición de vivienda digna para todos los habitantes del Estado, 
es el planteamiento de mantener el subsidio de! 100% en el pago de derechos 
por servicios prestados por el Instituto de la Función Registra! del Estado de 
México a favor de !os beneficiarios de los programas de promoción de 
vivienda de interés social, socia! progresiva y popular, y de regularización de 
la tenencia de la tierra, cuyas operaciones sean de hasta $595,956,00. 

Se autoriza para el ejercicio fiscal de 2016 la publicación sin costo alguno de 
los edictos en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en favor de los 
beneficiarlos de los programas promotores de vivienda o de regularización de 
ia tenencia de la tierra con un valor de hasta $595,956,00 al término de la 
construcción o adquisición, realizados por organismos públicos estatales en 
cumplimiento de sus objetivos. 
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De igual forma se autoriza al Titular del Ejecutivo del Estado, por conducto del 
Instituto de la Función Registra! del Estado de México a otorgar suosidio de 
hasta el 100% en el pago de los derechos por servicios del Certificado de 
Libertad o Existencia de Gravámenes y la inscripción relativa.  a la propiedad 

í-Prm-w,e-bies Gles-tiPades,ar ta -apertura 4e. ;U nideicles Económicas de Bajo 
rrnp-acto7,-ctlya-superficie sea rn error a lo-s--2000 m2-, 

La Iniciativa de Ley que se propone a ustedes, plantea que el monto de los 
aprovechamientos y productos sea fijado por la Secre:aria de Finanzas, a 
solicitud y propuesta de las dependencias interesadas, en tanto que para la 
determinación de los precios y tarifas por los bienes y servicios que 
proporcionen !as entidades públicas, que éstas informen a la Secretaría, en el 
trabscurso de bs-tres primeros' rneses del-ejercicio, 	montos que—pretenden- 
cobrar por cáda bien y/Q.  servicio. Para ambos casos, se mantiene la 
prohibición de 'efectuar cobros a partir del 1 d abril cuando no se hayan 
ínformado las tarifas dentro del primer triftiestrE,,  del año y hasta en tanto se 
informen. 

Considera procedente proponer para el caso de los productos, que la 
enajenación de bienes que realice la Secretaría de Finanzas mediante 
adjudicación directa, tenga como montos máximos de cada operación, 600 
mil pesos para bienes muebles y 5 millones de pesos para bienes inmuebles, 

Se faculta a la Secretaría de Finanzas para que lleve a cabo la cancelación de 
los créditos fiscales estatales Cuyo cobro le corresponda efectuar, en los casos 
en que exista incosteabilidad, imposibilidad práctica de cobro, o insolvencia 
de los deudores, las cuales se determinarán conforme al artículo 45 dei 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para -realizar la cancelación y en 
consecuencia la extinción de los créditos fiscales derivados del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso ce Vehículos y derechos de control vehicular, respecto 
de los vehículos que, conforme al Código Administrativo, hayan sido 
declarados en abandono en favor del Estado. 

Por otra parte, se solicita a esa Soberanía la autorización para que el Titular 
del' Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, pueda 
afectar ingresos estatales o federales para estar en posibilidad de continuar 
con el cumplimiento ce los compromisos a cargo de la entidad en el ámbito 
de ta Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, 
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En estricta observancia a los artículos 80 de fa Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 7 de fa Ley Orgánica de la 
Administración Púbiica del Estado de México, !a presente Iniclatíva se 
encuentra debidamente refrendada por José 5. Manzur Quiroga, Secretario 
General de Gobierno. 

a-d-o--7-s e- -so mi--; et e -- a la co n s r-c.I.E.,7 -1-c.Sri de esa 
H7-Lécffsta.türa por cbñducto de ustedes la presente inicrativa, rin de que si o 
estiman procedente, se apruebe en sus términos. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la H. "LIX" Legislatura del Estado de México remitió a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y elaboración de dictamen correspondiente, Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 

Después de haber concluido el estudio de la Iniciativa de Decreto y ampliamente discutido en el seno de las Comisiones 
Legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la consideración de la H. "LiX" 
Legislatura del Estado de México, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción 1 y 77 fracciones y y 
XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó al conocimiento y aprobación de la 
Legislatura, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado México. 

Del estudio realizado desprendemos que la Iniciativa comprende las fuentes de ingreso y los montos estimados por cada 
una de ellas, en el orden que tiene el clasificador, dentro de los parámetros de armonización contable: estimación de los 
ingresos propios por concepto de impuestos, apcnaciones de mejoras, derechos, aportaciones y cuotas de seguridad social, 
productos y aprovechamientos; ingresos de organismos descentralizados; ingresos pendientes de liquidación o pago de 
ejercicios anteriores; los provenientes del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales; ingresos 
financieros, e ingresos netos derivados de financiamientos. 

Es oportuno mencionar que para facilitar el estudio y para ampliar la información y, en su caso, clarificar dudas de las 
diputadas y los diputados, se llevaron a cabo reuniones informativas con servidores públicos de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de México. 

CONSIDERACIONES 

En atención a lo previsto en el artículo 61 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
compete a la Legislatura el conocimiento y resolución de la iniciativa, toda vez que la faculta para expedir anualmente la Ley 
de Ingresos del Estado de México. 

Es evidente que el Gobierno Estatal necesita contar con recursos suficientes y finanzas públicas sanas que le permitan 
implementar una disciplina de gasto enfocada al financiamiento de programas para la reducción de la pobreza, la mejora de 
la educación y la salud, hacer más eficiente la seguridad pública y la procuración de justicia, así como para crear las 
condiciones materiales para el desarrollo económico y social en general, para mejorar la calidad de vida de los 
mexiquenses. 
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Advertimos que la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2016, se inscribe en el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, que reconoce la necesidad de que el Gobierno se allegue de recursos 
que le permitan alcanzar las metas previstas. 

Reconocemos en la iniciativa propuesta el compromiso y el interés del Ejecutivo Estatal por contar con instrumentos 
jurídicos que favorezcan una eficiente recaudación y fiscalización para complementar con ingresos propios, cada vez de 
mejor manera, el ingreso por concepto de transferencias federales derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Es importante continuar observando una política de gasto público enfocada en el uso eficiente de los recursos, para dar 
seguimiento puntual a los objetivos de los programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2011-2017. 

Coincidimos en que para atender las demandas y requerimientos sociales de bienes y servicios públicos de más de 16 
millones de mexiquenses es indispensable !a creatividad, e inteligencia, y con apego a los valores y principios de 
honestidad, transparencia y rendición de cuentas, que permita hacer un uso óptimo de esos recursos públicos destinados al 
bienestar de la población. 

rdestacamos como aspectos sobresalientes y positivos de la iniciativa, los siguientes: 

Para el 2016, el proyecto de Ley de Ingresos considera para su integración, en términos del artículo 7 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, los Criterios Generales de Política Económica, bajo una expectativa de 
crecimiento económico de entre 2.6 y 3.6 por ciento, el tipo de cambio promedio anual de 16.4 pesos por dólar y un precio 
del petróleo de 50 dólares por barril. 

No obstante el entorno económico global adverso, los ingresos estatales para el ejercicio 2016 se estiman en 
'221,285,729,374, siendo superiores en 4.4 por ciento a los proyectados para 2015. 

Respecto de los ingresos propios, se estiman por $44,300,315,870, que son consecuencia de la mayor presencia 
fiscal, la eficiencia recaudatoria y la fiscalización. 

Los ingresos estatales, derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Otros Apoyos Federales se 
nroyectan en $165,054,998,616, monto 3.7 por ciento mayor a lo estimado en el ejercicio de 2015. 

En cuanto a los ingresos derivados de financiamientos, se estiman asciendan a $8,860,661,300, autorizándose al 
Ejecutivo del Estado la contratación de deuda hasta por $3,400,000,000, a los organismos auxiliares por $3,000,000,000 y 
$2,460,661,300 de Pasivos que se generen como Resultado de Erogaciones que se Devenguen en el Ejercicio Fiscal pero 
que, queden Pendiente de Liquidar al Cierre del mismo. 

Es de resaltar que la estimación de ingresos derivados de financiamientos, se realiza manteniendo un nivel responsable de 
ia deuda pública de la entidad. al  preverse que al cierre del ejercicio fiscal del año 2016, no deberá exceder del 60% de la 
suma de las participaciones anuales que corresponden al Gobierno dei Estado, sus ingresos propios, y el importe del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Para el ejercicio fiscal 2016, con el objeto de fortalecer las Haciendas Públicas Municipales se estima entregar a los 
ieunicipios del Estado de México un monto total de $19,992,320,449 por concepto de participaciones, lo que representa un 
incremento del 4.7% ($904,059,351) con relación a lo proyectado en el ejercicio fiscal de 2015. 

Se considera fijar los recargos en 1.85 por ciento y 1 por ciento, como resarcimiento al fisco en los casos de pago 
ex!emporáneo de créditos fiscales y en la concesión de prórrogas, respectivamente. 

A efecto de mantener los valores reales de los créditos fiscales, se fija en 0.36 por ciento la actualización mensual 
de ;os montos cubiertos fuera del plazo legal. 

Para mantener los montos de los derechos en proporción directa con el costo que implica al Estado otorgar los 
blerc,s; y servicios que proporciona en sus funciones de derecho público, se fija el factor de actualización en 1.048. 

La política de ingreso para 2016 mantiene los tratamientos fiscales otorgados en 2015 tendientes a fomentar el 
empleo y la vivienda digna. 

En este sentido, se otorgan subsidios del 100% en el pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
*--_;1,5onal. a quienes durante ei ejercicio fiscal generen empleos nuevos en la entidad para trabajadores de 60 años de edad 

fíiayores. o para quienes hayan egresado de los niveles educativos técnico, tecnológico o profesional en los años 2014, 
2o1 	2016. o bien a quienes inicien operaciones con su fuente de empleo y domicilio fiscal en el Estado de México durante 
e; Ejercicio fiscal 2016; y a favor de las personas que incorporen en su nómina a trabajadores que accedan por primera vez 

-r,ernado labe;ra:. 

Asimismo se mantiene el subsidio del 100% en ei pago de derechos por servicios de transmisiones y otorgamiento de 
er'iw:itos para la adquisición y construcción, prestados por el Instituto de ;a Función Registral del Estado de México, así 
corno de los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", a favor de los beneficiarios de íos 
:-)iefricarnas de promoción de vivienda de interés social, social progresiva y popular, y de regularización de la tenencia de la 
tiorra, cuyas operaciones sean de hasta $595,956.00. 
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• 	De igual forma se autoriza otorgar subsidio de hasta el 100 por ciento en el pago de los derechos por servicios de! 
Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes y la Inscripción relativa a la propiedad de inmuebles destinados a la 
apertura de Unidades Económicas de Bajo Impacto, cuya superficie sea menor a los 2000 metros cuadrados. 

Apreciamos que, en estricto sentido las fuentes de ingresos de la hacienda estatal, permanecen sin alteración en '#)s 
conceptos con respecto a los del año vigente, sin que se proponga la creación de nuevas fuentes impositivas, situación (-1 
resulta concordante con las exigencias de la realidad económica-estatal. 

Asimismo, advertimos que la iniciativa vigoriza la seguridad jurídica de la relación tributaria que se presenta entre el Estad() 
y los causantes, disponiendo en forma precisa los hechos generadores del ingreso público. 

Derivado de los trabajos en comisiones unidas se acordó la adición de un párrafo quinto al artículo 4 de la Ley de Ingresos 
del Estado, para quedar como sigue: 

"De los ingresos excedentes que se obtengan conforme al párrafo anterior, la Secretaría informará trimestralmente a la 
Legislatura en los meses de abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio se presentará a través de la 
Cuenta Pública". 

Por las razones expuestas, satisfechos los requisitos legales de fondo y forma de la iniciativa, nos permitimos concluir con 
los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, conforme al presente Dictamen y Proyecto de Decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para que previa su discusión y en su caso, aprobación por el Peno 
Legislativo, se expida en los términos indicados. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los once días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN 
Y GASTO PÚBLICO 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 	 DIP. MARTHA ANGÉLICA BERNARDINO ROJAS 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 	 DIP. JESÚS PABLO PERALTA GARCÍA 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 	 DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 	 DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. BRENDA MARÍA IZONTLI ALVARADO SÁNCHEZ 	 DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 	 DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 26 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2016, 
los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

1. IMPUESTOS: 

1.1. 	Impuestos Sobre el Patrimonio. 

1.1.1. 	Predial. 

1.1.2. 	Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles. 

1.L3. 	Sobre Conjuntos Urbanos. 

1.2. 	Otros Impuestos. 

1.2.1. 	Sobre Anuncios Publicitarios. 

1.21. 	Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos. 

1.3. 	Accesorios de Impuestos. 

1.3.1. 	Multas. 

1.3.2. 	Recargos. 

1.3.3. 	Gastos de Ejecución. 

1.3.4. 	Indemnización por Devolución de Cheques. 

2. CONTRIBUCIÓN APORTACIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS: 

2.1. 	Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 

2.2. 	Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas. 

2.2.1. 	Multas. 

2.2.2. 	Recargos_ 

2.2.3. 	Gastos de Ejecución. 

2.2.4. 	Indemnización por Devolución de Cheques. 

DERECHOS: 

3.1. 	Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público. 

3.1.1. 	Por Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios. 

3.1.2. 	De Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público. 

3.2. 	Derechos por Prestación de Servicios. 
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3.2.1. 	De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Recepción de Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento o 
Manejo y Conducción. 

3.2.2. 	Del Registro Civil. 

3.2.3. 	De Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

3.2.4. 	Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública. 

3.2.5. 	Por Servicios de Rastros. 

3.2.6. Por Corral de Concejo e Identificación de Señales de Sangre, Tatuajes, Elementos Electromagnéticos y Fierros 
para Marcar Ganado y Magueyes. 

3.2.7. 	Por Servicios de Panteones. 

3.2.8. Por la Expedición o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público. 

3.2.9. 	Por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública. 

3.2.10. Por Servicios Prestados por las Autoridades de Catastro. 

3.2.11. Por Servicios de Alumbrado Público. 

3.2.12. Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos 
Industriales y Comerciales. 

3.3. 	Accesorios de Derechos. 

3.3.1. Multas. 

3.3.2. Recargos. 

3.3.3. 	Gastos de Ejecución. 

3.3.4. Indemnización por Devolución de Cheques. 

4. PRODUCTOS: 

4.1. 	Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público. 

4.1.1. 	Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales. 

4.t2. 	Impresos y Papel Especial. 

4.1.3. 	Derivados de Bosques Municipales. 

4.2. 	Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes. 

4.2.1. Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actividades de Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Municipal cuando por su Naturaleza Correspondan a Actividades que no son propias de Derecho 
Público. 

4.2.2. 	En General, Todos Aquellos Ingresos que Perciba la Hacienda Pública Municipal, Derivados de Actividades que no 
son Propias de Derecho Público, o por la Explotación de sus Bienes Patrimoniales. 

5. APROVECHAMIENTOS: 

5.1. 	Multas. 

5.1.1. 	Sanciones Administrativas. 

5.2. 	Indemnizaciones. 

5.2.1. 	Indemnizaciones por Daños a Bienes Municipales. 

5.2.2. 	Otras Indemnizaciones. 

5.3. 	Reintegros. 

5.4. 	Otros Aprovechamientos. 

5.4.1. 	Uso o Explotación de Bienes de Dominio Público. 

5.4.2. Herencias, Legados, Cesiones y Donaciones. 
5.4.3. Resarcimientos. 

5.5. 	Accesorios de Aprovechamientos. 

5.5.1. Multas. 

5.5.2. Recargos. 

5.5.3. Gastos de Ejecución. 

5.5.4. Indemnización por Devolución de Cheques. 
6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS 

Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL: 
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6.1. 	Rendimientos o Ingresos Derivados de Organismos Descentralizados y Fideicomisos, cuando por su naturaleza 
correspondan a Actividades Propias de Derecho Público. 

6.2. 	Rendimientos o Ingresos Derivados de Empresas de Participación Estatal, cuando por su naturaleza correspondan 
a Actividades Propias de Derecho Público. 

7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: 

7.1. 	Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

7.2. 	Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no comprendidos en los numerales 
anteriores Causados en Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS: 
Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y demás Ordenamientos Jurídicos 
Federales aplicables. 

8.1.1. 	Fondo General de Participaciones. 

8.1.2. 	Fondo de Fomento Municipal. 

8.1.3. 	Fondo de Fiscalización y Recaudación. 

8.1.4. Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

8.1.5. Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

8.1.6. Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso De Vehículos. 

8.1.7. 	Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

8.1.8. 	Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

8.1.9. 	El Impuesto Sobre la Renta efectivamente enterado a la Federación, correspondiente al salario de su personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado así como de sus organismos públicos descentralizados. 

8.2. 	Las participaciones derivadas de la aplicación de la fracción II del artículo 219 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

8.2.1. Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores. 

8.2.2. Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados. 

8.2.3. Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas. 

8.3. 	Aportaciones Federales. 

8.3.1. 	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

8.3.2. 	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. 

8.4. 	Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
así como de los Convenios, Acuerdos o Declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

8.5. 	SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. 

8.5.1. 	Subsidios y Subvenciones. 

9. INGRESOS FINANCIEROS: 

9.1. 	Utilidades, Dividendos y Rendimientos de Inversiones en Créditos, Valores y Bonos, por Acciones y Participaciones 
en Sociedades o Empresas. 

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

10.1. 	Pasivos Generados al Cierre del Ejercicio Fiscal Pendientes de Pago. 

10.2. 	Los Derivados de las Operaciones de Crédito en los términos que establece el Título Octavo del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios y Otras Leyes Aplicables. 

Artículo 2.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, a razón del 1.85% mensual sobre el 
monto total de los mismos, por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago. 

Artículo 3.- Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, se causarán recargos sobre saldos insolutos a razón del 1.0% mensual. 

Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se realizará en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente; en las de los organismos del sector auxiliar de la 
Administración Pública Municipal; en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuando se tenga convenio para tal efecto; en instituciones o entidades del 
sistema financiero mexicano debidamente autorizadas, o en las oficinas que el propio ayuntamiento designe. 

Artículo 5.- Los ayuntamientos podrán contratar financiamientos a su cargo, así como asumir obligaciones contingentes, 
exclusivamente para inversiones públicas productivas, servicios públicos que en forma directa o mediata generen recursos 
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públicos, o para la reestructuración de pasivos, conforme a los artículos 259 y 260 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, hasta por un monto que, sumado al pasivo ya existente, no rebase el 40% del monto anual de sus 
ingresos ordinarios, y cuyo servicio anual, incluyendo amortizaciones, sumado al existente, no exceda el 35% del monto 
remanente para inversión que reporte en cuenta pública el municipio. 

Para los efectos anteriores, se entenderá por remanente para inversión, al resultado positivo en cuenta corriente, que el 
municipio reporte en la cuenta pública del ejercicio fiscal anterior o más reciente, no se computarán los créditos destinados a 
proyectos autorecuperables con fuente de pago identificada y que no afecten los ingresos tributarios, ni tampoco los 
empréstitos contraídos para apoyo de flujo de caja. 

En todos los casos, deberá cumplirse lo dispuesto por el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

En apoyo de la hacienda pública municipal, la Secretaría determinará a solicitud de los gobiernos municipales, en cantidad 
líquida, los montos de endeudamiento que resulten de la aplicación de este precepto, para lo cual el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México a petición del ayuntamiento solicitante, enviará a la Secretaría la última Cuenta Pública, 
el Presupuesto de Egresos e Ingresos de 2016 y el estado de posición financiera del mes inmediato anterior, y ésta 
informará el resultado a la Legislatura o a la Diputación Permanente. 

Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse por la Tesorería 
Municipal y formar parte de la Cuenta Pública. 

Artículo 7.- El pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o 
semestrales, dará lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola 
exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2016. 

Asimismo, los contribuyentes del impuesto, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de 
los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento, consistente en una bonificación del 8% 
adicional en el mes de enero. 6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo, debiendo presentar para tal efecto, sus 
comprobantes de pago de los dos ejercicios inmediatos anteriores. 

Artículo 8.- El pago anual anticipado de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de 
aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción, cuando deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará 
lugar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4%, sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición 
durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal del año 2016. 

Asimismo, los contribuyentes de estos derechos, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales 
dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una 
bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero. 

Cuando alguna de las bonificaciones fiscales señaladas en este artículo resulte procedente, la autoridad deberá aplicarla sin 
que, en ningún caso, el monto de los derechos a pagar sea inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

En el caso de suministro de agua potable con medidor, la autoridad fiscal recibirá el pago anua! anticipado sobre el 
promedio anual del ejercicio inmediato anterior, aplicando las bonificaciones referidas en este artículo. A! finalizar el sexto 
bimestre, determinará el total de metros cúbicos consumidos por el usuario, si de ello resultara un mayor número de metros 
cúbicos suministrados que los pagados de forma anualizada, notificará al contribuyente la diferencia para que se realice el 
pago correspondiente, dentro de los primeros diecisiete días posteriores a la notificación. 

De resultar una diferencia a favor del contribuyente, se hará la compensación con el pago que se realice del ejercicio 
siguiente. 

Artículo 9.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, los ayuntamientos otorgarán a favor de pensionados, jubilados, huérfanos 
menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas personas 
físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, una bonificación de hasta el 34% en el 
pago del Impuesto Predial. La bonificación indicada se aplicará al propietario o poseedor que acredite que habita el 
inmueble. 

Los montos, términos y condiciones para el otoraamiento de la bonificación se determinarán mediante acuerdo de cabildo. 

Artículo 10.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, los ayuntamientos otorgarán a favor de pensionados, jubilados, huérfanos 
menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas personas 
físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, una bonificación de hasta el 38% en el 
pago de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento o manejo y conducción. La bonificación indicada se aplicará al beneficiario que acredite que 
habita el inmueble, sin incluir derivaciones. 

El monto de los apoyos, los términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación se determinarán mediante 
acuerdo de cabildo, en todo caso, el monto de los derechos a pagar no podrá ser inferior a los caudales mínimos 
establecidos en el artículo 130 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Artículo 11.- Los ayuntamientos mediante acuerdo de cabildo otorgarán, durante el ejercicio fiscal de 2016, estímulos 
fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a 
favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o 
viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales 
vigentes, que se encuentren inscritos en el padrón municipal y que acrediten encontrarse dentro de dichos sectores 
vulnerables de la población; así como de asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia pública o privada, 
asociaciones culturales, instituciones de enseñanza pública y otros contribuyentes, que realicen actividades no lucrativas. 

Para el otorgamiento de los beneficios referidos en el párrafo anterior, los ayuntamientos deberán considerar los distintos 
grados de necesidad de la población, determinados a partir de la clasificación que, se haga de áreas geoestadísticas 
básicas del territorio municipal, como las define el Marco Geoestadístico Nacional del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en función de la ubicación geográfica, servicios con que cuenta, origen étnico de la población; así como de las 
zonas de atención prioritaria que sean integradas y propuestas anualmente por el Consejo de Investigación y Evaluación de 
la Política Social (CIEPS), tomando en cuenta los indicadores de desarrollo social y humano, así como aquellos otros que 
favorezcan la superación de la desigualdad social, de acuerdo a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y factores 
adicionales que se consideren aplicables. 

La clasificación de áreas geoestadísticas básicas y zonas de atención prioritaria del territorio municipal sujetas del beneficio; 
así como la aprobación de las características de los estímulos, se incluirán en disposiciones de carácter general que serán 
publicadas en la Gaceta Municipal. 

Artículo 12.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, cuya manzana donde se ubiquen, no esté contenida en las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, publicadas para efectos de la determinación del valor catastral, 
podrán calcularlo considerando los siguientes valores: 

a). El valor unitario del suelo del área homogénea o de la banda de valor que contiene la manzana en donde se ubique 
el inmueble, por la superficie del predio. 

b). Si existen edificaciones en el predio, el valor unitario de construcción que le corresponda según la Tabla de Valores 
Unitarios de Construcciones, por la superficie construida. 

La suma de los resultados obtenidos conforme a los incisos anteriores, considerando los factores de mérito o demérito que 
en su caso procedan, se tomará como base para el cálculo del monto anual del Impuesto Predial. 

Artículo 13.- El factor de actualización de los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos señalados en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal del año 2016, será de 0.36% por cada mes que 
transcurra sin hacerse el pago. 

Artículo 14.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Predial que 
lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos públicos creados para tal efecto y que 
se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2016, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el 100% del monto del Impuesto Predial a su cargo por ejercicios anteriores y de los accesorios legales causados, 
previa acreditación de que se encuentran en tal supuesto. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 15.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, por operaciones realizadas mediante 
programas de regularización de la tenencia de la tierra promovidos por organismos públicos creados para tal efecto y que se 
presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2016, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta 
el 100% en el monto de la contribución, los recargos y la multa. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 16.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, que adquieran viviendas de tipo social 
progresiva, de interés social y popular, a través de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a 
pagar durante el ejercicio fiscal 2016, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la 
contribución, los recargos y la multa. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 17.- Los ayuntamientos mediante acuerdo de cabildo podrán, durante el ejercicio fiscal de 2016, acordar a favor de 
los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de 
Dominio de Inmuebles, estímulos fiscales de hasta el 100% en el monto de la contribución, en los programas de 
regularización de vivienda con uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de México por conducto de las 
dependencias correspondientes, el Instituto de la Función Registral del Estado de México y el Colegio de Notarios del 
Estado de México. 
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El acuerdo de cabildo que conforme a este artículo se apruebe, deberá señalar los requisitos que deban de cumplir los 
beneficiados, el monto o proporción de los beneficios y las bases del programa. 

Artículo 18.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los propietarios o poseedores de predios destinados a 
actividades agropecuarias, acuícolas y forestales, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal de 2016, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la 
Contribución a su cargo y de los accesorios legales causados. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 
2016, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios 
fiscales de 2014 y anteriores. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 20.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de los Derechos de Agua 
Potable y Drenaje, que lleven a cabo la regularización de sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2016, estímulos fiscales 
a través de bonificaciones de hasta el 50% del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2014 y 
anteriores, incluyendo los accesorios legales causados. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 21.- Los ayuntamientos podrán, durante el ejercicio fiscal de 2016, acordar a favor de los contribuyentes, estímulos 
fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el pago de contribuciones, cuando se destinen a la apertura de 
unidades económicas de bajo impacto. 

Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se determinarán en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

Artículo 22.-. Los ayuntamientos podrán mediante acuerdo de cabildo, cancelar los créditos fiscales, causados con 
anterioridad al 1 de enero de 2012 cuyo cobro tenga encomendado la Tesorería Municipal cuando el importe histórico del 
crédito al 31 de diciembre de 2011, sea de $3,000.00 (Tres mi! pesos 00/100 M.N.) o menos; no procederá la cancelación, 
cuando existan dos o mas créditos a cargo de una misma persona y la suma de ellos exceda el límite de $3,000.00 (Tres mi! 
pesos 00/100 M.N.), ni cuando se trate de créditos derivados del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable; así como 
los derivados de multas administrativas no fiscales y los de responsabilidad administrativa resarcitoria. 

Asimismo, los ayuntamientos podrán mediante acuerdo de cabildo, facultar a la Tesorería Municipal para que lleve a cabo la 
cancelación de los créditos fiscales municipales cuyo cobro le corresponde efectuar, en los casos en que exista 
imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras cosas, cuando los 
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre, o cuando 
por sentencia firme hubiere sido declarado en quiebra por falta de activos. 

El Instituto Hacendario del Estado de México capacitará y asesorará a la autoridad fiscal municipal, a fin de que esta 
disposición se aplique correctamente. 

Artículo 23.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el importe anual a pagar por los contribuyentes del Impuesto Predial, no 
podrá exceder del 20% de incremento respecto al monto que se debió pagar en el ejercicio fiscal del año 2015, conforme a 
las disposiciones legales aplicables. 

Para determinar el porcentaje de incremento aludido en el párrafo anterior, será en base al impuesto que le correspondía 
pagar en el ejercicio inmediato anterior, sin considerar la aplicación de algún subsidio, descuento o beneficio fiscal. 

Se exceptúan los casos en que se observe alguna modificación de la superficie de terreno y/o construcción, así como de la 
tipología de construcción, conforme a lo manifestado por el contribuyente o verificado por la autoridad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2016. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa 
Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

Toluca de Lerdo, México, 
a 6 de Noviembre de 20]5. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

DOCt'efr Ercrvil ÁVi1a V 	 r nd.Z5-r "C-51ti-tüt1t h .1----"CrelTE-Stá do de 
Mxccn' Jrc1Íb de lfuas clue me confieren los artículos SI fracción 
I y 77 fracciones V y XX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 2 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, me permito 
someter a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de 
ustedes, la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del Año 20-15, de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Municipio representa el espacio en el cual la ciudadanía puede llevar a cabo 
de manera libre y plena sus derechos y libertades,:emanados de nuestra Carta 
Magna y de las disposiciones legales que derivan de ella, por lo que los 
gobiernos municipales para impactar positiamente en la vida de los 
mexiquenses, trabajan coordinadamente con el Gobierno Estatal, sin 
detrimento al respeto de la autonomía municipal y con la firme intención de 
fortalecer a los gobiernos municipales para que ejerzan sus atribuciones, 
apegados siempre al estricto principio de una administración destinada a 
ofrecer resultados con un financiamiento responsable y eficiente. 

Por lo cual, uno de los propósitos fundamentales del Gobierno Estatal es La 
necesidad de impulsar cambios sustanciales para evitar duplicidad de 
funciones, programas y estructuras entre las dependencias, así como 
profundizar en.  la descentralización de las funciones del Estado hacia los 
municipios y promover así la reorganización administrativa regional al tiempo 
que se procura la mejora de las disposiciones legales. 

Para el [ogro de dichos propósitos., es necesario que el marco jurídico de 
actuación de la autoridad municipal sea claro y preciso, procurando que exista 
c.-,ongruencia entre las diversas disposiciones y ordenamientos legales, a efecto 
de que permitan el ejercicio adecuado y oportuno de sus atribuciones y el 
cumplimiento de las_obligaciones fiscales de la ciudadanía, 
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Por lo que resulta imperativo que la legislación en materia financiera propicie 
el fortalecimiento de un sistema. de recaudación municipalque permita 
salvaguardar las finanzas públicas sanas, proporcionando mayor certidumbre 
en los ingresos, ampliando el padrón de contribuyentes y destinando dichos 
ingresos hacia la atención de las necesidades más indispensables de la 
sociedad, pr_ocurando con ello ► sminuír considerablemente la dependencia da 
lbsyen! rsos---fed erales---parti-ci pa b 

En este sentido, y tornando en cuenta el contexto económico por el que 
atraviesa actualmente nuestro país, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos 
de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, 
que se somete a consideración de esa H. Soberanía, no incorpora nuevos 
rubros impositivos, por lo que se realizarán acciones que permitan ampliar la 

qe_de_,Qpntribuyentes_y_el,..,D.b__,a,t_irmi_anto._.,del._ c_ez.ago_a—fin—de. contar con 
recursos -económicos suficientes para la correcta prestación de los- servidos 
públicos. 

Las autoridades hacendarías municipales estimaron conveniente que el 
porcentaje de recargos por pago extemporáneo de créditos fiscales sea a 
razón del 1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, mientras que el 
porcentaje mensual de recargos sobre saldos insolutos, cuando se concedan 
prórrogas para el pago de créditos fiscales sea a razón del 1.0%. 

En cuanto al pago anual anticipado del Impuesto Predial, se conservan para el 
ejercicio fiscal de 2016, los porcentajes de bonificación aplicables para cuando 
se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, 
con un porcentaje de 8, 6 y 4, respectivamente. De. igual forma se mantiene el 
estímulo por cumplimiento eh el pago de los dos últimos años, cuando se 
efectúe de manera puntual, quedando los porcentajes de bonificación 
adicional de 8, 6 y 2 asignables para los meses de enero, febrero y marzo, 
respectivamente. 

Por lo que hace a los derechos de agua potable, drenaje, .alcantarillado, 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y 
conducción, se mantiene la bonificación del 8%, 6% y. 4% por pago anual 
anticipado, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de 
enero, febrero y marzo, proponiéndose también que los porcentajes de 
bonificación adicional de estímulo por cumplimiento en el pago puntual de los 
dos últimos años, sean de 4 y 2 aplicables para los meses de enero y febrero 
respectivamente. 

Considerando que los tratamientos preferenciales a sectores vulnerables 
constituyen aspectos de política tributaria que atienden a circunstancias 
económicas perdurables, en esta Iniciativa se plantea establecer una 
bonificación de hasta el 34% en el pago del Impuesto Predial en apoyo á 
pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con 

discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas 
personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos 
generales vigentes. Los montos, términos y condiciones de su otorgamiento 
serán determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo, aplicándose 
únicamente al propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble. 
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de los sectores antes mencionados, en el pago de los derechos por servicio de 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales 
de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción; precisándose 
que el monto de íos apoyos, al igual que los términos y condiciones de su 
otorgamiento, se determinen en el correspondiente acuerdo de cabildo, 
aplicándose únicamente al beneficiario que acredite que habita el inmueble sin 
n_c21,u r 	r 

Asimismo, se plantea mantener pura el ejercicio fiscal 2016 la previsión 
referente a que los ayuntamientos otorguen estímulos fiscales a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el pago ce contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, a favor de aqueos contribuyentes 
inscritos en el padrón municipal que acrediten encontrarse dentro de los 
grupos de población vulnerable, mismos que se describen en los supuestos 
relativos al Impuesto Predial y ni ,,.-,\acio de los derechos por servicio de 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales 
de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción, además de 
aquellos contribuyentes que realicen actividades no lucrativas, debiendo 
considerar los distintos grados de necesidad de la población, determinados a 
partir de las zonas de atención prioritaria que sean integradas y propuestas 
anualmente por el Consejo.de. Investigación y Evaluación de la Politica Social 
(CIEPS), tomando en cuenta los indic- adores de desarrollo social y humano, así 
como aquellos otros que favorezcan la superación de la desigualdad social, de 
acuerdo a la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Para el ejercicio fiscal del año 2016, las autoridades fiscales municipales 
consideraron necesario proponer qUe el factor de actualización de los montos 
de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos que señala el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios sea de 0.36%. por cada mes que 
transcurra sin haberse efectuado el pago. 

Se propone que los ayuntamientos puedan acordar a favor de los propietarios 
o poseedores de inmuebles, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el -10,0 	en el monto del Impuesto Predial a su cargo, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, cuando lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra, a través de organismos públicos 
creados para tal efecto. Los montos y_ requisitos para su otorgam;ento serán 
determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

De igual manera, se plantea que los ayuntamientos puedan acordar a favor de 
los contribuyentes, estímulos.  fiscales a través de bonificaciones de hasta el 
100% en el monto del pago del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y 
Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, los recargos y la 
multa por operaciones realizadas mediante programas de regularización de la 
t-nEncia.,cie la tierra promovidgsr,Qr organismos _públicos nreados_ par_a_tal 
et e etc) n=1,-en -a-de tl ant-e—el - ejercicio  
fiscal 2016. Los montos y requisitos para su otorgamiento serán determinados 
en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

Asimismo, se somete a su consideración la previsión a través de la cual, los 
ayuntamientos puedan otorgar para el ejercicio fiscal 2016 estímulos fiscales, 
consistentes en bonificaciones de hasta el 100% en el monto del pago del 
Irnpues,i.o__Sobre_,,Adquisicin de Inmuebles y . Otras Operaciones Traslativas de 
Dominio de -Inmuebles,- los recargos y la multa a-favor de los contribuyentes 
que adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular, 
a través de los organismos públicos creados para tal efecto. Los montos y 
requisitos para su otorgamiento serán determinados en el correspondiente 
acuerdo de cabildo. 
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En este mismo sentido, se propone que los ayuntamientos otorguen a favor de 
contribuyentes, estímulos fiscales hasta del 100% en el monto del pago de! 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de 
Dominio de Inmuebles„ en los programas para regularización de vivienda de 
uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de México por 
conducto de los organismos correspondientes, corno el instituto de la Función 
Registra! de) Estado de México y e! Colegio de Notarios. Los montos y 
requisitos para. Sri otorgamiento ser -¿,n determinados en .el correspondiente 
acuerdo de cabildo. 

Igualmente, se propone que durante el ejercicio fiscal del año 2016 los 
ayuntamientos puedan otorgar a favw de contribuyentes, estímulos fiscales 
de hasta el 100% en el pago del Impuesto Predial a su cargo y de los 
accesorios legales causados, cuando los propietarios o poseedores de predios 
destinados a actividades agropecuarias, aculcolas y forestales se presenten a 
regularizar sus inmuebles. Tanto los montos como !os requisitos para su 
otorgamiento, serán determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

Se propone que los ayuntamientos otorguen a favor de los propietarios 0 
poseedore.s de inmuebles destinados a casa habitación durante el ejercicio 
fiscal 2016, bonificaciones de hasta el 5O en el monto del Impuesto Predial 
que tengan a su cargo por los ejercicios fiscales de 2014 y anteriores, cuando 
se presenten a regularizar sus adeudos, Los montos y requisitos para su 
otorgamiento se determinarán en el correspondientc,,  acuerdo de cabildo, 

Asimismo, se propone que los ayuntamientos puedan otorgar a favor de los 
contribuyentes sujetos al pago de los Derechos de Agua Potable y Drenaje, 
que regularicen sus adeudos durante (_, 1 ejercicio fiscal de 2016, bonificaciones 
d ias 	ul F90 	ei monc n la ctuc 	o r 05, e¡::e rcicios 

- -iegaes c .a u s a dr-) 
precisándose que los montos y requisitos para su otorgamiento serán 
determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

Se plantea que durante el ejercicio fiscal de 206, los ayuntamientos acuerden 
a fz-ivor de los contribuyentes, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el 10 0% en el pago de contribuciones, cuando se destinen a la apertura 
cLenidades económicas de_ bajo_ impacto, Los _montos -de los apoyos, así 
como -los --términos - y condiciones -e-n cuanto a su otorgamiento- se 
determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

Se propone conservar para e! ejercicio fiscal 2016, la previsión en la cual los 
ayuntamientos realizan mediante acuerdo de cabildo, la cancelación de 
créditos fiscales causados con anterioridad al 1 de enero de 2012; siempre y 
cuando, el importe del crédito al Si do diciembre de 2011 sea igual o inferior a 
tres mil pesos. Tal cancelación, no procederá cuando se trate de dos o más 
créditos a cargo de una misma persona, y la suma de los mismos exceda el 
límite de tres mil pesos, ni cuando provengan. del Impuesto Predial o•Derechos 
de Agua Potable; así como tratándose de créditos que deriven de multas 
administrativas no fiscales o de responsabilidad administrativa resarcitoria. 
Los ayuntamientos mediante acuerdo de cabildo, podrán facultar a la Tesorería 
para cancelar los créditos- fiscales, cuando exista imposibilidad práctica de 
coloro. 

Finalmente, se propone que el límite de incremento del importe anual a pagar 
por los contribuyentes del impuesto Predial sea del 20%, respecto al monto 
que se debió pagar en el ejercicio . fiscal del_ año 2015, en relación a las 
disposiciones legales aplicables, con la salvedad de que se observe alouna 
modificación de la superficie de terreno ‘1/l.o construcción, así como de la 
tipología de construcción. 
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Ciudadanos Diputados, la presente iniciativa es el resultado de! estudio, 
refle:-Ión y ',consenso de las propue_stas emitidas por los tesoreros municipales, 
con el objeto de actualizar el marco jurídico fiscal de !os municipios en el 
Estado ce México, las cuales fueron ratificadas por los Presidentes municipales 
en fecha 5 de noviembre del año en curso, en la XVi Reunión Estatal de 
Servidores Públicos Hacendarios, constituida en la XVI Asamblea Anual del 
Consejo Directivo del Instituto Hacendado del Estado dP 

estrin ta observancia a lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución 
Polít;ca del Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por José S. Manzur QUiroga, Secretario General de 
Gobierno, 

-ante,Z.j,0-r-miant; --e-x_pr_wad 	_s-c'-r 	- alta— 	nsi cl e raci.án. e e 
Legislatura por el digno conducto de ustedes la presente iniciatíva, a fin de 
que si la estiman procedente, se apruebe en sus términos. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

HONORABLE ASAMBLEA 

Por acuerdo de la Presidencia de la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, fue remitida a las Comisiones Legislativas de 
Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para efecto de su estudio y elaboración de dictamen correspondiente, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 

Agotado el estudio de la Iniciativa de Decreto y suficientemente discutido en el seno de las Comisiones Legislativas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en correlación con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento de este 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos someter a la aprobación de la H. "LIX" Legislatura 
del Estado de México, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El Gobernador del Estado, en función de las facultades que tiene conferidas en los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y 
XX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, remitió a esta_ Legislatura, para su aprobación la 
Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2016. 

La iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2016, precisa los conceptos de 
los ingresos municipales: Impuestos; Contribuciones o Aportaciones de Mejoras por Obras Públicas; Derechos; Productos; 
Aprovechamientos; Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados, Fideicomisos y Empresas 
de Participación Estatal; Ingresos no comprendidos en los numerales anteriores causados en Ejercicios Fiscales anteriores 
pendientes de Liquidación o Pago; Participaciones, Aportaciones, Convenios y Subsidios; Subsidios y Subvenciones; 
Ingresos Financieros; Ingresos Derivados de Financiamientos. 
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Es producto de la participación de todos los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, que en ejercicio de sus 
funciones y en cumplimiento de sus responsabilidades concurrieron a la integración del proyecto, manteniendo propuestas 
unificadas, consecuentes con el artículo 115 constitucional y con la búsqueda permanente del desarrollo integral de los 
municipios y del Estado. 

Es oportuno referir que durante los trabajos de estudio se contó con la participación de servidores públicos de la Secretaría 
de Finanzas, que concurrieron para aportar mayores elementos de información y dar respuesta a diversos planteamientos 
derivados del estudio de la propuesta legislativa. 

CONSIDERACIONES 

Compete a la "LIX" Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Ley de Ingresos de los " 	 uel Estado de México, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 fracción XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México que la faculta para expedir la citada ley. 

Destacamos, como lo hace la iniciativa, la importancia política, social y económica del Municipio como el espacio en el cual 
la ciudadanía puede llevar a cabo de manera libre y plena sus derechos y libertades, emanados de nuestra Carta Magna y 
de las disposiciones legales que derivan de ella. 

En consecuencia reconocemos que los gobiernos municipales para impactar positivamente en la vida de los mexiquenses, 
trabajan coordinadamente con el Gobierno Estatal, sin detrimento al respeto de la autonomía municipal y con la firme 
intención de fortalecer a los gobiernos municipales para que ejerzan sus atribuciones, apegados siempre al estricto principio 
de una administración destinada a ofrecer resultados con un financiamiento responsable y eficiente. 

Estamos de acuerdo con lo expuesto en la iniciativa sobre la necesidad de impulsar cambios sustanciales para evitar 
duplicidad de funciones, programas y estructuras entre las dependencias, así como profundizar en la descentralización de 
las funciones del Estado hacia los municipios y promover así la reorganización administrativa regional al tiempo que se 
procura la mejora de las disposiciones legales. 

Creemos, también, que para ello, el marco jurídico de actuación de la autoridad municipal debe ser claro y preciso, 
congruente entre las diversas disposiciones y ordenamientos legales, para permitir el ejercicio adecuado y oportuno de sus 
atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la ciudadanía. 

Coincidimos en que la legislación en materia financiera tiene que proporcionar el fortalecimiento de un sistema de 
recaudación municipal que permita salvaguardar las finanzas públicas sanas, proporcionado mayor certidumbre en los 
ingresos, ampliando el padrón de contribuyentes y destinando dichos ingresos hacia la atención de las necesidades más 
indispensables de la sociedad, procurando disminuir considerablemente la dependencia de los recursos federales 
participables. 

Así, con apego al contexto económico nacional, la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2016, no propone incorporar nuevos rubros impositivos, por lo que se realizarán acciones que 
permitan ampliar la base de contribuyentes y el abatimiento del rezago, a fin de contar con recursos económicos suficientes 
para la correcta prestación de los servicios públicos. 

Destacamos que las autoridades hacendarias municipales convinieron que el porcentaje de recargos por pago 
extemporáneo de créditos fiscales sea a razón del 1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, mientras que el 
porcentaje mensual de recargos sobre saldos insolutos, cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales sea 
a razón del 1.0%. 

Asimismo, estimamos pertinente conservar y favorecer bonificaciones y estímulos fiscales que reflejan una política tributaria 
de sentido social, por lo que respaldamos a las medidas que contienen la iniciativa conforme el tenor siguiente: 

• Por pago anual anticipado del Impuesto Predial, los porcentajes de bonificación aplicables para cuando se realice 
en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, con un porcentaje de 8, 6 y 4, 
respectivamente, y mantener el estímulo por cumplimiento en el pago de los dos últimos años, cuando se efectúe 
de manera puntual, quedando los porcentajes de bonificación adicional de 8, 6 y 2 asignables para los meses de 
enero, febrero y marzo, respectivamente. 

• Los tratamientos preferenciales a sectores vulnerables estableciendo una bonificación de hasta el 34% en el pago 
del Impuesto Predial en apoyo a pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con 
discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción 
diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, los montos, términos y condiciones de su otorgamiento 
serán determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo, aplicándose únicamente al propietario o poseedor 
que acredite que habita el inmueble. 

• La bonificación de hasta el 38% a favor de los sectores antes mencionados, en el pago de los derechos por servicio 
de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales para su 
tratamiento o manejo y conducción; precisándose que el monto de los apoyos, al igual que los términos y 
condiciones de su otorgamiento, se determinen en el correspondiente acuerdo de cabildo, aplicándose únicamente 
al beneficiario que acredite que habita el inmueble sin incluir derivaciones. 
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• Las bonificaciones de hasta el 100% en el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a favor de 
aquellos contribuyentes inscritos en el padrón municipal que acrediten encontrarse dentro de los grupos de 
población vulnerable, mismos que se describen en los supuestos relativos al Impuesto Predial y al pago de los 
derechos por servicio de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento o manejo y conducción, además de aquellos contribuyentes que realicen actividades 
no lucrativas, debiendo considerar los distintos grados de necesidad de la población, determinados a partir de las 
zonas de atención prioritaria que sean integradas y propuestas anualmente por el Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social (CIEPS), tomando en cuenta los indicadores de desarrollo social y humano, así 
como aquellos otros que favorezcan la superación de la desigualdad social, de acuerdo a la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

• Que los ayuntamientos puedan acordar a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles, estímulos fiscales a 
través de bonificaciones de hasta el 100% en el monto del Impuesto Predial a su cargo, por ejercicios anteriores y 
de los accesorios legales causados, cuando lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, a través de 
organismos públicos creados para tal efecto. Los montos y requisitos para su otorgamiento serán determinados en 
el correspondiente acuerdo de cabildo. 

• Que los ayuntamientos puedan acordar a favor de los contribuyentes, estímulos fiscales a través de bonificaciones 
de hasta el 100% en el monto del pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones 
Traslativas de Dominio de Inmuebles, los recargos y la multa por operaciones realizadas mediante programas de 
regularización de la tenencia de la tierra promovidos por organismos públicos creados para tal efecto, cuando se 
presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2016, cuyos montos y requisitos para su 
otorgamiento deberán ser determinados en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

• La previsión a través de la cual, los ayuntamientos puedan otorgar para el ejercicio fiscal 2016 estímulos fiscales, 
consistentes en bonificaciones de hasta el 100% en el monto del pago del Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, los recargos y la multa a favor de los 
contribuyentes que adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular, a través de los 
organismos públicos creados para tal efecto. Los montos y requisitos para su otorgamiento serán determinados en 
el correspondiente acuerdo de cabildo. 

• Que los ayuntamientos otorguen a favor de contribuyentes, estímulos fiscales hasta del 100% en el monto del pago 
del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, en los 
programas para regularización de vivienda de uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de 
México por conducto de los organismos correspondientes, como el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México y el Colegio de Notarios. Los montos y requisitos para su otorgamiento serán determinados en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

• Que los ayuntamientos puedan otorgar a favor de contribuyentes, estímulos fiscales de hasta el 100% en el pago 
del Impuesto Predial a su cargo y de los accesorios legales causados, cuando los propietarios o poseedores de 
predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales se presenten a regularizar sus inmuebles. 
Tanto los montos como los requisitos para su otorgamiento, serán determinados en el correspondiente acuerdo de 
cabildo. 

• Que los ayuntamientos otorguen a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
habitación durante el ejercicio fiscal 2016, bonificaciones de hasta el 50% en el monto del Impuesto Predial que 
tengan a su cargo por los ejercicios fiscales 2014 y anteriores, cuando se presenten a regularizar sus adeudos. Los 
montos y requisitos para su otorgamiento se determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

• Que los ayuntamientos puedan otorgar a favor de los contribuyentes sujetos al pago de los Derechos de Agua 
Potable y Drenaje, que regularicen sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2016, bonificaciones de hasta el 50% 
en el monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales de 2014 y anteriores, incluyendo los accesorios 
legales causados; precisándose que los montos y requisitos para su otorgamiento serán determinados en el 
correspondiente acuerdo de cabildo. 

• Que los ayuntamientos acuerden a favor de los contribuyentes, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el 100% en el pago de contribuciones, cuando se destinen a la apertura de unidades económicas de bajo 
impacto precisando que los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su 
otorgamiento se determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

• La previsión en la cual los ayuntamientos realizan mediante acuerdo de cabildo, la cancelación de créditos fiscales 
causados con anterioridad al 1 de enero de 2012; siempre y cuando, el importe del crédito al 31 de diciembre de 
2011 sea igual o inferior a tres mil pesos. Tal cancelación, no procederá cuando se trata de dos o más créditos a 
cargo de una misma persona, y la suma de los mismos exceda el límite de tres mil pesos, ni cuando provengan del 
Impuesto Predial o Derechos de Agua Potable; así como tratándose de créditos que deriven de multas 
administrativas no fiscales o de responsabilidad administrativa resarcitoria. Los ayuntamientos mediante acuerdo 
de cabildo podrán facultar a la Tesorería para cancelar los créditos fiscales, cuando exista imposibilidad práctica de 
cobro. 
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• Que el límite de incremento del importe anual a pagar por los contribuyentes del Impuesto Predial sea del 20%, 
respecto al monto que se debió pagar en el ejercicio fiscal del año 2015, en relación a las disposiciones legales 
aplicables, con la salvedad de que se observe alguna modificación de la superficie de terreno y/o construcción, así 
como de la tipología de construcción. 

En nuestra opinión resulta acertada la decisión de las autoridades fiscales municipales de proponer que el factor de 
actualización de los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los plazos que señala el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios sea de 0.36%, por cada mes que transcurra sin haberse efectuado el pago. 

Reconocemos que la iniciativa es el resultado del estudio, reflexión y consenso de las propuestas emitidas por los tesoreros 
municipales, con el objeto de actualizar el marco jurídico fiscal de los municipios en el Estado de México, las cuales fueron 
ratificadas por los Presidentes Municipales en fecha 5 de noviembre del año en curso, en la XVI Reunión Estatal de 
Servidores Púbicos Hacendarios, constituida en la XVI Asamblea Anual del Consejo Directivo del Instituto Hacendario del 
Estado de México. 

Expresamos nuestro respeto a la autonomía municipal y nos sumamos a la voluntad de los ayuntamientos en la 
determinación de los montos, requisitos y demás especificaciones que se requieran para el otorgamiento de los beneficios 
fiscales que prevé la Iniciativa de Ley. 

Como integrantes de las comisiones legislativas afirmamos que la iniciativa de ley que se dictamina da cumplimiento al 
mandato constitucional, de establecer anualmente, el catálogo de ingresos que habrá de percibir la hacienda pública de los 
municipios del Estado de México, disponiendo los conceptos que sustentan las percepciones correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2016, con una perspectiva consecuente con la realidad económica actual y una perspectiva económicamente 
social. 

Subrayamos que al no considerar mayores impuestos refleja congruencia con las realidades sociales, económicas y 
políticas de la Entidad, así como con las condiciones nacionales e internacionales, a las cuales no puede sustraerse nuestra 
Entidad. 

Con las propuestas se continúa fortaleciendo la hacienda municipal para garantizar la mejor prestación de los servicios 
públicos que corresponden al municipio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En síntesis encontramos que la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2016 no contempla ninguna nueva carga tributaria y las adecuaciones que no afectan la estructura impositiva 
municipal. 

Por lo expuesto y acreditado el beneficio que la iniciativa conlleva para los municipios y el cumplimiento legal de los 
requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2016, conforme al presente dictamen y Proyecto de Decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los once días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN 
Y GASTO PÚBLICO 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 	 DIP. MARTHA ANGÉLICA BERNARDINO ROJAS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 	 DIP. JESÚS PABLO PERALTA GARCÍA 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 
(RÚBRICA). 

DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. BRENDA MARÍA IZONTLI ALVARADO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 27 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 3 fracción XL en sus tarifas; 23 en su párrafo segundo; 41 en sus 
fracciones IV y XII; 42 en sus párrafos segundo, cuarto y octavo; 47 Bis en su párrafo primero y su fracción II en sus 
prrafos primero y segundo, así como su párrafo cuarto; 47 Bis-1 en sus párrafos primero, segundo y octavo; 47 Bis-2 en su 
fracción III; 47 Bis-3 en sus párrafos primero, cuarto y quinto; 47 Bis-4 en su párrafo primero y en su fracción III; 47 Bis-6 en 
su párrafo primero y en su fracción I incisos A) y B) y su párrafo segundo, fracción 11 en su inciso F) y en el párrafo segundo 
del inciso H); 56 Bis en sus tarifas; 60 B en su fracción VII; 60 D en su fracción IV; 60 F en su párrafo primero; 63 en el año 
de la fracción I y las tarifas de la fracción II; 69 B; 69 D en su párrafo segundo; 69 E en su inciso b); 76 fracción VIII en su 
inciso D); 77 fracción X en su tarifa; 95 en el párrafo quinto de su fracción 1 y párrafo segundo; 100 en su párrafo tercero; 
102 en sus fracciones V y X; 104 en su fracción III; 123 en su párrafo segundo; 130 fracción II en el párrafo tercero del inciso 
B); 130 Bis fracciones! en su inciso B) y II en su inciso B); 130 Bis A fracciones I en su inciso B) y II en su inciso B); 136 en 
sus párrafos primero y segundo, así como sus fracciones 1 y II en su párrafo primero; 171 en su fracción XVII; 173; 195 en 
su párrafo primero, fracción 1 en su párrafo primero, fracción III en sus párrafos primero, segundo y tercero; 196 en su 
párrafo primero; 216-B en sus tarifas; 216-E en sus tarifas; 263 en su fracción XI; 317 Bis A en su párrafo quinto; 337 en su 
primer párrafo; 361 en sus fracciones I, II y XVII y 383; se adicionan los artículos 18 Bis; 35 un párrafo tercero; 41 un inciso 
D) a la fracción IV, un párrafo segundo a la fracción XVI y un párrafo segundo a la fracción XVII; 42 los párrafos quinto y 
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sexto, recorriéndose los subsecuentes; 60 un párrafo segundo recorriéndose los subsecuentes; 69 D un párrafo quinto; 76 
un inciso F) a la fracción VIII; 95 un párrafo octavo a su fracción II, recorriéndose el actual octavo que pasa a ser noveno; 97 
un párrafo segundo a su fracción II; 102 una fracción XI; 123 los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose los actuales tercero 
y cuarto que pasan a ser quinto y sexto; 130 Bis un párrafo tercero; 130 Bis A un párrafo tercero; 142 un párrafo cuarto; 195 
un párrafo cuarto a la fracción I recorriéndose el actual cuarto que pasa a ser quinto, así como un párrafo tercero & la 
fracción III recorriéndose los actuales tercero y cuarto que pasan a ser cuarto y quinto y 364 un párrafo segundo 
recorriéndose los subsecuentes; se derogan de los artículos 69 C su párrafo segundo; 70 su párrafo sexto; 136 las 
fracciones II en su inciso C), III y IV y 196 su párrafo segundo, todos del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a XXXIX.... 

XL. ... 

A). Social Progresiva. Aquella cuyo valor al término de la construcción o adquisición no exceda de 313,661 pesos. 

B). Interés Social. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 313,661 pesos y 
menor o igual a 407,760 pesos. 

C). Popular. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 407,760 pesos y menor o 
igual a 595,956 pesos. 

D). Media. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 595,956 pesos y menor o 
igual a 1,688,063 pesos. 

E). Residencial. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor mayor a 1,688,063 pesos y 
menor o igual a 2,805,835 pesos. 

F). Residencial alto y campestre. La que tenga al término de la construcción o adquisición un valor que exceda de 
la cantidad de 2,805,835 pesos. 

XLI. a XLVIII. 

••• 

Artículo 18 Bis.- En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las personas 
físicas o jurídicas colectivas ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública, salvo los casos en que !a 
autoridad fiscal lo determine, mediante reglas de carácter general que para tal efecto se emitan. 

Artículo 23.- ... 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resulta aplicable para los artículos 56 y 216-1, así como a lo previsto en la Sección 
Segunda, del Capítulo Primero del Título Tercero y en la Sección Primera, del Capítulo Segundo del Título Cuarto de este 
Código. 

• 
	

• 
•• 

••• 

••• 

Artículo 35.- ... 

I. a VI. ... 

En los casos en que los contribuyentes, dentro del plazo referido en el párrafo anterior, no lleven a cabo la ampliación de la 
garantía, la autoridad fiscal procederá al embargo de bienes suficientes, para garantizar el interés fiscal. 

Artículo 41.- ... 

I. a III. ... 

IV. 	La persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida la dirección 
general, la gerencia general, o la administración única de las personas jurídicas colectivas, por las contribuciones 
causadas o no retenidas por dichas personas durante su gestión, así como por las que debieron pagarse o 
enterarse durante la misma, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la 
persona jurídica que dirigen, cuando dicha persona jurídica colectiva se encuentre en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
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A). a C). 

O). Desocupen el local donde tengan su domicilio fiscal, sin presentar aviso de cambio de domicilio. 

V. a Xl. 

XII. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las actividades 
realizadas por la sociedad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, 
cuando dicha sociedad se encuentre en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos A), B), C) y D) de la 
fracción IV de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la participación que tenían en el capital social de la 
sociedad durante el período o la fecha de que se trate, siempre que hubieren tenido algún cargo de dirección o 
administración en la sociedad. 

XIII. a XV. ... 

XVI. ... 

La exigibilidad del pago por dicho concepto, se podrá realizar de manera indistinta, al responsable directo o al 
obligado solidario en el momento de que la autoridad autorice cualquier trámite de control vehicular. 

XVII. ... 

La exigibilidad del pago por dicho concepto, se podrá realizar de manera indistinta, al responsable directo o al 
obligado solidario en el momento de que la autoridad autorice cualquier trámite de control vehicular. 

XVIII. a XXVIII. ... 

Artículo 42.- .... 

La devolución deberá llevarse a cabo siempre que no haya créditos fiscales firmes a cargo del solicitante. De existir algún 
crédito fiscal firme, el pago indebido se aplicará a cuenta, procediendo la devolución del remanente. Los retenedores podrán 
solicitar la devolución, siempre que ésta se haga directamente a los contribuyentes. 

•^• 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá resolverse dentro del plazo de veinte días siguientes a la fecha en que se 
presente la solicitud, con los datos, informes y documentos en que se sustente el derecho, ante la autoridad fiscal. Cuando 
falte algún dato, informe o documento, la autoridad en un plazo de cinco días requerirá al promovente, a las autoridades o a 
terceros que se vean involucradas en la devolución, para que se presenten o subsanen las omisiones, lo que deberá 
hacerse en un plazo de quince días. Tratándose del contribuyente que no señale domicilio para oír y recibir notificaciones; 
se encuentre como no localizado en los registros en que esté inscrito; así como de aquellos que no cumplan con e  
requerimiento mencionado, la solicitud se tendrá por no presentada. Cuando existan requerimientos de esta naturaleza, el 
plazo de veinte días se contará a partir de que se subsanen las omisiones. 

Independientemente de que se autorice la devolución, las facultades de comprobación a que hace referencia el artículo 48 
de este Código, quedarán a salvo, a fin de que las autoridades fiscales las ejerzan en cualquier momento, siempre y cuando 
éstas no hayan caducado. 

Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en términos del artículo 30 de este Código, 
sobre las cantidades actualizadas que la autoridad fiscal devolvió indebidamente, a partir de la fecha de la devolución y 
hasta que las mismas sean pagadas. 

••• 

En ningún caso los intereses excederán del 100% del monto de las contribuciones. La obligación de devolver prescribe en 
los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el 
contribuyente interrumpe el plazo de la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud o ésta se haya 
tenido por no presentada. 

Artículo 47 Bis.- Las personas físicas y jurídicas colectivas obligadas al pago del Impuesto Predial, deberán dictaminar la 
determinación de la base declarada en la manifestación del valor catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del 
Estado correspondiente al año inmediato anterior, de conformidad con este Código y las demás disposiciones que se emitan 
para tal efecto, cuando en dicho año se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Sean propietarias o poseedoras de dos o más inmuebles ubicados en el territorio del Estado, cuyo valor catastral 
individual determinado conforme lo establece el Título Quinto de este Código, aplicando las tablas de valores unitarios de 
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suelo y construcciones vigentes en ese año, sea igual o superior a $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
y la suma del valor catastral de dichos inmuebles sea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 
M.N.). 

El dictamen de la determinación de la base del Impuesto Predial, tendrá vigencia para el año que se dictamina, así como 
para los dos siguientes siempre que el Impuesto Predial de los inmuebles objeto de dictaminación se pague 
oportunamente en términos de este Código, no se realicen mejoras, ampliaciones o construcciones que aumenten el 
valor catastral de los mismos, prevaleciendo la obligación de presentar el aviso de dictamen correspondiente en cada 
año. 

••• 

••• 

Para los efectos de este artículo, cuando un contribuyente deba dictaminar o ejerza la opción de hacerlo respecto de la 
determinación de la base del Impuesto Predial por más de un inmueble en el mismo año, se presentará un dictamen por 
cada uno de los inmuebles objeto de dictaminación en ese año, en cuyo caso el contribuyente podrá designar a uno o varios 
dictaminadores que deberán presentar los diferentes dictámenes respecto de los inmuebles objeto de dictaminación. 

Artículo 47 Bis-1.- Las personas físicas y jurídicas colectivas que estén obligadas a dictaminarse en términos del artículo 47 
Bis de este Código y las que opten por hacerlo, deberán presentar aviso de dictamen ante la autoridad fiscal competente a 
más tardar el último día del mes de febrero del año siguiente al que se dictaminen, de conformidad con las normas de 
carácter general que anualmente se emitan para tal efecto. 

Los contribuyentes que dictaminen, deberán designar al dictaminador en el aviso de dictamen a que se refiere el párrafo 
anterior, pudiendo sustituirlo en cualquier tiempo mediante informe que presenten a la autoridad fiscal competente sobre los 
motivos de dicho cambio y presentando las pruebas documentales que estimen pertinentes hasta antes de que presenten el 
dictamen correspondiente, sin que esta situación amplíe el plazo autorizado para su presentación conforme al párrafo 
siguiente. 

• • 
••• 

••• 

••• 

Cuando derivado de la revisión de la determinación de la base del Impuesto Predial, resulten diferencias por pagar de dicho 
impuesto, éstas deberán cubrirse por el contribuyente dictaminado ante la autoridad fiscal competente en los diez días 
siguientes a la fecha de presentación del dictamen, con independencia de lo establecido en la fracción XI del artículo 361 de 
este Código, debiendo manifestar el impuesto a su cargo en el formato autorizado para declarar el valor catastral de sus 
inmuebles ante la tesorería municipal de la jurisdicción que corresponda. 

Artículo 47 Bis-2.- ... 

1. a II. 

III. El dictaminador presente al IGECEM el avalúo catastral que realice para la revisión de la determinación de la base del 
Impuesto Predial, junto con la documentación comprobatoria correspondiente que incluya la relativa a la verificación 
física del inmueble, mismo que deberá adjuntarse al dictamen una vez presentado ante dicho Instituto. 

IV. ... 

••• 

Artículo 47 Bis-3.- El especialista en valuación inmobiliaria que realice la revisión de la determinación de la base del 
Impuesto Predial de conformidad con este Código y demás disposiciones aplicables, deberá ser registrado por el IGECEM y 
estar autorizado para practicar avalúos catastrales en el territorio del Estado en términos del Título Quinto de este Código y 
su Reglamento. 

Cuando un dictaminador obtenga la autorización a que se refiere este artículo manifestando información falsa ante el 
IGECEM, su registro quedará sin efectos a partir de que quede firme la resolución correspondiente, previa la garantía de 
audiencia señalada en el párrafo anterior, sin perjuicio de la sanción aplicable que corresponda, en términos de lo que 
establece el Reglamento del Título Quinto de este Código. 

El dictaminador que se ubique en cualquiera de los supuestos establecidos por el artículo 47 E de este Código estará 
impedido para realizar la revisión de la determinación de la base del Impuesto Predial, por afectar su independencia e 
imparcialidad. 
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Artículo 47 Bis-4.- La información cuantitativa a que se refiere la fracción III del sexto párrafo del artículo 47 Bis-1 de este 
Código, deberá corresponder el avalúo catastral practicado por el dictaminador, y se presentará por cada inmueble objeto de 
dictaminación; las cantidades que se refieran a importes, se expresarán en pesos, una vez ajustados los montos que 
contengan fracciones de pesos a la unidad inmediata anterior o superior, ya sea que incluyan de uno hasta cincuenta 
centavos o de cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, respectivamente; se referirá en forma precisa a los conceptos o 
parámetros y tarifa que conforme a este Código y demás disposiciones resulten aplicables en el año que se dictamine la 
determinación de la base del Impuesto Predial, debiendo cumplirse con lo siguiente: 

I. a II. 	. 

III. En cuanto al monto del Impuesto Predial cubierto por el contribuyente dictaminado, se indicará su importe anual y los 
datos del recibo de pago que permitan su identificación, precisándose, en su caso, el monto de los subsidios o 
estímulos fiscales aplicados en el pago del impuesto en el año que se dictamina, así como las disposiciones y 
particularidades que posibilitan su determinación y aplicación. 

IV 

Artículo 47 Bis-6.- Cuando la autoridad fiscal competente en el ejercicio de sus facultades de comprobación revise el 
dictamen sobre la determinación de la base del Impuesto Predial, así como la información y documentación con éste 
relacionada en términos de este Código y demás disposiciones aplicables, se estará a lo siguiente: 

I. ... 

A). La exhibición de los papeles de trabajo y del avalúo catastral elaborado para revisar la determinación del valor 
catastral o base del Impuesto Predial. 

B). La información y documentación que conforme a este Código deba estar incluida en el dictamen y que sirvió para 
realizar la revisión de la determinación del valor catastral o base del Impuesto Predial. 

Para estos efectos, el dictaminador deberá proporcionar la información y documentación requerida por la autoridad 
competente en un plazo máximo de diez días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la solicitud. 

A). a E). ... 

F). El dictaminador no sea localizable en el domicilio dentro del territorio del Estado, que haya señalado a la 
autoridad competente. 

G).  

H).  

Se considera que el contribuyente no acepta o no está de acuerdo con su dictamen, cuando manifieste ante la 
autoridad competente su inconformidad por escrito y bajo protesta de decir verdad dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que presente el dictamen de que se trate, indicando los motivos que tenga y presentando 
las pruebas documentales pertinentes, sin que esto le reste validez a los hechos afirmados en el dictamen o lo 
exima de la obligación de presentarlo. En estos casos, la autoridad fiscal informará al dictaminador sobre la 
inconformidad presentada, para que éste manifieste por escrito lo que a su derecho convenga en Términos del 
artículo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, dentro de los diez días siguientes 
a partir de aquél en que sea de su conocimiento. 

I). ... 

Artículo 56 Bis.- 

Los propietarios que realicen la edificación de una sola vivienda social progresiva para su habitación personal cuyo monto 
global no exceda de 313,661 pesos, no causarán este impuesto. Tampoco causarán este impuesto los propietarios que 
realicen modificaciones y/o remodelaciones a una vivienda social progresiva, cuando la obra no exceda un monto de 62,731 
pesos. El documento con el que se acreditarán los supuestos anteriores lo constituirá la licencia de construcción que expida 
la autoridad municipal correspondiente. 
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Tipo de obra 	 Costo por m2  
Bardas 	 $361 
Bodegas 	 $480 
Canchas de tenis 	 $200 
Casa habitación de interés social 	 $804 
Casa habitación tipo medio 	 $953 
Casa habitación residencial de lujo 	 $1,248 
Cines 	 $930 
Edificios habitacionales de interés social 	 $777 
Edificios habitacionales tipo medio 	 $904 
Edificios habitacionales de lujo 	 $1,330 
Edificios de oficinas 	 $777 
Edificios de oficinas y locales comerciales 	 $1,026 
Escuelas de estructura de concreto 	 $701 
Escuelas de estructura metálica 	 $842 
Estacionamientos 	 $453 
Gasolineras 	 $535 
Gimnasios 	 $804 
Hospitales 	 $1,382 
Hoteles 	 $1,392 
Hoteles de lujo 	 $1,874 
Locales comerciales 	 $835 
Naves industriales 	 $713 
Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 	 $500 
Piscinas 	 $635 
Remodelaciones 	 $818 
Templos 	 $766 
Urbanizaciones 	 $278 
Vías de comunicación subterráneas y conexas 	 $1,417 

Artículo 66.- ... 

Así como, las empresas fabricantes, ensambladoras o importadoras de automóviles e inclusive los distribuidores autorizados 
y comerciantes en el ramo de vehículos, respecto de aquellos vehículos que se consideran enajenados, conforme a la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, al incorporarse a su activo fijo o de los que tengan para su venta por más 
de un año. El cómputo del plazo anterior se sujetará a lo siguiente: 

1. Tratándose de distribuidores autorizados y comerciantes en el ramo de vehículos, iniciará a partir del día en que fueron 
enajenados a éstos por las empresas fabricantes, ensambladoras o importadoras de automóviles. 

II. Para el caso de las empresas fabricantes, ensambladoras o importadoras, cuando no lo hayan enajenado a un 
distribuidor o comerciante en este ramo, iniciará a partir del día en que fue fabricado, ensamblado o importado. 

Artículo 60 B.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Valor total del vehículo, el precio del vehículo de la primera enajenación como vehículo nuevo al consumidor final, del 
fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado, importador, empresas comerciales con registro ante la Secretaría de 
Economía como empresa para importar autos usados o comerciantes en el ramo de vehículos, según sea el caso, 
incluyendo el equipo que provenga de fábrica o el que el enajenante le adicione a solicitud del consumidor, así como los 
descuentos, bonificaciones y contribuciones que se deban pagar con motivo de la importación, a excepción del impuesto al 
valor agregado. 

VIII. a IX. 

Artículo 60 D.- ... 

1. a III. ... 
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IV. Los que tengan para su venta los fabricantes, las plantas ensambladoras, sus distribuidores y los comerciantes en el 
ramo de vehículos por un tiempo igual o menor a un año, siempre y cuando no se asignen dichos vehículos a su 
servicio o al de sus funcionarios o empleados y carezcan de placas de circulación. 

V. a VII.... 

Artículo 60 F.- El impuesto se pagará a la tasa de 0%, tratándose de los siguientes vehículos: 

I. a II. 

Artículo 63.- ... 

AÑOS DE 	 AÑO 	
FACTOR DE 	 FACTOR DE 

ANTIGÜEDAD 	 DEPRECIACIÓN 	 ACTUALIZACIÓN 
1 	 2016 	 0.9750 	 1.0000 
2 	 2015 	 0.8500 	 1.0480 
3 	 2014 	 0.7250 	 1.0837 
4 	 2013 	 0.6000 	 1.1288 
5 	 2012 	 0.5000 	 1.1886 
6 	 2011 	 0.4000 	 1.2495 
7 	 2010 	 0.3000 	 1.2990 
8 	 2009 	 0.2250 	 1.3462 
9 	 2008 	 0.1500 	 1.3999 
10 	 2007 	 0.0750 	 1.4922 

•• 

CONCEPTO 
CILINDRAJE 

TARIFA 

Hasta 4 $279 
De 5 a 6 $842 
De más de 6 $1,051 

Artículo 69 B.- El impuesto se determinará aplicando la tasa del 4% sobre el monto total de la contraprestación por el 
servicio de hospedaje, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, el importe de los alimentos y demás servicios 
relacionados con los mismos. 

Cuando los contribuyentes convengan la prestación de servicios de hospedaje e incluyan servicios accesorios, tales como 
transportación, comida, uso de instalaciones, u otros similares y no desglosen y comprueben la prestación de estos últimos, 
se entenderá que el valor de la contraprestación respectiva corresponde a servicios de hospedaje. 

Artículo 69 C.- ... 

Derogado. 

Artículo 69 D.- ... 

Para tales efectos la autoridad tomará el número de habitaciones, cuartos o espacios destinados al alojamiento y lo 
multiplicará por el costo promedio diario de la tarifa establecida y lo elevará al periodo sujeto a revisión, siendo el resultado 
la base del impuesto. 

De no contar con los elementos para determinar el número de espacios destinados al alojamiento, se tomará como base los 
ingresos de las operaciones normales observadas durante un mínimo de 5 días, y el promedio diario que resulte se 
multiplicará por el número de días que comprenda el periodo de revisión. 
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Artículo 69 E.- ... 

a). ... 

b). Trasladar el impuesto en forma expresa y por separado en el comprobante correspondiente, a las personas que reciban 
los servicios de hospedaje y enterarlo dentro del plazo señalado en esta sección. El comprobante que se emita para 
tal efecto, por el prestador de servicios, se asimilará a una constancia de retención. 

c).  

Artículo 70.- ... 

• 
Derogado. 

Artículo 76.- ... 

I. a VII.... 

VIII. 	... 

A). a C). 

D). Por la solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de registro de valuadores. $1,098. 

E). ••. 

F). Por la solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de autorización de los programas de cómputo para que 
puedan llevar los libros auxiliares en forma digital. $1,500. 

Artículo 77.- ... 

I. a IX. ... 

X. Por la obtención de un número de placas específico sujeto a disponibilidad. $1,000. 

Artículo 95.- ... 

I. ... 

A). a H). 

Las constancias o documentos que amparen los valores de bienes inmuebles, no deberán tener una vigencia mayor a 
noventa días tratándose del avalúo, y respecto al valor catastral deberá corresponder al ejercicio fiscal que sea solicitado 
el servicio. 
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Por concepto de cancelación por Extinción de Fideicomiso de Administración o de Garantía se pagarán $1,322. 

111. a IV. 

Para la aplicación de los derechos previstos en este artículo referidos a viviendas de interés social, social progresiva o 
popular, nueva o usada, su transmisión deberá llevarse a cabo directamente por el constructor de la vivienda, por la 
Federación, Estado o Municipio, a través de los organismos públicos correspondientes, o bien con recursos proporcionados 
por éstos, por instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o sociedades financieras de objeto 
múltiple cuando la transmisión se haga entre particulares, debiendo acreditarse el origen de los recursos y la naturaleza de 
las viviendas o bien que su valor al término de la construcción o adquisición no exceda los valores que establece la fracción 
XL del artículo 3 de este Código para cada tipo de vivienda. 

Artículo 97.- ... 

En caso de que en la misma conste algún acto de los señalados en este artículo, se pagarán además los derechos 
correspondientes al acto, de acuerdo a lo establecido en la fracción correspondiente. 

!H. a IX. ... 

Artículo 100.- ... 

Cuando los servicios a que aluden las fracciones 1, incisos A), B), C) y D), IV y V de este artículo no se expidan, porque la 
solicitud contenga errores u omisiones y los derechos hayan sido cubiertos previamente, una vez subsanados los errores u 
omisiones, se extenderá la certificación solicitada, haciendo válido el pago efectuado. Esto aún y cuando se haya dado 
salida al documento, en los casos de cambio de anualidad y para efectos de continuar su trámite deberá pagar las 
diferencias correspondientes 

Artículo 102.- 

1. a IV. 

V. Búsqueda de antecedentes de escrituras notariales por cada año. $63 

a IX. ... 

X. Depósito de aviso de testamento, corrección o revocación del mismo, incluyendo el que se realiza por vía correo 
electrónico, por cada uno. $63 

XL Por informe sobre la existencia o inexistencia de poderes notariales, revocación, extinción y sustitución de los mismos se 
cobrará. $63 

Artículo 104.- 

;: Il. . 

di, Expedición de copia certificada en papel seguridad o copia certificada por Internet de las actas 
Or !Os actos y/o hechos del estado civil concentradas en la Dirección General. 	 $66 

IV a X .. 

Artículo 123.- ... 

1.a tesorería autorizará la venta de boletos que se utilicen para el acceso a un espectáculo público, incluyendo !os de 
co7tesía, los cuales en ambos casos, deberán ser foliados progresivamente, contener código de barras en su caso, precios 
do cada localidad con número y letra, lugar, fecha y horario del evento. 

Sr) deberá informar previamente a la autoridad fiscalizadora, el sistema a utilizar para la venta de boletos por medios 
k~i cfrónicos, a fin de realizar la determinación del impuesto. 
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Previo a la autorización de diversiones, juegos y espectáculos públicos, los organizadores de los mismos deberán exhibir, 
ante la Tesorería Municipal, el 100% del impuesto, considerando el aforo establecido en las autorizaciones, de acuerdo col-, 
la capacidad física del lugar. 

Artículo 130.- ... 

I. ... 

II. ... 

A). ... 

B).  

•• 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua por medio de las 
derivaciones que autorice el Ayuntamiento o el organismo descentralizado, deberán pagar la cuota mensual o 
bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene medidor. 

••• 

Artículo 130 Bis.- . 

I. ... 

A). ... 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

II. ... 

A). ... 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

El 50% de lo recaudado por lo previsto en este artículo se destinará a obras de saneamiento hídrico. 

Artículo 130 Bis A.- ... 

A).  • 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 10% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130; 

en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán 
los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 

A). ... 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 10% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130, 

en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán 
los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
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• • • 

El 50% de lo recaudado por lo previsto en este artículo se destinará a obras de saneamiento hídrico. 

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, para 
su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos: 

I. Una cantidad equivalente al 61% del monto de los derechos por el suministro de agua potable, cuando el municipio o los 
organismos prestadores de los servicios proporcionen el servicio de tratamiento. 

II. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de agua 
potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme a lo 
siguiente: 

A). a B). 

C). Derogado. 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

Los recursos recaudados por el pago de este derecho se destinarán a la construcción de las plantas de tratamiento de agua. 
Las personas físicas y jurídicas colectivas que instalen sistemas de tratamiento de aguas residuales y las descarguen, de 
conformidad con las normas técnicas y disposiciones que la autoridad determine, pagarán el 50% del monto del derecho 
que les corresponda. 

Artículo 142.- ... 

Tratándose de los derechos a que se refiere la fracción V del presente artículo, el 60% constituirá un ingreso para el 
municipio donde se localice la Oficialía del Registro Civil respectiva, y el 40% corresponderá a los honorarios del Oficial del 
Registro Civil que hubiese prestado el servicio. 

Artículo 171.- 

I. a XVI.... 

XVII. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles y demás documentación 
requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 

XVIII a XX. . 

Artículo 173.- El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud por escrito o por vía 
electrónica en los términos que precisa la Ley para el Uso de Medios Electrónicos y su Reglamento, en la que acredite su 
interés jurídico o legítimo, podrán expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus 
archivos o en el padrón catastral, en la materia de su competencia. 

Artículo 195.- Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, se actualizarán, por las autoridades en la 
materia; en los términos siguientes: 

I. La autoridad catastral municipal en coordinación con el IGECEM, de acuerdo a la normatividad establecida en el 
Reglamento de este Título y en el Manual Catastral, elaborará las propuestas para la modificación y actualización de 
áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle y nomenclatura así como actualización de 
los valores unitarios de suelo y construcciones, de la totalidad del territorio municipal. 

• • 

• • • 

Los valores unitarios de suelo de las áreas homogéneas de tipo especial, clasificadas como ruinas o sitios 
arqueológicos, cuerpos de agua y reservas naturales o áreas naturales protegidas, deberán ser simbólicos por no ser 
objeto de comercialización, por lo que no requieren actualización ni presentación de soportes técnicos. 

• • • 

III. A la recepción de las iniciativas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, la Legislatura verificará que los soportes documentales coincidan con aquellos revisados 
técnicamente por el 1GECEM y en su caso, las aprobará durante los primeros quince días del mes de noviembre. 
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Cuando de la verificación a que alude el párrafo anterior, se determine que alguna iniciativa municipal de actualización 
de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones no contiene los soportes documentales o éstos no 
coinciden con los revisados técnicamente por el IGECEM, la Legislatura otorgará un plazo improrrogable de quince 
días naturales a efecto de que corrija la omisión y presenten los sustentos que permitan acreditar que los valores 
unitarios de suelo o construcciones propuestos, son equiparables a los valores de mercado y previo análisis en lo 
particular, la Legislatura determinará lo conducente. 

En los casos de iniciativas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
que se presenten ratificando total o parcialmente los valores unitarios de suelo, a efecto de aplicar los que estuvieron 
vigentes en el ejercicio fiscal anterior, sin acreditar esta ratificación con los soportes técnicos necesarios, la Legislatura 
otorgará un plazo improrrogable de quince días naturales para que presenten los sustentos documentales que 
permitan acreditar que los valores unitarios de suelo ratificados, son equiparables a los valores de mercado en las 
áreas homogéneas correspondientes; en caso de incumplimiento, se aplicará un factor de actualización anual 
determinado por el Indice Nacional de Precios al Consumidor durante el periodo comprendido entre septiembre del 
año anterior a septiembre del año en que se presenta la iniciativa, publicados en el. Periódico Oficial correspondiente. 

Tratándose de los ayuntamientos que no presenten ante la Legislatura su iniciativa municipal de actualización de las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones en los términos establecidos en este Código, la Legislatura 
otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que el ayuntamiento presente su iniciativa, en caso de 
incumplimiento, con los elementos que le proporcione el IGECEM, determinará lo procedente. 

IV. ... 

Artículo 196.- El Ayuntamiento deberá proponer la modificación de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, 
códigos de clave de calle y nomenclatura así como la actualización de los valores unitarios de suelo, observando los 
siguientes lineamientos: 

I. a VII.... 

Derogado. 

Artículo 216-B.- ... 

TIPO DE VEHÍCULO 

A). Automóvil, camioneta y pickup. 

B). Autobuses, microbuses y similares hasta con cuatro 
ejes. 
C). Camiones de carga de dos hasta 	seis ejes. 

D). Combinación de un tracto-camión con 
semiremolque y/o remolque. 

FACTOR DE MITIGACIÓN DE IMPACTO 
VIAL 

$829 

$1,171 

$1,773 

$1,454 

Artículo 216-E.- ... 

TIPO DE VIVIENDA 	 MONTO DE APORTACIÓN POR VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL 	 $757 
POPULAR 	 $1,131 
MEDIA 	 $12,663 
RESIDENCIAL 	 $21,053 
RESIDENCIAL ALTO Y 
CAMPESTRE 	 $35,917 

Artículo 263.- ... 

I. a X. ... 

XI. Informar trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite acerca de las operaciones de deuda pública y su 
aplicación en los meses de abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio a través de la presentación de la 
cuenta pública, informando por separado las operaciones de reestructura, refinanciamiento y ADEFAS. 
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XII. a XIV. ... 

317 Bis A.- ... 

El Ejecutivo Estatal, al presentar la cuenta pública del ejercicio fiscal que corresponda, informará de las erogaciones que 
eventualmente se efectúen, de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. Asimismo se enviará un informe mensual a la 
Legislatura de los ingresos excedentes conforme a este artículo. 

Artículo 337.- Las dependencias que manejen fondos públicos deberán invertir sus disponibilidades en instrumentos de 
renta fija y los rendimientos que se generen deberán depositarse en la Caja General, dichos depósitos deberán realizarse 
cuando su monto rebase 6 salarios mínimos generales vigentes o bien, el monto generado al final del año. Si al término del 
ejercicio fiscal conservan recursos financieros presupuestales éstos deberán ser reintegrados a la Caja General, en el caso 
de los municipios los depósitos se realizarán a la Tesorería. 

Artículo 361.- ... 

I. No cumplir con las obligaciones que señala este Código de inscribirse, registrarse, hacerlo fuera de los plazos señalados, 
proporcionar o manifestar datos o documentos falsos, ante las autoridades estatal y/o municipales según corresponda, 
en las actividades por las que sea contribuyente; y se sancionará con una multa de cincuenta hasta cien días de salarios 
mínimos generales vigentes. 

II. Obtener o usar más de un número de registro para el cumplimiento de sus obligaciones, cuando no se encuentre dentro 
de las excepciones establecidas por la autoridad fiscal mediante Reglas de Carácter General; y se sancionará con una 
multa de cincuenta hasta cien días de salarios mínimos generales vigentes. 

III. a XVI. ... 

XVII. No entregar, en su caso, la constancia de retención por cada contribuyente y periodo al que corresponda, y se 
sancionará con una multa de cincuenta y hasta cien días de salarios mínimos generales vigentes. 

XVIII. a XX. ... 

• • 

Artículo 364.- ... 

Cuando se solicite la condonación, el contribuyente deberá presentar la solicitud ante la autoridad fiscal, dentro de los 
quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del pago anticipado de la totalidad de los conceptos referidos en 
el párrafo anterior o del 20% tratándose de pago en parcialidades y en el caso de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá 
que renunció a esa prerrogativa y los pagos efectuados se aplicarán al crédito fiscal conforme al artículo 34 de este 
ordenamiento. 

Artículo 383.- El embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento administrativo de ejecución, cuando a 
criterio razonado de la autoridad ejecutora, el valor de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir los créditos 
fiscales, o cuando por circunstancias ajenas a la autoridad no sea posible determinar su valor, debiendo fundar y motivar el 
criterio o circunstancia correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la denominación de la Sección Segunda del Capítulo Sexto del Título Quinto del Libro 
Séptimo; los artículos 7.74; 7.75 en su fracción II y 7.76 en sus fracciones I, II, III y IV; y se adiciona al artículo 7.77 un 
párrafo tercero, todos del Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la declaración de abandono, enajenación y reciclaje de vehículos 

Artículo 7.74.- Los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques asegurados y que fueron remitidos a los 
depósitos vehiculares que causen abandono por tres meses, aplican a favor del Estado. 

Artículo 7.75.- ... 
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II. Que la autoridad competente haya ordenado la liberación y entrega del vehículo, tráiler, autobuses y cualquier tipo de 
remolques y hayan transcurrido tres meses. 

Artículo 7.76.- ... 

I. Informar a la Secretaría de Movilidad, cuando se actualice alguna de las causales a que hace referencia el artículo que 
antecede; 

II. Remitir a la Secretaría de Movilidad la tarjeta de circulación del vehículo, tráiler, autobuses y cualquier tipo de remolques 
si la portara y conservara en la unidad; en caso de no ser así, comunicará bajo protesta de decir verdad, dicha circunstancia. 

Por cuanto hace a las placas de circulación, deberá retirarlas, clasificarlas, relacionarlas y entregarlas a la Secretaría de 
Movilidad; 

III. Cuando la Secretaría de Movilidad reciba el listado por parte de los concesionarios, respecto de los vehículos, tráiler, 
autobuses y cualquier tipo de remolques susceptibles de ser declarados en abandono y por ende enajenados, el titular de la 
Secretaría deberá publicarlo a través de edicto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario de mayor 
circulación del Estado de México, dando a conocer al público en general, que todo aquél que acredite ser propietario o legal 
poseedor de alguno de los vehículos enlistados, cuenta con un plazo de siete días hábiles posteriores a la publicación del 
edicto para formular la solicitud de entrega, el pago de los derechos correspondientes y la liberación de la unidad, de lo 
contrario, se consideran en abandono en favor del Estado. 

En caso de que el propietario o poseedor de la unidad, no culmine con la liberación de la unidad dentro del plazo referido en 
la fracción anterior, el concesionario no podrá entregarlo bajo ninguna circunstancia, sin incurrir en las responsabilidades 
correspondientes; 

IV. Una vez transcurrido el plazo señalado en la fracción anterior, el titular de la Secretaría de Movilidad emitirá la 
Declaratoria de Abandono de los bienes en favor del Estado, que por medio de edicto deberá publicarse en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario de mayor circulación del Estado de México; 

V. a VI. ... 

Artículo 7.77.- ... 

La Secretaría del Medio Ambiente podrá diseñar programas para el reciclaje de autopartes o sustancias obtenidas de las 
unidades declaradas en abandono, conforme a las reglas de carácter general que al efecto se emitan. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Finanzas, la Comisión del Agua 
del Estado de México podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los Municipios por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de adeudos históricos que registren 
tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 2015. 

En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la Comisión del Agua del Estado de México, podrá solicitar a 
través de la Comisión Nacional del Agua las retenciones a las que hace referencia el artículo 230 E del Código Financiero. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los Municipios que conforme a las disposiciones jurídicas anteriores al presente Decreto, hayan 
afectado como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua, los recursos que les corresponden del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, continuarán sujetándose a las respectivas disposiciones emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza a los municipios del Estado de México, por conducto de sus representantes, en los 
términos de la ley, a contratar créditos o empréstitos con una Institución de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, hasta 
por los montos que resulten de lo que más adelante se indica, según corresponda, y para afectar como fuente de pago de 
las obligaciones que deriven de la contratación y disposición de los mismos, el derecho y los ingresos que les correspondan 
en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, hasta por el porcentaje que más adelante se indica; 
mediante la constitución o adhesión, según corresponda, a un fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, 
en los términos que este Decreto establece. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, en 
caso de no contar con él, lleve a cabo la constitución de un fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, con 
la institución fiduciaria de su elección, que tenga entre sus fines captar la totalidad de los flujos que periódicamente la 
Tesorería de la Federación le transfiera del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y dicho 
fideicomiso pueda servir: a) de mecanismo de captación de la totalidad de los recursos que correspondan del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; y b) de mecanismo de pago de financiamientos para proyectos de 
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inversión, infraestructura de aquellos municipios que decidan adherirse al mismo, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 33 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, según corresponda. 

Para tales efectos, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, en caso de no haberlo hecho 
con anterioridad deberá notificar a la Tesorería de la Federación y, en su caso a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la constitución del fideicomiso como mecanismo de captación de la totalidad de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, instruyéndola irrevocablemente a que abone dichos recursos en el 
fideicomiso. 

Las instrucciones antes referidas deberán tener el carácter de irrevocables, en tanto se mantenga vigente el fideicomiso. El 
Poder Ejecutivo del Estado no podrá extinguir el fideicomiso en la medida en que existan fideicomitentes adherentes y/o 
acreedores inscritos como fideicomisarios en primer lugar. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para los efectos a que se refiere el Artículo Quinto del presente Decreto, se autoriza: a cada uno de 
los municipios del Estado de México, a contratar créditos hasta por el equivalente a 0.75 (cero punto setenta y cinco) veces 
el monto de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal autorizado a cada uno de ellos 
para el ejercicio fiscal de 2015; mismos que serán destinados a financiar inversiones públicas productivas conforme a lo que 
se precisa en el catálogo de acciones establecido en los lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social emitidos por la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, inciso A, numeral I, 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los créditos a que se refiere el párrafo precedente podrán ser contratados en el transcurso del ejercicio fiscal del 2016 a 
2018, y amortizados en su totalidad en los plazos que se convengan con la Institución acreditante, a satisfacción de las 
partes, sin que excedan el término de las presentes administraciones municipales. 

Los municipios podrán negociar los términos y condiciones del o los financiamientos con la institución de crédito; y para la 
determinación de los montos a contratar, deberá respetar lo antes señalado y observar lo dispuesto en el primer párrafo del 
Artículo Octavo de este Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a los municipios del Estado de México para que afecten como fuente de pago de los 
créditos que contraten y dispongan, respectivamente, al amparo del presente Decreto, hasta el 25% (veinticinco por ciento) 
del derecho y los ingresos que les correspondan en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en 
términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, mediante el mecanismo a que se refiere el 
Artículo Sexto de este Decreto, en el entendido de que para los ejercicios fiscales subsecuentes los acreditados podrán 
destinar al servicio de la deuda derivada de la contratación de los financiamientos, lo que resulte mayor entre aplicar el 25% 
(veinticinco por ciento) a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, correspondientes 
al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que los financiamientos hayan sido contratados. 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal que se destinen al pago de los 
financiamientos, incluyendo el pago de capital, intereses y cualquier otro concepto, no podrán exceder de los montos que se 
determinen de conformidad a lo establecido en el Artículo Séptimo del presente Decreto, según corresponda. 

Como consecuencia de la formalización o modificación del mecanismo de administración y pago a que se refiere el Artículo 
Sexto de este Decreto y la adhesión de los municipios al mismo, el Estado a través del Poder Ejecutivo, hará todo lo que 
esté a su alcance para que la totalidad de los flujos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, sean 
ingresados directamente al mecanismo a que se refiere el Artículo Sexto del presente Decreto, a efecto de que en todo 
tiempo el fiduciario que administre el fideicomiso que se formalice tenga, el control necesario de los recursos para el pago 
de las obligaciones contraídas bajo la autorización contenida en el presente Decreto. 

Los municipios del Estado de México que decidan contratar créditos al amparo de la autorización contenida en el presente 
Decreto, deberán contar con la autorización expresa de sus respectivos Ayuntamientos para la contratación de los 
financiamientos y la afectación del derecho y los ingresos que les correspondan en el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, a través de su adhesión al mecanismo que se señala en el Artículo Sexto de este Decreto. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza a los presidentes municipales, sin perjuicio de las atribuciones de sus H. Ayuntamientos, 
para que realicen todas las gestiones, negociaciones y trámites necesarios ante las entidades públicas y privadas que 
correspondan, para la celebración de los financiamientos, la constitución, modificación o adhesión según corresponda, al 
fideicomiso irrevocable de administración y pago a que se refiere el Artículo Sexto de este Decreto, así como para celebrar 
todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Decreto y/o a los 
contratos que con base en el mismo se celebren, como son realizar notificaciones, dar avisos, presentar información, 
solicitar inscripciones en registros, entre otras. 

Se autoriza al Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, para que promueva, a favor de los 
municipios, las solicitudes de apoyo por parte de instituciones públicas o privadas que coadyuven a la instrumentación de 
los financiamientos y del mecanismo para la fuente de pago prevista en el presente Decreto, a fin de que los municipios que 
decidan celebrar las operaciones autorizadas en este instrumento puedan, en su caso, recibir los apoyos correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado, a pagar los 
gastos y demás erogaciones relacionados con la constitución, modificación y la operación del fideicomiso a que se refiere el 
Artículo Sexto de este Decreto y, en su caso, la calificación de los financiamientos de los municipios que se incorporen al 
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fideicomiso referido. Para tales efectos, el Estado podrá pagar los gastos y demás erogaciones antes referidas, 
directamente o aportar al fideicomiso a que se refiere el Artículo Sexto de este Decreto, los recursos necesarios para pagar 
los mencionados conceptos. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los créditos que se autorizan con este Decreto constituirán deuda pública y, en 
consecuencia, deberán inscribirse en el Registro Estatal de Deuda Pública y ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- 	El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

TERCERO.- 	Se deja sin efectos el Artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 123, publicado en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" el 27 de marzo de 2008. 

CUARTO.- 	Los artículos 60 E y 60 H no serán aplicables para vehículos cuyo modelo sea más antiguo que 2002. Los 
contribuyentes obligados al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos establecido en la Sección 
Segunda del Capítulo Pr imero del Título Tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
respecto de estos vehículos, lo calcularán conforme a lo siguiente: 

1. En el caso de automóviles de uso particular y embarcaciones la determinación será atendiendo al 
número de cilindros del motor, conforme a lo siguiente: 

Tratándose de aeronaves se pagará una cuota fija, conforme a lo siguiente: 

Tipo de vehículo 	I 	Cuota 
Aeronaves 

De pistón, Turbohélice y 
Helicópteros $3,135  

Reacción $4,530 

11. a IV. ... 

QUINTO.- 	Para los ejercicios 2017 a 2018, los municipios que pretendan contratar créditos al amparo de este Decreto, 
tendrán que realizar la previsión o reforma correspondiente en sus Leyes de Ingresos y Presupuestos de 
Egresos del año de que se trate, o en su defecto, obtener la autorización de la Legislatura para que el importe 
del financiamiento a contratar sea considerado como ingreso adicional para el ejercicio de que se trate. 

SEXTO.- 	Las referencias que en lo sucesivo se realicen a Salarios Mínimos Generales del Área Geográfica (A a C) que 
corresponda, en los ordenamientos jurídicos y administrativos estatales, se entenderán que se refieren a 
Salario Mínimo General Vigente. 

SÉPTIMO.- Se autoriza a los Ayuntamientos la suscripción de Convenios de Coordinación con el Gobierno del Estado de 
México, a fin de hacerse cargo de las funciones relacionadas con la ejecución y recaudación de multas en 
avenidas estatales primarias, relativas a invadir carriles confinados de transportación masiva; instalación de 
anuncios espectaculares o mobiliario urbano, así como por obstaculizar el uso de las mismas. 

OCTAVO.- Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Angel Xolalpa 
Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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To!uca de Lerdo, México, 
a 6 de Noviembre de 2015. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
"LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTES 

Doctor Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México, en 
,.jercicio de as facuftades que me confieren los artículos 51, fracción 	y 775  
fracción V de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México y 
con fundamento en b dispuesto por el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, me permito someter a la 
consideración de esa H. Legislatura por su digno conducto, la presente Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del Código 
Administrativo del Estado de México y otras disposiciones, que tiene su 
fundamento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PI Pan de Desarrollo del Estado de Méico 2011-2017 consigna que para lograr 
que las políticas públicas tengan un impacto significativo en las condiciones de 
vida de los mexiquenses, es necesario que el Gobierno del Estado busque 
permanentemente la implementación de mecanismos que permitan avanzar enel 
mejoramiento del entorno de desarrollo de los ciudadanos. 

Es por ese anhelo, que un Gobierno de Gente que Trabaja y Lora en Grande 
debe realizar acciones con un impacto real y perdurable en el bienestar de la 
S (..),réZ.1 -"Td-  Te3.10-Te,rfs-e-TIT5115iéándb—d'eTn-clrfera int-etigErntzlzs --r.,f:K----T.n-solif,aricie,r-os 
humanos con que se cuenta, trabajando de la mano con los ayuntamientos de 
nuestra entidad . y con otros órdenes de gobierno. 

No obstante, aun cuando la estructura administrativa actual ha hecho posible eí 
logro de los objetivos de este Gobierno y ha demostrado su utilidad en Ci tiempo, 
se sigue presentando una carca importante para las finanzas estatales, lo cuai 
limita la capacidad gubernamental para dar respuesta a las demandas 
ciudadanas. 

Pscz, resultados, solo pueden conseguirse, en parte, mediante la actualización 
ronc:t.nt y pPrmanente del marco normativo tributario de :a Entidad, poniendo 
especial atención en aquellas disposiciones que tienen un impacto económico en 

 dad del Estado y en el mejoramiento de su recaudación, sin o!vidar, claro 
las que impactan en el ámbito municipal en sus diversos aspectos; es por ello, que 
las reformas. adiciones y derogaciones que se presentan, tienen un fin específico, 

salyer,--  c3-1-,tin-u¿:Tr con el trzvbajc,- que mi Gobierno se h,::í pt'osto  
mejorando Ios ..-servictc:s y la calidad de c'ida de los me-x% üensesT 

Es así, que se proponen diversas modificaciones al Código Financiero del Estado 
d 1 CxjçO y Municípios, como es el caso de la adición de un artículo 18 Bis, que se 
reali7a 	atención a 1a necesidad de evitar la gestor de negocios como figura de 
reprPsntacion v„ con esto, prescindir de !a aplicación sJoecta del Codicio de 
cocer íentos Admstrativos del Estado de México, as i como para e\iitarcaso 
de .corrupción . por cántraveffir el objeto que persigue el proc- Pdimiento 
administrativo y su propia naturaleza. 
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La reforma.al segundo párrafo cel articulo 23 se realiza a efecto de incorporar los 
derechos previstos en la Sección Primera, del Capítulo Segundo del Titulo Cuarto, 
para ser más precisos en lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su artículo 115 fracción IV, respecto a que la exención sólo 
opera sobre los bienes de dominio público y en relación con las contribuciones 
establecidas sobre la propiedad inmobiliaria (inciso a), así corno de ias 
contriouciones derivadas de los servicios públicos municipales (inciso c), de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes estatales. 

Además, se prevé la adición de un párrafo al artículo 35, a fin de establecer un 
supuesto para el caso ce aquellos contribuyentes que dentro del plazo legal no 
otorguen la ampliación de la garantía del crédito fiscal, y con esto asegurar el 
pago de créditos iEcales a su cargo. 

Las reformas y adiciones que se proponen al articulo 41, se realizan con el objeto 
de contemplar a las personas jurídicas colectivas en general, entendiendo por 
ello, a las sociedades mercantiles, civiles y asociaciones; asimismo, se prevé incluir 
un supuesto cuya realización daría lugar a considerar como responsables 
solidarios a las personas que tengan a su cargo la administración de una persona 
jurídica colectiva, robusteciendo la regulación al respecto; asimismo, con el objeto 
de—otcTgar -certeza --turídica---a---io-s- -c-o-ntrbursyntes-;--se estable:e-e-  la facultad- de- la 
autoridad de exigir ei pago de adeudos por concepto del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehicuios y derechos de control vehicular, indistintamente al 
responsable directo o al responsable solidario, al momento en que la autoridad 
correspondiente autorice cualquier trámite de control vehicular. 

Asimismo, se presentan reformas y adiciones al articulo 42, con el obiet() ---- 
precisar y perfeccionar ceterminados aspectos que rigen el procedimiento de 
devolución. 

Ahora bien las propuestas de reforma a los artículos 47 Bis, 47 Bis-1, 47 	47 
y 47 	del mismo Código, se llevan a cabo para realizar ajustes Bis-3, 	 /1 -7  n` - 

en la redacción a efecto de aportar mayor claridad y congruencia en su texto en 
relación con la Dictaminación de a Determinación de ía Base del Impuesto 
Preda* 

Por su parte, las adiciones al artículo 60 se proponen con el objeto dr,  establecer 
de forma expresa la obligación a cargo de las empresas fabricantes, 
ensambladoras o importadoras de automóviles e inclusive los distribuidores 
autorizados y comerciantes en el ramo de vehículos, respecto al pago 
correspondiente del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y trámites de 
control vehicular, de aquellos vehículos que tienen para su venta por más de un 
año, .a fin .de ser concomitantes con lo dispuesto por ia Ley FeclPrat ae rnouPsto 
sobre AutomovHes Nuevos; asimisrnoi-Re -incluyen los supuestos a -:Daft ,  ciz los 
cuaes iniciará el computo del plazo a que se ha hecho referencia, En 
consecuencia, ja reforma presentada al artículo 60 0, se realiza con el objeto de 
guardar congruencia con estas reformas, 
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Por otro lado, la reforma del artículo 60 B obecece a la necesidad de incluir 
aquellos conceptos que deben considerarse para el cálculo del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, con el fin de considerar ei valor real del vehículo en 
el mercado. 

En el artículo 60 F, se presentan reformas con el objeto de garantizar un 
tratamiento equitativo a otros supuestos jurídicos que inciden en el nacftriiento de 
la obligación fiscal, por ejemplo, tratándose de las motocicletas. 

Asimismo, por lo- que respecta a las -propuestas presentadas-con--rei-ación al 
artículo 69 B, obedecen a .la necesidad de precisar que el impuesto al valor 
agregado se encuentra excluido para calcular la base del impuesto 
correspondiente; asimismo, la derogación de un párrafo del artículo 69 c., se 
realiza con el objeto de mantener un orden jurídico armónico y sistemático, 
atento a la regulación que cada uno de ellos prevé, 

Por otro lado, las reformas y adiciones al articulo 69 D, tienen por objeto 
conteruar a los paLiieLows y servIcios_de cam,pamento _como parte  del objeto dei 
impuesto correspondiente y, además, se prevé un mecanismo que regule la 
determinación tratándose de servicios de los cuales no se puede obtener un 
número cierto de "habitaciones". 

En el artículo 69 P, ce precisa la obligación de establecer de forma expresa y por 
separado el importe del impuesto en el comprobante correspondiente y se 
cont.mpia que con el mismo se acreditará que el impuesto fue trasladado para 
facilitar el pago del impuesto que prevé. 

a derogación de! sexto párrafo del artículo 70, se efectúa con PI objeto de evitar 
contradicciones y mantener un sistema jurídico armonizado y congmPnte entre 
toda vez que dicha previsión resulta contraria a la regulación que de 1-;-' 
prescripción realiza el artículo 43 del Código Financiero. 

Tratándose de la reforma y adición contempladas para eráitoüió76, 	eáhzan 
con ei fin de precisar el alcance de los servicios previstos y, con ello, no resultar 
contradictorio a lo previsto por el articulo 10-A de la Ley de Coordinación F-kcal: 
asimismo, se prevé el cobro por la autorización de ¡os programas de cómputo en 
alcance a lo previsto por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 'el 
Estado de México. 

En su articulo 77, se realiza una disminución al costo del-  servicio por la obtención' 
ün - 1-7Cleta -  dé placas e'pecifico, a fin de aue resulte e-co-ns ornic-áménte 

accesible para los contribuyentes que lo deseen y, con ello, contribuir al 
desarrollo económico de las familias mexiquenses. 

Asimismo, se incluyen reformas a los artículos 95, 97, 100 y 102 dei citado Códi 
a fin de incluir diversos servicios que son prestados por el instituto de la Función 
Reaístral del Estado de México, con el objeto de cumplir con las demandas que 
los mexiquenses exigen y otorgar certidumbre respecto a los actos jurídicos que 
celebran y que son objeto de inscripción, anotación, cancelación y consulta. 
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En ese orden de ideas, ce reforma el artículo 104 en su fracción 1!I para prever !a 

prestación de un servicio por concepto de expedición de copias certificadas de 

actas del estado civi! por Internet, actualmente proporcionado por la Dirección 

Genera! del Registro Civil, armonizándolo con las recientes innaVáciones e 

implementaciones en ia materia, lo cual ha permitido colocar al Estado de México 

a la vanguardia tecnológica y, con ello, disminuir los trámites burocráticos en 
beneficio de la sociedad mexiquense. 

Las propuestas de reforma y adición del articulo 123, se realizan con la intención 

de regular las situaciones de hecho que se presentan en la realización ce 

espectáculos públicos y asegurar así el interés fiscal de los municipios al 

moMerItc) de generar el impuesto y l'a obTigacron de enterado por parte d'él 
contribuyente. 

La propuesta de reforma al tercer párrafo del inciso B) de la fracción fi li del 
articulo 130, consistente en eliminar la tarifa ce! 50% referente a derivaciones, 

atiende a que dicha disposición resulta ser ínequitativa y desproporciona!, por lo 

Que los usuarios deben pagar conforme a las tarifas, términos y modalidades aue 
señalan dichos derechos por ei suministro de agua potable. 

En tanto que, las propuestas de reforma y adición de tos artículos 170 Bis y 130 

Bis A del referido Código, se realizan a efecto de incorporar el ajuste 

correspondiente de la tarifa por concepto de manejo y conducción, contenido en 

el artículo 17,6, tomando en cuenta lo que señala el artículo 3 de la Ley de Aguas 

Nacionales- , ya que dicho Ingreso (esuita de suma importancia pat a - la C.Jvc>" ración 
, 

de los Oraanismos de Agua. Asimismo, selncorpora fa preciaron de que ei 50% cíe 
lo recaudado por lo previsto en ambos artículos se destinará a obras de  

saneamiento hídrico. 

Al mismo tiempo, se reforma el proemio y el párrafo segundo del artículo 136 a fin 

de suprimirse los servicios de manejo y conducción, ya aue dichos conceptos 

están contemplado en los servicios de drenaje y alcantarillado; asimismo, se 

cono dc,recTer el 1nd:so O) cíe la fracción LI, asi..corno las fracciones,lUy IV a fin 

de raTnitir la referencia quese hace a d4ciaasafracciones,--incerporando-e-n -e1 destino 

de los recursos la construcción de las plantas de tratamiento de agua. 

Asimismo, a efecto de que el contribuyente cuente con mayor certeza jurídica y a 

sü vez la autoridad catastral cuente con elementos suficientes para integrar los 
expedientes que soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral, se 
propone reformar la fracción XVII del artículo 171. 

A efecto de homologar y actualizar el marco jurídico de la materia, tomando en 

cuenta que los actos y procedimientos administrativos que efectúan las 

dependencias de la administración pública se llevan a cabo a través de medios 

electrónicos, regulados en la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado 

de México, se propone ía reforma al artículo 173 del Código Financiero. 
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1as-pr51511sbs dereto-rma y adición al articulo 195, se efectúan 
para aportar mayor dardad al texto, además de precisar que los valores unitarios 
de suelo de las áreas homogéneas de tipo especial, clasificadas como ruinas o 
sitios arqueológicos, cuerpos de agua y reservas naturales o áreas naturales 

-otegicas, cleperán ser simbólicos por no tener implicaciones de carácter fiscal, 
en consecuencia, no requieren actualización ni presentación de soportes técnicos. 

Así las cosas, las propuestas de reforma del primer párrafo y la derogación del 
segundo pártafo -del adic-ule-196,---se leaPizan-tornand_o-e-P-cuenta que-Los-valores 
catastrales no se modifican, sino que se actualizan y al proponer la actualización 
del valor unitario de suelo de una área homogénea especifica, la autoridad 
catastral municipal debe presentar como sustento copias del expediente técnico 
de las obras públicas de servicios públicos básicos, infraestructura o 
equipamiento realizadas durante el ejercicio fiscal anterior al primer semestre dei 
año de ¡presentación de la propuesta, ya que las Tablas de Valores Unitarios de 
suelo y Construcciones pueden ser publicadas previo a la Publicación de la 
Proyección inflacionaria, y por tanto no pocrá hacerse el comparativo 

correspondiente. 

Además, la reforma al primer párrafo del artículo 337 del aludido Código y el 
Transitorio Sexto ce llevan a cabo atendiendo a la Resolución del H. Concejo de 
Representantes de la Comisión. Nacional de Salarios Mínimos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre del presente año, misma aue 
refiere Que para fines de aplicación del salario mínimo en la República Mexicana 
habrá una sola área geográfica en la República Mexicana, dicho salario mnirno 
qPneral -tendt*vigencia-a-p-artiric--) -coetubre-de'2015.. 

En su articulo 361, se realizan reformas con el objeto de prever las hipótesis 
relativas a la aplicación de sanciones a los contribuyentes en caso de 
incumplimiento a sus obligaciones fiscales y en el caso específico de no hacer 
entrega de las constancias de retención que correspondan, asimismo, se realizan 
ajustes en alcance a lo señalado en el párrafo anterior. 

Respecto del artículo 364, se presenta la adición de un párrafo con la finalidad de t, 	 _ 
dar certe7a, del, legítimo interés del contribuyente y del 	 de las 
¿ondonaciones correspondientes. 

En el artículo 383, se precisa que el motivo de la ampliación de embarco surge 
como consecuencia del valor insuficiente de los bienes embargados y no por la 
insuficiencia de los bienes en sí, con lo cual se reviste ce legalidad la actuación de 
la autoridad, 

Finalmente, se presentan reformas a los articulo 3, 56 Bis, 63, 216 B 
multicitado Código, con el objeto de actualizar los valores contenidos, en 
términoc, ce lo dispuecto por la Ley de ingresos del Estado de México, 
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Por otro lado, por cuanto hace a las reformas y aciciones presentadas al Código 
Administrativo del Estado d9 México, se resalta la disminución del plazo de seis a 
tres meses para iniciar el procedimiento-de ceclaratoria ce abandono, a-. fin -de 
atenuar el hacinamiento vehicular existente en los establecimientos de depósito 
vehicular, así como para salvaguardar el medio ambiente, aminorado por los 
derrames de líquidos altamente contaminantes y consecuentemente, inhibir los 
problemas de salud que esta situación representa para los habitantes del Estado, 

Asimismo, se presentan adecuaciones al procedimiento correspondiente con ci 
objeto de precisar los aspectos que lo rigen y, además, se prevé la intervención 
de la Se...c_retariadel Medio Amjeote  _para ,senar programa 
auto artes y sustancias. 

En estricto apego a las disposiciones legales y normativas vigentes y con pleno 
respeto a la autonomía municipal, se solicita a esa H. Soberanía !a autorización 
para que los 125 municipios del Estado de México contraten créditos para ejercer 
durante loc., ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, los cuales deberán ser destinados 
al financiamiento de inversiones púdicas productivas, con la garantía y/o fuente 
de pago v con el mecanismo que en el propio Decreto se establecen. 

Por último, se considera conveniente prever un esquema aplicable al pago de 
adeudos de os municipios a los organismos prestadores de los servicios de agua 
federales y estatales, para que puedan regularizar los pagos por este concepto, 
esto en razón de que actualmente los adeudos en este rubro a nivel nacional 
representan alrededor del 90% del adeudo totai con ia Comisión Nacional del 
Agu a. 

En ---est?cta observancia a los artículos-80 de la Constitución Política dei Estaco 
Libre v Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Públ i ca 
del Estado de México, este instrumento se encuentra debidamente refrendado 
por el Secretario Generas de Gobierno, José S. Manzur Quiroga. 

Porlo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. So.ranía 
Popular, la presente Iniciativa de Decreto, para que de estimado c.2-trecto se 
apruebe en SUS términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida cozEzici,,rcion, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la "LIX" Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, y de 
Finanzas Públicas el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del Código Administrativo del Estado de México y 
otras disposiciones. 

Después de haber agotado el estudio de la iniciativa y suficientemente discutida, nos permitimos con fundamento en lo 
señalado en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
en correlación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa de Decreto fue presentada a la Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que 
le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Mediante la iniciativa de decreto se propone reformar el marco normativo tributario de la Entidad, poniendo especial atención 
en aquellas disposiciones que tienen un impacto económico en la actividad del estado y en el mejoramiento de su 
recaudación, sin olvidar, claro las que impactan en el ámbito municipal en sus diversos aspectos, dando continuidad al 
trabajo para seguir mejorando los servicios y la calidad de vida de los mexiquenses. 

CONSIDERACIONES 

Compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto en atención a lo establecido en el artículo 61 fracción 1 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos 
para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno estatal. 

Es importante realizar acciones con un impacto real y perdurable en el bienestar de la sociedad mexiquense, empleando de 
manera inteligente los recursos financieros y humanos con que se cuenta, en vinculación estrecha con los ayuntamientos y 
con otros órdenes de gobierno. 

Las diputadas y los diputados encargados del estudio de la iniciativa compartimos los propósitos que la animan y justifican y 
coincidimos en la conveniencia de ajustar diversas disposiciones del Código Financiero y del Código. Administrativo del 
Estado de México, como se propone. En consecuencia, advertimos necesarias y adecuadas las propuestas legislativas que 
a continuación se describen: 

Coincidimos en el imperativo de revisar y actualizar permanentemente la legislación estatal, sobre todo, lo que tiene que ver 
con las finanzas públicas y el desarrollo económico del Estado, cuya naturaleza obliga a constantes adecuaciones para 
asegurar su sintonía con la realidad social, económica y política nacional e internacional. 

En este sentido, resulta oportuno actualizar la normativa del Código Financiero y del Código Administrativo del Estado de 
México, para favorecer su eficacia y el cumplimiento de sus objetivos, en favor del Estado de Derecho y de la seguridad 
jurídica de los mexiquenses. 

• La adición de un artículo 18 Bis, que se realiza en atención a la necesidad de evitar la gestión de negocios como 
figura de representación y, con esto, prescindir de la aplicación supletoria del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, así como para evitar casos de corrupción por contravenir el objeto que 
persigue el procedimiento administrativo y su propia naturaleza. 

• La reforma al segundo párrafo del artículo 23 se realiza a efecto de incorporar los derechos previstos en la Sección 
Primera, del Capítulo Segundo del Título Cuarto, para ser más precisos en lo que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 fracción IV, respecto a que la exención sólo opera sobre 
los bienes de dominio público y en relación con las contribuciones establecidas sobre la propiedad inmobiliaria 
[inciso a)], así como de las contribuciones derivadas de los servicios públicos municipales [inciso c)], de acuerdo 
con lo que dispongan las leyes estatales. 

• La adición de un párrafo al artículo 35, a fin de establecer un supuesto para el caso de aquellos contribuyentes que 
dentro del plazo legal no otorguen la ampliación de la garantía del crédito fiscal, y con esto asegurar el pago de 
créditos fiscales a su cargo. 

• Las reformas y adiciones al artículo 41, se realizan con el objeto de contemplar a las personas jurídicas colectivas 
en general, entendiendo por ello, a las sociedades mercantiles, civiles y asociaciones; asimismo, se prevé incluir un 
supuesto cuya realización daría lugar a considerar como responsables solidarios a las personas que tengan a su 
cargo la administración de una persona jurídica colectiva, robusteciendo la regulación al respecto; asimismo, con el 
objeto de otorgar certeza jurídica a los contribuyentes, se establece la facultad de la autoridad de exigir el pago de 
adeudos por concepto del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y derechos de control vehicular, 
indistintamente al responsable directo o al responsable solidario, al momento en que la autoridad correspondiente 
autorice cualquier trámite de control vehicular. 
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• Las reformas y adiciones al artículo 42, con el objeto de precisar y perfeccionar determinados aspectos que rigen el 
procedimiento de devolución. 

• Las reformas de los artículos 47 Bis, 47 Bis-1, 47 Bis-2, 47 Bis-3, 47 Bis-4 y 47 Bis-6 del mismo Código, para 
realizar ajustes en la redacción a efecto de aportar mayor claridad y congruencia en su texto en relación con la 
Dictaminación de la Determinación de la Base del Impuesto Predial. 

• Las adiciones al artículo 60 establecen de forma expresa la obligación a cargo de las empresas fabricantes, 
ensambladoras o importadoras de automóviles e inclusive los distribuidores autorizados y comerciantes en el ramo 
de vehículos, respecto al pago correspondiente del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y trámites de 
control vehicular, de aquellos vehículos que tienen para su venta por más de un año, a fin de ser concomitantes 
con lo dispuesto por la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; asimismo, se incluyen los supuestos a 
partir de los cuales iniciará el cómputo del plazo a que se ha hecho referencia. En consecuencia, la reforma 
presentada al artículo 60 D, se realiza con el objeto de guardar congruencia con estas reformas. 

• La reforma del artículo 60 B obedece a la necesidad de incluir aquellos conceptos que deben considerarse para el 
cálculo del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, con el fin de considerar el valor real del vehículo en el 
mercado 

• La reforma del artículo 60 F, con el objeto de garantizar un tratamiento equitativo a otros supuestos jurídicos que 
inciden en el nacimiento de la obligación fiscal, por ejemplo, tratándose de las motocicletas. 

• La reforma del artículo 69 B, para precisar que el impuesto al valor agregado se encuentra excluido para calcular la 
base del impuesto correspondiente; asimismo, la derogación de un párrafo del artículo 69 C, se realiza con el 
objeto de mantener un orden jurídico armónico y sistemático, atento a la regulación que cada uno de ellos prevé. 

• Las reformas y adiciones al artículo 69 D, tienen por objeto contemplar a los paraderos y servicios de campamento 
como parte del objeto del impuesto correspondiente y, además, se prevé un mecanismo que regule la 
determinación tratándose de servicios de los cuales no se puede obtener un número cierto de "habitaciones". 

• La reforma del artículo 69 E, precisa la obligación de establecer de forma expresa y por separado el importe del 
impuesto en el comprobante correspondiente y contempla que con el mismo se acreditará que el impuesto fue 
trasladado para facilitar el pago del impuesto que prevé. 

• La derogación del sexto párrafo del artículo 70, con el objeto de evitar contradicciones y mantener un sistema 
jurídico armonizado y congruente entre sí, toda vez que dicha previsión resulta contraria a la regulación que de la 
prescripción realiza el artículo 43 del Código Financiero. 

• La reforma y adición contempladas para el artículo 76, con el fin de precisar el alcance de los servicios previstos y, 
con ello, no resultar contradictorio a lo previsto por el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal; asimismo, se 
prevé el cobro por la autorización de los programas de cómputo en alcance a lo previsto por la Ley de 
CompetitrvIdad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

• La reforma del artículo 77, para realizar una disminución al costo del servicio por la obtención de un número de 
placas específico, a fin de que resulte económicamente accesible para los contribuyentes que lo deseen y, con ello, 
contribuir al desarrollo económico de las familias mexiquenses. 

• Las reformas a los artículos 95, 97, 100 y 102 del citado Código, a fin de incluir diversos servicios que son 
prestados por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con el objeto de cumplir con las demandas 
que los mexiquenses exigen y otorgar certidumbre respecto a los actos jurídicos que celebran y que son objeto de 
inscripción, anotación, cancelación y consulta. 

• La reforma del artículo 104 en su fracción para prever la prestación de un servicio por concepto de expedición de 
copias certificadas de actas del estado civil por internet, actualmente proporcionado por la Dirección General del 
Registro Civil, armonizándolo con las recientes innovaciones e implementaciones en la materia, lo cual ha permitido 
colocar al Estado de México a la vanguardia tecnológica y, con ello, disminuir los trámites burocráticos en beneficio 
de la sociedad mexiquense. 

• Las reformas y adición del artículo 123, con la intención de regular las situaciones de hecho que se presentan en la 
realización de espectáculos públicos y asegurar así el interés fiscal de los municipios al momento de generar el 
impuesto y la obligación de enterarlo por parte del contribuyente. 

• La reforma del tercer párrafo del inciso B) de la fracción II del artículo 130, consistente en eliminar la tarifa del 50% 
referente a derivaciones, pues dicha disposición resulta ser inequitativa y desproporcional, por lo que los usuarios 
deben pagar conforme a las tarifas, términos y modalidades que señalan dichos derechos por el suministro de agua 
potable. 

• La reforma del proemio y párrafo segundo del artículo 136 a fin de suprimirse los servicios de manejo y conducción, 
ya que dichos conceptos están contemplados en los servicios de drenaje y alcantarillado; asimismo, se deroga el 
inciso C) de la fracción II, así como las fracciones III y IV a fin de omitir la referencia que se hace a dichas 
fracciones, incorporando en el destino de los recursos la construcción de las plantas de tratamiento de agua. 
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• La reforma de la fracción XVII del artículo 171, para que el contribuyente cuente con mayor certeza jurídica y a su 
vez la autoridad catastral cuente con elementos suficientes para integrar los expedientes que soportan la 
inscripción o actualización en el padrón catastral. 

• La reforma del artículo 173, a efecto de homologar y actualizar el marco jurídico de la materia, tomando en cuenta 
que los actos y procedimientos administrativos que efectúan las dependencias de la administración pública se 
llevan a cabo a través de medios electrónicos, regulados en la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado 
de México. 

• La reforma y adición del artículo 195, para aportar mayor claridad al texto, además de precisar que los valores 
unitarios de suelo de las áreas homogéneas de tipo especial, clasificadas como ruinas o sitios arqueológicos, 
cuerpos de agua y reservas naturales o áreas naturales protegidas, deberán ser simbólicos por no tener 
implicaciones de carácter fiscal, en consecuencia, no requieren actualización ni presentación de soportes técnicos. 

• La reforma del primer párrafo y la derogación del segundo párrafo del artículo 196, se realizan tomando en cuenta 
que los valores catastrales no se modifican, sino que se actualizan y al proponer la actualización del valor unitario 
de suelo de un área homogénea específica, la autoridad catastral municipal debe presentar como sustento copias 
del expediente técnico de las obras públicas de servicios públicos básicos, infraestructura o equipamiento 
realizadas durante el ejercicio fiscal anterior al primer semestre del año de presentación de la propuesta, ya que las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones pueden ser publicadas previo a la publicación de la 
proyección inflacionaria, y por tanto no podrá hacerse el comparativo correspondiente. 

• La reforma al primer pán-afo del artículo 337 del aludido Código y el Transitorio Sexto se llevan a cabo atendiendo a 
la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 30 de septiembre del presente año, misma que refiere que para fines de 
aplicación del salario mínimo en la República Mexicana habrá una sola área geográfica a partir del 1° de octubre de 
2015. 

• La reforma en el artículo 361, con el objeto de prever las hipótesis relativas a la aplicación de sanciones a los 
contribuyentes en caso de incumplimiento a sus obligaciones fiscales y en el caso específico de no hacer entrega 
de las constancias de retención que correspondan, asimismo, se realizan ajustes en alcance a lo señalado en el 
párrafo anterior. 

• La adición de un párrafo a! artículo 364, con la finalidad de dar certeza del legítimo interés del contribuyente y del 
seguimiento de las condonaciones correspondientes. 

• La reforma del artículo 383, para precisar que el motivo de la ampliación de embargo surge como consecuencia del 
valor insuficiente de los bienes embargados y no por la insuficiencia de los bienes en sí, con lo cual se reviste de 
legalidad la actuación de la autoridad. 

• Las reformas de los artículos 3, 56 Bis, 63, 216 B y 216 E del multicitado Código, con el objeto de actualizar los 
valores contenidos, en términos de lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Estado de México. 

As:mismo, estimamos correctas y adecuadas las reformas y adiciones propuestas al Código Administrativo del Estado de 
ivióxico, para: 

• Disminuir el plazo de seis a tres meses para iniciar el procedimiento de declaratoria de abandono, a fin de atenuar 
el hacinamiento vehicular existente en los estab!ecimientos de depósito vehicular. así como para salvaguardar el 
medio ambiente, aminorado por los derrames de líquidos altamente contaminantes y consecuentemente, inhibir los 
problemas de salud que esta situación representa para los habitantes del Estado. 

• Las adecuaciones al procedimiento correspondiente con el objeto de precisar los aspectos que lo rigen y, además, 
se prevé la intervención de la Secretaría del Medio Ambiente para diseñar programas de reciclaje de autopartes y 
sustancias. 

D igual forma, apreciarnos conveniente, con apego a las disposiciones legales y normativas vigentes y con pleno respeto a 
,:liltonomía municipal, la autorización para que los 125 municipios del Estado de México contraten créditos para ejercer 

c_k:rante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018, los cuales deberán ser destinados al financiamiento de inversiones 
pi(folicas productivas, con la garantía y/o fuente de pago y con el mecanismo que en el propio Decreto se establecen. 

Por otra parte, juzgarnos oportuno prever un esquema aplicable al pago de adeudos de los municipios a los organismos 
prestadores de los servicios de agua federal y estatales, para que puedan regularizar los pagos por este concepto, esto en 
razón de que actualmente los adeudos en este rubro a nivel nacional representan alrededor del 90% del adeudo total con la 
Comisión Nacional del Agua. 

En atención a diversas propuestas formuladas por diputados integrantes de las comisiones legislativas, se realizaron las 
adecuaciones siguientes: 

Artículo 95.- ... 
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A). a H). 

• 

Las constancias o documentos que amparen los valores de bienes inmuebles, no deberán tener una vigencia mayor a 
noventa días tratándose del avalúo, y respecto al valor catastral deberá corresponder al ejercicio fiscal que sea solicitado 
el servicio. 

• • • 

• • • 

• • • 

• ■ 

Por concepto de cancelación por Extinción de Fideicomiso de Administración o de Garantía se pagarán $1,322. 

• • • 

III. a IV. 

Para la aplicación de los derechos previstos en este artículo referidos a viviendas de interés social, social progresiva o 
popular, nueva o usada, su transmisión deberá llevarse a cabo directamente por el constructor de la vivienda, por !a 
Federación, Estado o Municipio, a través de los organismos públicos correspondientes, o bien con recursos proporcionados 
por éstos, por instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o sociedades financieras de objeto 
múltiple cuando la transmisión se haga entre particulares, debiendo acreditarse el origen de los recursos y la naturaleza de 
las viviendas o bien que su valor al término de la construcción o adquisición no exceda los valores que establece la fracciór 
XL del artículo 3 de este Código para cada tipo de vivienda. 

Artículo 142.- ... 

Tratándose de los derechos a que se refiere la fracción V del presente artículo, el 60% constituirá un ingreso pay el 
municipio donde se localice la Oficialía del Registro Civil respectiva, y el 40% corresponderá a los honorarios del Oficial mi 
Registro Civil que hubiese prestado el servicio. 

Artículo 263.- ... 

I. a X. ... 

XI. Informar trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite acerca de las operaciones de deuda pública y su 
aplicación en los meses de abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio a través de la presentación de la 
cuenta pública, informando por separado las operaciones de reestructura, refinanciamiento y ADEFAS. 

XII. a XIV. ... 

317 Bis A.- ... 

••• 

• • • 

El Ejecutivo Estatal, al presentar la cuenta pública del ejercicio fiscal que corresponda, informará de las erogaciones que 
eventualmente se efectúen, de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. Asimismo se enviará un informe mensual a la 
Legislatura de los ingresos excedentes conforme a este artículo. 

• 
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Así mismo, estimamos procedente adicionar un artículo transitorio conforme al tenor siguiente: 

"Se autoriza a los Ayuntamientos la suscripción de Convenios de Coordinación con el Gobierno del Estado de México, a fin 
de hacerse cargo de las funciones relacionadas con la ejecución y recaudación de multas en avenidas estatales primarias, 
relativas a invadir carriles confinados de transportación masiva; instalación de anuncios espectaculares o mobiliario urbano, 
así como por obstaculizar el uso de las mismas". 

Por las razones expuestas y en virtud de que la iniciativa que se dictamina cumple con los requisitos de fondo y forma, 
indispensables para determinarla procedente, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del Código Administrativo del Estado de México y 
otras disposiciones, de acuerdo con lo expuesto en el presente dictamen y en el proyecto de decreto correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once días del 
mes de noviembre de dos mil quince. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN 
Y GASTO PÚBLICO 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
(RÚBRICA). 

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. MARTHA ANGÉLICA BERNARDINO ROJAS 
(RÚBRICA). 

DIP. JESÚS PABLO PERALTA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 
(RÚBRICA). 

DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. BRENDA MARÍA IZONTLI ALVARADO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 	 DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 	 DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 	 DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 	 DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 28 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2016, deberá observar las 
disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

(RÚBRICA). 

(RÚBRICA). 
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Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, 
según los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas 
de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del 
Estado y Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya 
sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 
culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 
económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 
administración costosa y excesiva. 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados 
por la autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este 
Decreto y demás disposiciones aplicables. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades 
de operación o decidir su determinación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de 
los apoyos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 

Los programas transversales que señala este presupuesto son agrupaciones que permiten medir y evaluar el esfuerzo del 
ejecutivo y el legislativo para atender problemáticas que se contemplan en el Plan Estatal de Desarrollo y se atienden de 
manera simultánea en los pilares temáticos y ejes transversales, a través de los programas presupuestales del Ejecutivo del 
Estado; contemplan el Programa para la Equidad de Género, el Programa de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, complementando para su ejercicio, el establecimiento de 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control del gasto público 
estatal 

El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de sus atribuciones legales. 

Artículo 3.- La Procuraduría, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General, deberán observar las mismas 
disposiciones aplicables a las dependencias del Ejecutivo Estatal, en consecuencia, cuando en el presente Decreto se haga 
referencia a las dependencias, se entenderá que en ellas quedan incluidas. 

CAPITULO II 
DE LAS EROGACIONES 

Artículo 4.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto asciende a la cantidad de $221,285,729,374.00 y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 
2016. 

Artículo 5.- El PresupueL 	Egresos total del Gobierno del Estado de México, se distribuye por programas 
presupuestarios, de la siguiente manera: 
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FINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNC ON PROGRAMA DENOMINACIÓN IMPORTE 
01  01 01 01 Legislativo 1,361,158,846 
01 01 02 01 Fiscalización gubernamental 177,156,331 
01 02 01 01  

01 
Administrar e impartir justicia  
Procuración de justicia 

3,115,453,661  
2,882,166,656 01 02 02 

01 02 03 01 Prevención y reinserción social 1,480,649,577 
01 02 04 01 Derechos humanos 159,081,210 

01 03 01 01 
Conducción de las políticas generales de 
gobierno 
Democracia y pluralidad política 

1,003,278,153 

419,889,479  
145,478,232 

01 03 02 01 
01 03 03 01 Conservación del patrimonio público 

01 03 04 01 
Desarrollo de la función pública y ética en e l 
servicio publico  
Asistencia jurídica al ejecutivo 

562,010,218 

60,517,776 01 03 05 01 
01 03 06 01 Electoral 1,008,346,779 
01 03 07 01 Población 35,179,289 
01 03 08 01 Política territorial 521,660,753 
01 03 09 01 Coordinación metropolitana  

Relaciones exteriores 
20,618,296 
35,963,106 01 04 01 01 

01 05 02 01 Impulso al federalismo y desarrollo municipal 177,715,236 
01 05 02 02 Fortalecimiento de los ingresos 4,747,171,955 
01 05 02 03 Gasto social e inversión pública 31,380,606  

9,102101 01 05 02 04 , 
 

Financiamiento de la infraestructura para e l 
desarrollo 

01 05 02 05 
Planeación y presupuesto basado en 
resultados 

202,925,801 

01 05 02 06 
Consolidación de la administración pública de 
resultados 

620,996 808 

01 07 01 01 Seguridad pública 
Protección civil 

8,246,871 176  
576,488 049 01 07 02 01 

01 07 04 01 

01 

Coordinación intergubernamental para la 
seguridad pública  
Protección jurídica de las personas y sus 
bienes 

1,197,043 620 

1,193,896 270 01 08 01 

01 08 01 02 Modernización del catastro mexiquense 29,231,745 

01 08 02 01 
Administración del sistema estatal de 
información estadística y_geográfica 

43,941,426 

204,219,896 01 08 03 01 
Comunicación pública y fortalecimiento 
informativo 

01 08 04 01 Transparencia 127,907,447 
01 08 05 01 Gobierno electrónico 174,386,914 

01 08 05 02 
Administración de bienes sujetos a 
procedimiento penal y a extinción de dominio 

8,709,271 

02 01 01 01 Gestión integral de residuos sólidos 113,442,236 

02 01 02 01 
Regulación para el aprovechamiento 
sustentable del agua 

6,253,099 

2,069,455,367 02 01 03 01 
Manejo de aguas residuales, drenaje y 
alcantarillado 

02 01 04 01 Protección al ambiente 620,621,525 

02 01 05 01 
Manejo sustentable y conservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad 

, 
 342222,395 

02 02 01 01 Desarrollo urbano 2,940,603,343 
02 02 02 01 Desarrollo comunitario 223,855,859 
02 02 03 01 Manejo eficiente y sustentable del agua 	 

Alumbrado público 
1,741,683.443  

3,016,766_1 02 02 04 01 
02 02 05 01 Vivienda 	 107,637,600_ 1, 
02 02 06 01 Modernización de los servicios comunales 	—1  36,581,039 
02 02 07 01 Coordinación para el desarrollo regional 1,009,642,273 
02 03 01 01 Prevención médica para la comunidad 1,671,608,820 
02 03 02 01 Atención médica 22.713,333,056 
02 03 02 02 Salud para la población infantil v adolescente 3,472,874,045 
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02 03 02 03 Salud para la mujer 2,238,889,780 
02 03 02 04 Salud para el adulto y adulto mayor 728,746,108 

02 03 04 01 
Desarrollo y gestión de las políticas para la 
salud 

860,399,297 

02 03 05 01 Sistema de protección social en salud 357,511,954 
02 04 01 01 Cultura física y deporte 526,842,553 
02 04 02 01  

01 
Cultura y arte  
Identidad mexiquense 

1,224,952,184 
353,367,627 02 04 03 

02 04 04 01 Nuevas organizaciones de la sociedad 28,948,326 
02 05 01 01 Educación básica 51,509,427,308 
02 05 02 01 Educación media superior 5,945,488,514 
02 05 03 01 

01 
Educación superior 
Estudios de posgrado 

6,503,051,834 
43,155,903 02 05 04 

02 05 05 01 Educación para adultos 639,571,068 
02 05 06 01  

02 
Gestión de las políticas educativas 
Modernización de la educación 

2,573,952,253 
6,673,063,795 02 05 06 

02 05 06 03 Alimentación para la población infantil 1,634,000,413 
02 06 01 01 Prestaciones obligatorias  

Pensiones y seguro por fallecimiento 
5,896,247 

9,059,042,803 02 06 02 01 
02 06 03 01  

01 
Prestaciones potestativas 
Alimentación y nutrición familiar 

754,509,162  
1,289,590,801 02 06 05 

02 06 07 01 Pueblos indígenas  
Protección a la población infantil  
Atención a personas con discapacidad 

249,376,631 
99,160,291  

323,090,835 
02 06 08 01 
02 06 08 02 
02 06 08 03 Apoyo a los adultos mayores 1,309,080,592 
02 06 08 04  

05 

Desarrollo integral de la familia 	 
El papel fundamental de la mujer y la 
perspectiva de género 

 	128,313.271  

1,110,435,896 02 06 08 

02 06 08 06 Oportunidades fiara los jóvenes  
Promoción internacional 

338,668,559  
25,334,197 03 01 01 01 

03 01 02 01 Empleo 520,395,645 
03 01 02 02 Administrativo y laboral 215,228,301 
03 02 01 01 Desarrollo agrícola 1,011,802,842 
03 02 01 02 Fomento a productores rurales 124,289,331 
03 02 01 03 Fomento pecuario 25,929,919 
03 02 01 04 Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria 2,619,479 
03 02 02 01 Desarrollo forestal 103,651,155 
03 02 03 01 Fomento acuícola 33,681,624 
03 02 05 01 Infraestructura hidroagrícola 387,313,840 
03 03 05 01 Electrificación 186,087,128 
03 04 01 01 Fomento a la minería 8,277,669 
03 04 02 01 Modernización industrial 577,298,169 

03 05 01 01 Modernización de la movilidad y el transporte 
terrestre 271,136,423 

03 05 01 02 Modernización del transporte masivo 495,435,972 

03 05 01 03 

02 

Modernización de la infraestructura para el 
	  transporte terrestre 

Modernización de las telecomunicaciones 

3,920,322,884 

694,679,028 03 06 01 
03 07 01 01 Fomento turístico 240,187,166 
03 08 01 01 Investigación científica 391,087,084 
03 08 02 01 Desarrollo tecnológico aplicado 71,301,984 

03 08 03 01 

01 
	  agropecuario 

Cambio tecnológico en el sector 

Innovación científica y tecnológica 

194,265,744 

83,948,502 03 08 04 
03 09 03 01 Promoción artesanal 38,832,053 
04 01 01 01 Deuda pública 7,891,297,291 
04 02 02 01 Participaciones 20,471,512,363 
04 02 03 01 Aportaciones 12,184,392,312 

04 04 01 01 Previsiones para el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores 2,555,871,719 

99 99 99 98 Fondo general de previsiones salariales y 
económicas 2,368,181,639 
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Fondo general para el pago del impuesto 
99 99 99 99 sobre erogaciones de los trabajadores al 

servicio del Estado 
2,028,906,357 

Total 221,285,729,374 

El presupuesto incluye $30,000,000.00 para el resarcimiento por bienes embargados respecto de los cuales exista 
imposibilidad material para su devolución. Los recursos de este fondo se podrán aplicar para el programa de Promoción 
Internacional en tanto no se presente la necesidad de resarcimiento antes mencionada; de lo contrario, se aplicarán para el 
pago de bienes embargados precautoriamente, como resultado de la ejecución de actos de comprobación en materia de 
comercio exterior, previstos en el anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, y siempre 
que por resolución administrativa o judicial, proceda la devolución de dichos bienes. 

Para apoyar a! Programa Equidad de Género en el Estado de México se prevén recursos por $3,349,325,676.00. Asimismo, 
en apoyo al programa federal de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, el presupuesto circunscribe la cantidad de 
$3,620,702,817.00; en tanto las asignaciones del Programa de Acciones para el Desarrollo se integran por los conceptos de 
inversión, obligaciones contingentes y Fondo de Desastres Naturales, por un monto de $30,930,797,289.00. 

El Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, formará parte de las obligaciones contingentes del Programa de 
Acciones para el Desarrollo, y se distribuirá entre los programas de conformidad a lo que corresponda asignar a las 
dependencias y tribunales administrativos, por el impacto que en cada una de ellas tenga la política salarial que se 
convenga en términos de las negociaciones con el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y el Sindicato 
Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado. 

Los recursos adicionales al Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas se aplicarán exclusivamente para 
atender la política salarial que se acuerde con las organizaciones sindicales del personal operativo. 

Los recursos remanentes del Fondo General de Previsiones Salariales y Económicas, una vez atendida la política salarial a 
que se hace referencia en el párrafo anterior, se transferirán para !a ejecución de proyectos de inversión dentro de! Capítulo 
6000 

El Fondo General para el Pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, formará parte de 
las obligaciones contingentes del Programa de Acciones para el Desarrollo, y representa una erogación compensada con 
los ingresos que habrán de obtenerse por el pago del propio gravamen por los servidores públicos del Gobierno Estatal, 
conforme a lo autorizado por la Legislatura Local en el Decreto número 19 de fecha 29 de diciembre de 2006. 

Los recursos para otorgar el subsidio a los contribuyentes cumplidos o el pago del impuesto sobre tenencia, forma parte de 
las obligaciones contingentes del Programa de Acciones para el Desarrollo. 

Dentro del Programa Presupuestario Procuración de Justicia, se incluyen $10,021,169.00 que serán ejercidos por el 
organismo desconcentrado Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno, para prevenir, atender, combatir y erradicar la Trata de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas 
en el Estado de México. 

Artículo 6.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el ejercicio fiscal de 2016 asciende a la cantidad de 
$1,581,251,406.00, que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, será 
definida por el propio Poder. 

Los recursos asignados al Poder Legislativo incluyen $177,156,331.00 para la operación del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

El Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la 
distribución presupuestal que acuerde, así corno r resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 7.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el ejercicio fiscal de 2016, importa un monto de 
$2,988,876,183.00 que incluye las previsiones por incremento salarial, sus gastos de operación y su distribución, serán 
definidos por el propio Poder. 

El Consejo de la Judicatura comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la 
distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, 
en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 8.- El Presupuesto total del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos para el ejercicio fiscal de 2016 asciende a la 
cantidad de $221,285,729,374.00 y está orientado a satisfacer las necesidades sociales de interés colectivo, atendiendo al 
Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, y se distribuye por pilares temáticos y ejes transversales para el desarrollo 
de la siguiente manera: 

Pilar temático 1: Gobierno solidario 125,860,478,670 
Pilar temático 2: Estado progresista 18,018,646,105 

Pilar temático 3: Sociedad protegida 21,407,021,446 
Eje transversal 1: Gobierno municipalista 32,854,238,207 
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' Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,513,433,278 

Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 15,234,823,672 

[ Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,368181,639 
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al Trabajo Personal 2,028,906,357 

Total: 221,285,729,374 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores de la forma siguiente: 

[-Desarrollo social 151,519,250,408 
r _ 
! Educación, cultura y bienestar social 77,168,612,090 

! Desarrollo urbano y regional 7,401,730,261 

Salud, seguridad y asistencia social 44,650,863,800 
Seguridad pública y procuración de justicia 17,002,243,412  

1,356,719,762 Medio ambiente 
Promoción para el desarrollo social y combate a la pobreza 3,939,081,083 

Agropecuario y forestal 2,074,672,225 
Comunicaciones y transportes — 

5,942,443,686 
Desarrollo económico e impulso a la productividad 1,574,751,962 
Administración y finanzas públicas 8,249,674,668  

2,368,181,639  

2,028,906,357 

10,781,008,079 

'Fondo general de previsiones salariales y económicas 
Fondo 	general 	para 	el 	pago 	del 	impuesto 	sobre 	erogaciones 	por 
remuneraciones al trabajo personal 
No sectorizable: 
Servicio de la deuda 3,914,000,000 

Órganos electorales  , 
1,008,346,779 

Previsiones para el pago de ADEFAS 2,460,661,300 
Previsiones para pago de créditos 3,398,000,000 

1--- Participaciones y aportaciones federales a municipios 
18,710,791,837 

 	32,176,712,761 
r 	- 
Participaciones municipales I-- 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	la 	infraestructura 	social 	municipal 	y 	de 	las 

i demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
3,604,037,865 

--I 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	el 	fortalecimiento 	de 	los 	municipios 	y 	de 	las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal , 	______ 

8,580,354,447 

Otros  (ISR) ,- 
1,281,528,612  

216,715,601,785 T o t a I: 

De los recursos autorizados previstos en el presente artículo, se encuentran consideradas las previsiones presupuestarias 
correspondientes a compromisos multianuales de bienes y servicios por un importe de $2,003,916,726.00, así como de los 
Proyectos de Prestación de Servicios contratados por el Gobierno del Estado de México. en términos del Libro Décimo 
Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, por un monto de $716,099,81800 para ser 
ejercidos a través del Sector Central, y $1,566,534,649.00 a través de las Entidades Públicas. 

ilsrtículo 10.- Las erogaciones previstas para gasto corriente y de inversión de las dependencias y tribunales administrativos 
del Poder Ejecutivo, en la clasificación administrativa, ascienden a la cantidad de $84,162,052,921.00 y se distribuyen de la 
o1guientemanera: 

Clave Unidad responsable mporte 	 
35,199,409 20100 Gubernatura 

20200 Secretaría General de Gobierno 10,882,846,408 

20300 Secretaría de Finanzas 7,678,940,619 

20400 Secretaría del Trabajo 270,610,796 

20500 Secretaría de Educación 36,168,674,951 

20700 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 2,036,652,855 

20800 Secretaría de Desarrollo Económico 564,582,796 
21000 Secretaría de la Contraloría 249,074,021 
21200 Secretaría del Medio Ambiente 934,437,340 
21300 Procuraduría General de Justicia 3.O35.042.301 

21400 Coordinación General de Comunicación Social 107.875,374 
21500 Secretaría de Desarrollo Social 3.842.403.o14 
21700 Secretaría de Salud 1.212.0gS.2g5 
21900 Secretaría Técnica del Gabinete 38 380,487 
22300 Secretaría de Movilidad 702 931,923 
22400 Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 	 , 282,799,355 
22500 _ 	s Secretaría de Turismo 246,886,452 
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22700 Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 423,638,796 
22800 Secretaría de Cultura 1,810,358,151 
22900 Secretaría de Infraestructura 8,970,540,123_1  

117,233,113 400D0 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
400E0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 45,169,908 
400F0 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 32,786,560 

74,443,678-1  
2,368,181,639 

2,028,906,357 i 

400H0 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 
99800 Fondo general de previsiones salariales y económicas 
99900 Fondo general para el pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal 
Total 84,162,052,921 

El Fondo Generál de Transferencias Fiscales incluye los recursos recaudados por el impuesto sobre Erogaciones al Trabajo 
Personal causado por los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos, los recursos por concepto del Impuesto a! 
Hospedaje, así como las asignaciones contempladas para el subsidio al Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos. 

Los recursos del Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal generados por los Ayuntamientos, serán aplicados a 
los mismos, una vez acreditado su pago a través de los programas y proyectos del Gobierno del Estado de México. 

Los recursos asignados a la Procuraduría General de Justicia incluyen recursos para el Fondo de Investigación para la 
Procuración de Justicia y para el Fondo de Investigación Preventiva de la Secretaría General de Gobierno, a través de ;a 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. El ejercicio y comprobación de los recursos de dichos fondos se hará conforme a 
la normatividad que para tal efecto establezca la Secretaría. 

La Secretaría de Finanzas, con independencia del origen de los recursos, autorizará por escrito y de manera individualizada 
las obras, acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias y entidades públicas. 

Las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos, para realizar obras, acciones y proyectos con recursos 
propios o de cualquier origen, deberán solicitar la autorización de la Secretaría de Finanzas, y en su caso, contar con la 
aprobación del órgano de gobierno. 

Cuando existan recursos adicionales de la Federación para el Estado o sus organismos, no publicados de manera 
específica en el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el año 2016 y requieran de una aportación estatal, ésta 
deberá ser financiada con los recursos asignados en este Decreto de la dependencia o entidad pública o en su defecto ésta 
deberá solicitar previamente la autorización de la Secretaría de Finanzas cuando celebren convenios de transferencia do 
recursos, por lo que el Gobierno podrá aplicar economías o realizar reasignaciones dentro del mismo sector, que permitan 
cubrir las contrapartes estatales correspondientes; dentro del marco normativo vigente. 

Los contratos de obra pública y/o equipamiento que se realicen con recursos estatales por dependencias, organismos y 
municipios, deberán prever hasta un 3% como suma total en los rubros de supervisión, evaluación o difusión de las obras, !a 
supervisión no podrá ser mayor al 2% del recurso previsto; los recursos de difusión deberán cumplir con lo que establece gil 
artículo 38 del presente Decreto. 

Artículo 11.- Las erogaciones previstas en el artículo anterior, se distribuyen en la clasificación económica de la siguiente 
forma: 

Clave 	 Capítulo de gasto 	 Importe 
1000 	Servicios personales 	 46,365,604,4.37 
2000 	Materiales y suministros 	 1,374,426.41)2 
3000 	Servicios generales 	 3,377,268_'992 
4000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 	 6,022,619,512 
5000 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 	 94,185,086 
6000 	Inversión pública 	 22,530,860,496_1 . 	i 

9980 	Fondo general de previsiones salariales y económicas 	 2,368,181,639 
9990 	Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 

personal  
-1, 

2,028,906,357 

Total 	 84,162,052,9211 

El monto asignado para el Capítulo de Servicios Personales podrá variar por la aplicación de las políticas salariales de 
carácter general, adoptadas en el ámbito estatal. 

Se dará continuidad al Programa de Compras Solidarias, de acuerdo a los lineamientos publicados por el Ejecutivo. 

Los recursos asignados a los capítulos 5000 y 6000, no podrán ser transferidos a otros capítulos de gasto y se ejercerán de 
acuerdo con la legislación aplicable y las reglas del Programa de Acciones para el Desarrollo que emita la Secretaría. 

Artículo 12.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $497,119,853.00 
correspondiente al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 
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Artículo 13.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $2,818,152,533.00 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, mismo que contiene recursos del Programa de Mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa. 

Artículo 14.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "inversión Pública" incluye una previsión de $554,919,489.00 
correspondientes ai Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

De los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública.  de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), se destinará el 20% a los 125 municipios del Estado de México bajo la siguiente consideración: 10% destinado a los 
municipios que son beneficiarios del Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios (SUBSEMUN) y 10% para el resto 
de los municipios del Estado de México. La distribución de los recursos se hará conforme al resultado de la aplicación de los 
criterios y ponderadores en la siguiente fórmula: 

Resultado de la distribución de recursos entre los municipios del Estado de México, provenientes del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2016. 

Criterios y ponderadores utilizados para el 10% de los recursos provenientes del FASP que se distribuirán a los 
municipios beneficiarios del SUBSEMUN: 

a. Número de habitantes de los municipios del Estado de México en base a las proyecciones del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) para 2016 a mitad del año. 	 50% 

b. Recursos FASP ejercidos y comprobados de los años 2014 y 2015. 	 40% 
c. Promedio de denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público por cada municipio de 

la Entidad (2014-2015) 	 10% 

Fórmula de distribución: 

Los recursos asignados a los municipios, se distribuyen entre cada uno de ellos conforme a una fórmula que refleja los 
cuatro criterios enunciados con su respectiva ponderación, la cual se aplica al monto de los recursos a distribuir. 

La cantidad de recursos que corresponden a cada municipio de la entidad federativa se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

Monto asignado de los recursos a distribuir por municipio de la entidad federativa 

d=a+b+c 

Donde cada uno de los cuatro criterios son los siguientes: 

a = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Población. 

b = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio promedio de avance en el ejercicio y 
comprobación de los recursos FASP del periodo 2014-2015. 

c = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Promedio de Denuncias presentadas ante las 
Agencias del Ministerio Público por cada municipio de la Entidad Federativa (2014-2015). 

d = monto presupuestal otorgado en el ejercicio presupuestal 2015 a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México. 

Elementos que integran las cuatro variables de la fórmula. 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad conforme al criterio Población. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.50 el resultado que se obtiene de dividir la 
población total de cada municipio que corresponda entre la población estatal prevaleciente al año 2016: 17'118,525 
habitantes (CONAPO, proyecciones para 2016 a mitad del año). 

a = (PM/PE) * Pp 

Donde: 

a = Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Población. 

PM = Población de cada uno de los municipios de la entidad federativa. 

PE = Población total de la enUdail. 

Pp = 50% de !os recursos a distribuir (disminuidos en el monto presupuestal otorgado en el ejercicio presupuestal 2014 a 
cada uno de los 125 Municipios del Estado de México) asignado para su distribución en los municipios. 

Monto presupuesta! que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Avance en el ejercicio de 
los recursos FASP. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.40 la sumatoria de los dos indicadores que 
reflejan el avance y comprobación de los recursos provenientes del FASP otorgados a los 125 municipios del Estado de 
México en los años 2014 y 2015, los cuales son tomados como años de referencia. 
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b= [ (Xi*0.40+X2*0.60)]* Ppp 
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Donde: 

b= Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio de avance en el 
ejercicio de los recursos FASP del periodo 2014-2015. 

Xi = Proporción del Avance y comprobación en el ejercicio de los recursos FASP 2014 por municipio respecto de la suma 
total de los recursos ejercidos comprobados del ejercicio 2014 ponderado al 40%. 

X2 = Proporción del Avance y comprobación en el ejercicio de los recursos FASP 2015 por municipio respecto de la suma 
total de los recursos ejercidos comprobados del ejercicio 2015 ponderado al 60%. 

Ppp = 40% de los recursos a distribuir en los municipios del Estado de México. 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Promedio de Denuncias 
presentadas ante las Agencias dei Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad Federativa (2014-2015). 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.10 el promedio de los tres años que reflejan la 
denuncia de delitos, de los años 2014 y 2015, los cuales son tomados como años de referencia. 

c = [ (011+Y2) /2)) / (ZY" 125 a  + Y" 125 b ) /2 ] *Pppp 

Donde: 

c = Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Promedio de 
Denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad (2014-2015). 

Y1 = Denuncia de delitos por municipio del año 2014. 

Y2 = Denuncia de delitos por municipio del año 2015. 

Y' 125a  sumatoria de la denuncia de delitos de todos los municipios de 2014. 

Y' 125b sumatoria de la denuncia de delitos de todos los municipios de 2015, 

Pppp = 10% de los recursos a distribuir en los municipios del Estado de México. 

Monto asignado de los recursos a distribuir destinados a los municipios de la entidad federativa beneficiarios del 
SUBSEMUN. 

d=a+b+c 

111.- Criterios y ponderadores utilizados para el 10% de los recursos provenientes del FASP que se distribuirán a los 
municipios no beneficiarios del SUBSEMUN: 

a. Número de habitantes de los municipios del Estado de México en base a las proyecciones del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) para 2016 a mitad del año. 

b. Recursos FASP ejercidos y comprobados de los años 2014 y 2015. 
c. Promedio de denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público por cada municipio de 

la Entidad (2012-2014) 
i. Constante de Igualdad por un monto de $100,000.00 a cada uno de los municipios del Estado de 

México no beneficiarios del SUBSEMUN 

50% 
40% 

10% 

IV.- Fórmula de distribución: 

Los recursos asignados a los municipios, se distribuyen entre cada uno de ellos conforme a una fórmula que refleja los 
cuatro criterios enunciados con su respectiva ponderación, la cual se aplica al monto de los recursos a distribuir. 

La cantidad de recursos que corresponden a cada municipio de la entidad federativa se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

Monto asignado de los recursos a distribuir por municipio de la entidad federativa 

e=a+b+c+i 

Donde cada uno de los cuatro criterios son los siguientes: 

a = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Población. 

b = monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio promedio de avance en el ejercicio 
comprobación de los recursos FASP del periodo 2014-2015. 

c= monto presupuestal que corresponde a los municipios conforme al criterio Promedio de Denuncias presentadas ante las 
Agencias del Ministerio Público por cada municipio de la Entidad Federativa (2014-2015). 

i =montopresupusstalpor|ecantidaddo$100.000.00aoadaunode los municipios del Estado de México no beneficiados 
del SUBSEMUN. 

Y 
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e = monto presupuestal otorgado en el ejercicio presupuestal 2016 a cada uno de los 125 municipios del Estado de México. 

Elementos que integran las cuatro variables de la fórmula. 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad conforme al criterio Población. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.50 el resultado que se, obtiene de dividir la 
población total de cada municipio que corresponda entre la población estatal prevaleciente al año 2016: 17'118,525 
habitantes (CONAPO, proyecciones para 2016 a mitad del año). 

a = (PM/PE) * Pp 

Donde: 

a = Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Población. 

PM = Población de cada uno de los municipios de la entidad federativa. 

PE = Población total de la entidad. 

Pp = 50% de los recursos a distribuir (disminuidos en el monto presupuestal que resulte de otorgar cien mil pesos a cada 
uno de los municipios del Estado de México no beneficiarios del SUBSEMUN) asignado para su distribución en los 
municipios. 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio avance en el ejercicio de 
los recursos FASP. 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.40 la sumatoria de los dos indicadores que 
reflejan el avance y comprobación de los recursos provenientes del FASP otorgados a los 125 municipios del Estado de 
México en los años 2014 y 2015, los cuales son tomados como años de referencia. 

b= [ (Xi*0.40+X2*0.60) * Ppp 

Donde: 

b = Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio de avance en el 
ejercicio de los recursos FASP del periodo 2014-2015. 

X, = Proporción del Avance y comprobación en el ejercicio de los recursos FASP 2014 por municipio respecto de la suma 
total de los recursos ejercidos comprobados del ejercicio 2014 ponderado al 40%. 

= Proporción del Avance y comprobación en el ejercicio de los recursos FASP 2015 por municipio respecto de la suma 
total de los recursos ejercidos comprobados del ejercicio 2015 ponderado al 60%. 

Ppp = 40% de los recursos (disminuidos en el monto presupuestal que resulte de otorgar cien mil pesos a cada uno de los 
municipios del Estado de México no beneficiarios del SUBSEMUN) asignado para su distribución en los municipios. 

Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Promedio de Denuncias 
presentadas ante las Agencias del Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad Federativa (2014-2015). 

Esta variable arroja un monto presupuestal que resulta de multiplicar por 0.10 el promedio de los tres años que reflejan la 
denuncia de delitos, de los años 2014 y 2015, los cuales son tomados como años de referencia. 

c = R(Yi+Y2) /2)) / (ZY" 125 a  + > Y° 125 b /2] *Pppp 

Donde: 

c = Monto presupuestal que corresponde a los municipios de la entidad federativa conforme al criterio Promedio de 
Denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público por cada Municipio de la Entidad (2014-2015). 

Y1 = Denuncia de delitospor municipio del año 2014. 
Y2 = Denuncia de delitos por municipio del año 2015. 

Y' 125a  sumatoria de la denuncia de delitos de todos los municipios de 2014. 
y_ Y' 125b sumatoria de la denuncia de delitos de todos los municipios de 2015. 
Pppp = 10% de los recursos a distribuir (disminuidos en el monto presupuestal que resulte de otorgar cien mil pesos a cada 
uno de los municipios del Estado de México no beneficiarios del SUBSEMUN) asignado para su distribución en los 
municipios. 

Monto asignado de los recursos a distribuir destinados a los municipios de la entidad federativa no beneficiarios del 
SUBSEMUN. 

e=a+b+c+i 

Toda vez que se han realizado los cálculos correspondientes para ambos casos, la fórmula final de distribución de recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, que serán 
destinados a los 125 Municipios del Estado de México es la siguiente: 
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f = d + e 

Artículo 15.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $440,200,000.00, 
correspondiente al Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM), de acuerdo a los convenios vigentes entre la Federación y 
el Estado. 

Esta asignación deberá ser ejercida exclusivamente por el Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM) para la promoción y 
fomento.de las actividades agropecuarias y de desarrollo rural en la Entidad. 

El ejercicio del presupuesto autorizado en el presente artículo estará sujeto a los términos del convenio que suscriban los 
Gobiernos Federal y Estatal. 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una asignación de $2,100,000,000_00 
correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), a que se refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del presente Decreto. 

Artículo 17.- Los montos establecidos en los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y el presente artículo, forman parte del Programa 
de Acciones para el Desarrollo. 

El monto del Capítulo 6000 "Inversión Pública", considerando los montos señalados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 dei 
presente Decreto, queda con una asignación de $22,530,860,496.00. 

Este importe incluye $200,000,000.00 asignados al "Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o 
Antropogénicos", recursos que se ejercerán en primera instancia para acciones de equipamiento y prevención, y en caso de 
presentarse una contingencia, los recursos que queden disponibles serán aplicados de acuerdo a las reglas de operación 
publicadas por la Secretaría General de Gobierno y si fuese necesario, se complementarán de las acciones que se realicen 
al amparo del artículo 33 del presente Decreto. 

La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, así como en las demás leyes en la materia. 

En un plazo no mayor a 30 días, el titular del Poder Ejecutivo deberá publicar la denominación de los programas sociales 
que se ejecutarán y las partidas presupuestales que se destinarán a cada uno de ellos y los lineamientos y manuales que se 
modifiquen. 

Para efectos de seguimiento, transparencia y combate a la corrupción, el titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a más tardar el día 20 del mes siguiente a la conclusión del anterior, deberá rendir un informe mensual 
pormenorizado de la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas. 

Cuando se ejecuten obras, acciones o programas sociales con recursos de diferentes órdenes de gobierno, dicha 
circunstancia deberá registrarse en las cuentas públicas respectivas. La difusión deberá identificar nombre, emblema, tanto 
del orden de gobierno corno del programa, así como el origen de las fuentes de financiamiento. 

Este importe incluye $187,500,000.00 del Programa de Apoyo a la Comunidad que ejercen los Legisladores, el cual se 
orienta a la atención de las demandas ciudadanas mediante la entrega de apoyos en materiales diversos, mismo que estará 
sujeto a los lineamientos, reglas y manuales de operación aplicables a los programas sociales en términos de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México. Tal circunstancia aplicará a cualquier otro programa del Ejecutivo del Estado que 
ejerzan los legisladores. 

Artículo 18.- Las participaciones a distribuirse a los municipios, provenientes de impuestos estatales, de ingresos derivados 
de impuestos federales, el 30% de los ingresos que a los municipios corresponderían provenientes de la recaudación del 
Impuesto Sobre Tenencia; así como del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se estima 
asciendan a la cantidad de $19,992,320,449.00, pudiendo modificarse de conformidad con el monto de ingresos que se 
reciban. 

La distribución de las partcipaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y deberán ser enterados a los municipios, según el calendario que para tal efecto publique la 
Secretaría. De no realizar el entero en la fecha establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los 
intereses generados a la fecha de cumplimiento. 

El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México, se incluye en el Anexo 1 de este Decreto. 

De los recursos que por excedentes petrz-leros reciba el Gobierno del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 2016, se 
distribuirá entre los municipios el 20%. Los Ayuntamientos deberán reconocer y observar el marco jurídico que regula su 
ejercicio. 

Artículo 19.- Los recursos estimados a distribuirse entre los municipios por aportaciones federales, ascienden a la cantidad 
de $12,184,392,312.00, de los que $3,604,037,865.00 corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y $8,580,354,447.00 al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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Artículo 20.- Los recursos previstos para los órganos electorales en el ejercicio fiscal de 2016 ascienden a la cantidad de 
$1,008,346,779.00 y se distribuirán de la siguiente manera: 

Instituto Electoral del Estado de México 936,100,311 
Tribunal Electoral del Estado de México 72,246,468 

Total: 1,008,346,779 

Los recursos asignados para el instituto Electoral del Estado de México, incluyen $560,717,516.00 de prerrogativas para el 
financiamiento público de los partidos políticos y de acceso a los medios de comunicación. 

El Órgano de Gobierno de las instituciones electorales comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando 
ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos 
de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 21.- A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México le corresponde la cantidad de $146,033,899.00, 
que incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su 
ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 22.- Para la Universidad Autónoma del Estado de México se destinarán recursos por la cantidad de 
$3,253,603,882.00, que incluyen recursos federales y estatales, estos recursos se complementarán con los ingresos propios 
que genere la Institución. El ejercicio de los recursos, se efectuará conforme a las determinaciones de su órgano de 
gobierno 

El Órgano de Gobiernode la Universidad Autónoma del Estado de México comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y 
aplicación, para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 23.- Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se destinarán recursos por la cantidad de $100,358,259.00 que 
incluyen las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que 
acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la 
legislación aplicable establece. 

Artículo 24.- Los recursos fiscales de las entidades públicas, ascienden a la cantidad de $51,442,287,250.00. El monto 
asignado para el capítulo de servicios personales podrá variar por la aplicación de políticas salariales de carácter general, 
adoptadas en los ámbitos federal y estatal, siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos derivados de mayores 
ingresos o aportaciones adicionales del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control 
presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos fiscales, federales e ingresos propios, 
en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de $86,095,831,984.00, distribuidos de la siguiente manera: 

Clave Organismo Total Recursos 
fiscales 

Ingresos 
propios 

Recursos 
federales 

201B0 Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México 1,594,565,912 1,475,241,077 ,  119,324835 0 

201D0 
Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense 218,390,006 195,368,002 23,022,004 0 

202H0 Centro de Control de Confianza del 
Estado de México 

192,049,324 O 192,049,324 0 

202M0 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 15,656,013 15,656,013 O O 

202N0 Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia 338,221,377 296,866,733 41,354,644 O 

203B0 
Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística 
y Catastral del Estado de México 

82,458,085 73,495,922 8,962,163 0 

203C0 Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México 18,402,673 18,402,673 0 O 

203D0 Instituto Hacendarlo del Estado de 
México 48,455,770 24,806,244 23,649,526 0 

203F0 Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 19,380,921,956 554,213,836 18,826,708,120 0 

203G0 Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología 218,217,407 218,217,407 0 O 
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203H0 

Fideicomiso Público para la 
Construcción de Centros Preventivos 
y de Readaptación Social en el 
Estado de México Denominado 
"Fideicomiso C3" 

154,390,508 154,390,508 0 0 

204B0 
Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial 

319,851,055 118,714,312 17,533,276 183,603,467 

205BB Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ixtapaluca 54,112,415 25,433,224 4,424,864 24,254,327 

205BC Tecnológico de Estudios Superiores 
de Villa Guerrero 52,388,973 24,386,594 4,919,422 23,082,957 

205BE 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de San Felipe del Progreso  
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chimalhuacán 

2,139,343 

12,891,587 

16,693,877 

28,183,102 205BF 

205BG 
Universidad Estatal del Valle de 
Ecatepec 18,540,014 41,141,131 

205BH 
Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca 17,322,412 43,211,539 

205BJ 
Universidad Intercultural del Estado 
de México 1,742,551 48,089,576 

205BK 
Universidad Politécnica del Valle de 

6,145,016 49,870,486 

205BL 
Universidad Politécnica del Valle de 

8,816,777 28,980,777 

205B0 
Universidad Mexiquense del 

61,931,969 73,094,884 

205BP 
Universidad Estatal del Valle de 

7,958,517 18,273,732 

205BQ 403,116 10,807,170 

205BR 
Universidad Digital del Estado de 

1,753,438 O 

205BU 
Universidad Politécnica de Cuautitlán 

3,605,004 

205BV 
Universidad Politécnica de 

e ec 3,090,005 

205BW 
Universidad Politécnica de 

3,090,003 

205BX Universidad Técnológica de 
Zinacantepec 11,120,893 5,654,793 O 5,466,100 

205BY 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chicoloapan 12,882,158 6,615,345 O 6,266,813 

205BÑ Universidad Politécnica de Tecámac 31,950,466 16,497,934 1,211,097 14,241,435 

205C0 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 30,188,833,086 30,078,848,035 109,985,051 O 

205D0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ecatepec 225,412,043 102,650,999 46,599,322 76,161,722 

205F0 
Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl 184,644,918 88,807,180 23,882,684 71,955,054 

205G0 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México 870,394,687 414,379,472 54,720,563 401,294,652 

205H0 
Universidad Tecnológica "Fidel 
Velázquez" 150,209,778 72,092,765 9,826,446 68,290,567 

205M0 
Universidad Tecnológica de 
Tecamac 154,379,144 71,132,441 19,157,994 64,088,709 

205N0 
Colegio de Bachilleres del Estado de 
México 731,224,325 356,164,900 23,575,016 351,484,409 

20500 
Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México 50,560,414 27,416,250 2,918,854 20,225,310 

205P0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Cuautitlán Izcalli 115,967,956 43,907,140 30,449,226 41,611,590 
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205PA 
Universidad Politécnica de 
Atlacomulco 

10,939,320 5,379,597 0 5,559,723 

205PB Universidad Politécnica de Atlautla 12,001,303 8,911,308 0 3,089,995 

20500 
Tecnológico de Estudios Superiores 
del Oriente del Estado de México 

60,697,656 28,261,531 5,566,940 26,869,185 

205R0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Huixquilucan 

52,740,604 22,468,819 8,540,837 21,730,948 

20550 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jilotepec 

42,157,370 19,511,416 4,185,821 18,460,133 

205TO 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Tianguistenco 

47,661,861 22,631,954 3,573,563 21,456,344 

205V0 
Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa 

172,223,748 167,018,965 5,204,783 0 

205W0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chalco 

54,887,791 24,685,492 6,706,944 23,495,355 

205X0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Jocotitlán 

68,484,617 31,182,635 7,765,532 29,536,450 

205Y0 
Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de México 

1,008,216,149 849,081,088 159,135,061 

205Z0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Valle de Bravo 

55,351,994 24,169,802 8,307,887 22,874,305 

- 
205NO 

Tecnológico de Estudios Superiores 
de Coacalco 

99,270,241 43,683,891 14,262,534 41,323,816 

207B0 
Instituto de Investigación y 
Capacitación Agropecuaria, Acuícola 
y Forestal del Estado de México 

38,019,370 31,456,607 6,562,763 0 

208C0 
Fideicomiso para el Desarrollo de 
Parques y Zonas Industriales en el 
Estado de México 

100,011,269 70,800,000 29,211,269 0 

208D0 
Instituto de Fomento Minero y 
Estudios Geológicos del Estado de 
México 

8,277,669 8,277,669 0 

r 
1 208E0 
i 

Instituto Mexiquense del 
Emprendedor 

27,393,052 27,393,052 0 

210D0 
Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad Pública 
del Estado de México 

48,007,771 48,007,771 O 

212B0 
Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna 

97,552,407 76,945,759 20,606,648 0 

212E0 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 64,557,849 0 64,557,849 0 

212G0 
Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México 

34,101,821 31,169,594 2,932,227 

212H0 
Protectora de Bosques del Estado de 
México 

200,175,371 195,406,949 4,768,422 

212J0 
Instituto Estatal de Energía y Cambio 
Climático 

25,894,974 25,894,974 0 

21580 
Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México 

21,874,804 21,874,804 0 0 

215C0 
Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social 

31,529,789 31,529,789 0 0 
E 215D0 Instituto Mexiquense de la Juventud 19,076,679 19,076,679 0 O 

215E0 
Junta de Asistencia Privada del 
Estado de México 15,986,158 15,986,158 0 

215F0 
Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social 

8,150,439 8,150,439 0 

217B0 
Instituto de Salud del Estado de 
México 

20,882,493,551 11,178,521,668 455,674,055 9,248,297,828 

217C0 
L 

Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de México 

14,600,574 14,600,574 0 0 

217D0 
Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 782,153,819 583,452,000 198,701,819 0 
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217H0 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad Zumpango 786,676,348 705,197,577 81,478,771 

---i 
0 

217K0 
Banco de Tejidos del Estado de 

, 	. Memo 
11,355,919 11,355,919 0 0 

224D0 
Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social 291,901,862 252,003,341 39,898,521 0 

224E0 
Procuraduría del Colono del Estado 
de México 

17,114,930 17,114,930 0 0 

225B0 
Instituto de Investigación y Fomento 
de las Artesanías del Estado de 
México 

26,930,965 25,303,413 1,627,552 0 

225C0 
Comisión para el Desarrollo Turístico 
del Valle de Teotihuacan 

10,207,908 10,207,908 0 0 

227B0 
Instituto de la Función Registra! del 
Estado de México 

1,472,813,911 0 1,472,813,911 0 

229B0 
Comisión del Agua del Estado de 

, 	. 
Memo 

1,196,861,033 103,280,605 1,093,580,428 0 

229C0 
Comisión Técnica del Agua del 
Estado de México 

6,253,099 6,253,099 0 0 

229E0 
Junta de Caminos del Estado de 

, 	. México 
1,208,914,143 1,178,264,015 30,650,128 0 

229F0 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del 
Estado de México 

211,937,997 191,479,179 20,458,818 0 

229G0 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

354,058,724 354,058,724 0 0 	i i 
Totales 86,095,831,984 51,442,287,250 23,470,692,254 11,182,852,480 1 

La liberación de recursos por parte del Estado por concepto de recursos fiscales, se entenderá que incluye aquellos por 
concepto de aportaciones del Ramo General 33, se realizará por conducto de la Secretaría, de acuerdo al calendario 
autorizado por ésta y previa evaluación y control de la dependencia coordinadora de sector. 

Las transferencias previstas para las entidades públicas de educación media superior y superior, estarán sujetas al monto 
de los recursos federales que les sean transferidos, por lo que podrán tener variaciones o ajustes durante el ejercicio 
conforme a lo establecido en los convenios respectivos. Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal, 
se sufragarán siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos estatales y sean justificados a juicio del Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría, debiéndose informar de ello en la Cuenta Pública correspondiente. 

Cuando las variaciones o ajustes a que se refiere el párrafo anterior representen ahorros presupuestales, estos se 
transferirán para la ejecución de proyectos de inversión dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 10 de este Decreto. 

Dentro del presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se incluye la cantidad 
de $8,422,204,962.00, que corresponde al monto para el pago de pensiones. 

Artículo 26.- Las erogaciones previstas para cubrir el pago del servicio de la deuda pública del Gobierno del Estado :e 
México, ascienden a la cantidad de $3,914,000,000.00. 

Dicha previsión será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés como los niveles 
inflacionarios durante el ejercicio, así como por la existencia de condiciones de mercado, y por las operaciones de 
renegociación o reestructuración de deuda pública de los Proyectos de Prestación de Servicios u operaciones financieras 
que pudieran efectuarse en beneficio de las Finanzas del Gobierno del Estado de México, en términos del artículo 2 de la 
Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2016. De las operaciones anteriores se deberá informar 
trimestralmente a la Legislatura del Estado. 

El monto previsto para cubrir el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior del Sector Central, se estima de $2,460,661,300.00. 

CAPITULO III 
DEL EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Artículo 27.- A fin de determinar la liquidez en la administración pública estatal, así como para operar la compensación de 
fondos, las dependencias y entidades públicas, informarán mensualmente a la Secretaría de sus depósitos en moneda 
nacional, valores u otro tipo de operaciones financieras o bancarias que realicen. Esta información se hará del conocimiento 
de la Legislatura como parte de los informes mensuales. 

Artículo 28.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, autorizará en su caso, erogaciones adicionales para 
aplicarlas preferentemente a programas de desarrollo social, combate a la pobreza y a proyectos de inversión en 
infraestructura, dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, conforme a lo siguiente: 
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Las erogaciones adicionales se aplicarán con cargo a los excedentes que resulten de: 

a) Los ingresos provenientes de impuestos, derechos, apoyos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones federales en el ejercicio fiscal 2016. 

b) Los ingresos propios y todo incremento patrimonial que perciban las entidades públicas, con excepción de los 
considerados en el Artículo 60 de este Decreto. 

Artículo 29.- De conformidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se podrán aplicar 
ingresos excedentes hasta por un monto equivalente al 2% de los ingresos presupuestarios provenientes de impuestos, 
derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos y participaciones en ingresos federales, de acuerdo a la 
fuente de financiamiento de cada programa. 

Están exceptuadas para el cálculo del 2%, señalado en el párrafo anterior, las autorizaciones con cargo a los ingresos 
adicionales provenientes de los programas de apoyo y las aportaciones federales comprendidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, las autorizaciones derivadas de convenios con fin específico celebradas en el ámbito del 
Gobierno Federal, así como las obligaciones de ejercicios anteriores, los donativos y las recuperaciones de seguros, por 
tener una aplicación a un fin determinado. 

También se encuentran exceptuadas para el cálculo del 2%, señalado en este artículo, las autorizaciones con cargo al 
excedente en los ingresos propios que obtengan las entidades públicas en el ejercicio de sus funciones, en atención a su 
personalidad jurídica y patrimonio propio; recursos que podrán ser aplicados para el cumplimiento de sus objetivos 
establecidos en términos de la Ley o Decreto de su creación. 

El Ejecutivo Estatal, al presentar la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2016, informará de las erogaciones que 
eventualmente se efectúen, de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 30.- Cuando el monto de aplicación de ingresos excedentes rebase el 2%, de los rubros señalados en el artículo 
anterior, deberá presentarse la propuesta de aplicación del monto excedente al 2%, para obtener la autorización expresa de 
la Legislatura del Estado. Cuando ésta se encuentre en receso, la Diputación Permanente deberá resolver durante los 15 
días hábiles siguientes a la presentación de la misma, pasados los cuales si no se objeta, se considerará aprobada. 

Artículo 31.- Los ahorros presupuestarios que se obtengan en el Capítulo de Servicios Personales, podrán reasignarse a 
proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a 
las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Secretaría; de acuerdo con su naturaleza, 
preferentemente a obras o acciones contempladas dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, dichas 
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 32.- El pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores que realicen las dependencias y entidades públicas, 
se hará con cargo a los recursos de las partidas correspondientes previstos en el presente Presupuesto, sin que dicho pago 
signifique la asignación adicional de recursos. 

Artículo 33.- En caso de que se presenten contingencias por desastres naturales ó antropogénicos, que requieran para -3u 
atención inmediata la erogación de recursos adicionales a los autorizados, el Ejecutivo del Estado adoptará las medidas 
presupuestales pertinentes para ello dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, e informará a la Legislatura del 
Estado en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que se adoptaron dichas medidas. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

CAPITULO I 
DE LA RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD 

Artículo 34.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los 
titulares de las dependencias, así como los directores generales o sus equivalentes de las entidades públicas, que ejerzan 
recursos aprobados en este Presupuesto, no podrán realizar erogaciones que no se encuentren devengadas y registradas 
en su contabilidad al 31 de diciembre del 2016 y serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en el presente título. El incumplimiento a esta disposición, 
será causa de responsabilidad en términos de la legislación que resulte aplicable, para lo cual, la Secretaría y la Contraloría 
establecerán los mecanismos de seguimiento y control para su debida observancia. 

Artículo 35.- El Ejecutivo Estatal, antes de que concluya el mes de enero estará obligado a desarrollar e implementar y 
publicar o ratificar en su caso, un plan de austeridad que contemple una revisión integral de la administración pública, 
procurando mantener el nivel administrativo de las entidades públicas, a través de una reingeniería, tendente a lograr mayor 
eficacia y eficiencia en el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Artículo 36.- Los titulares de las dependencias y de las entidades públicas, deberán promover acciones concretas y verificar 
que se cumplan las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, emitan la 
Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas competencias, para reducir las erogaciones identificadas en este 
Presupuesto, correspondientes entre otros, a los conceptos siguientes: 
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I. 	Gastos menores, de ceremonial y de orden social, comisiones de personal al extranjero, congresos, convenciones, 
ferias, festivales, exposiciones y presentaciones con gráficos y audiovisuales, e impresos y publicaciones oficiales; 

	

U. 	Contratación de asesorías, estudios e investigaciones de personas físicas y de personas jurídicas colectivas, por 
conceptos de gasto correspondientes al Capítulo de Servicios Generales; 

	

Hl. 	Mobiliario, equipo de oficina, equipos de comunicaciones y telecomunicaciones y vehículos terrestres y aéreos, 
estos últimos, con la salvedad de aquellos que resulten necesarios para salvaguardar la seguridad pública, la 
procuración de justicia, los servicios de salud y de educación; y 

	

IV. 	Bienes inmuebles para oficinas públicas o la celebración de nuevos arrendamientos, salvo en los casos que sean 
estrictamente indispensables para la operación de las dependencias y entidades públicas. 

La Secretaría deberá procurar la sustitución de arrendamientos por la utilización de bienes inmuebles ociosos o 
subutilizados, que disponga el Ejecutivo Estatal a efecto de optimizar la utilización de dichos bienes, respetando los términos 
de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. 

Las dependencias y entidades públicas elaborarán un programa de ahorro anual para disminuir los gastos por concepto de 
combustibles, lubricantes, energía eléctrica, agua potable, telefonía, materiales de impresión, papelería, artículos de oficina 
y servicio de fotocopiado. Dicho programa deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo. El seguimiento para verificar la observancia del mismo estará a cargo de la Contraloría. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos deberán sujetarse a las disposiciones en materia 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que emitan sus unidades administrativas. 

Artículo 37.- Los titulares de las dependencias, de las entidades públicas y de las unidades ejecutoras en el ejercicio de su 
Presupuesto serán responsables de cumplir oportuna y eficientemente con los programas a su cargo, así como prestar 
adecuadamente los servicios de su competencia a la ciudadanía. 

Artículo 38.- Las dependencias, en la ejecución de sus presupuestos para el ejercicio fiscal de 2016, no podrán efectuar 
directamente gastos en materia de publicidad, debiendo cumplir con las normas que para este efecto establezcan 
conjuntamente la Secretaría, la Contraloría y la Coordinación General de Comunicación Social. Las entidades públicas para 
la erogación de gastos por este concepto, requerirán adicionalmente, la autorización previa de sus Órganos de Gobierno. 

Para el caso de la emisión de publicaciones oficiales, las dependencias y entidades públicas deberán requerir 
invariablemente la autorización del Comité Editorial de la Administración Pública Estatal. 

Una vez aprobado el presupuesto y durante el ejercicio fiscal, dichas áreas realizarán una revisión minuciosa de las metas 
propuestas por las dependencias, llevando a cabo la reclasificación programática adecuada. 

CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

Artículo 39.- Las dependencias y entidades públicas se abstendrán de efectuar propuestas de reestructuración 
administrativa, que impliquen erogaciones adicionales de recursos, sin que por ello demerite su productividad y eficiencia y 
deberán operar con los organigramas autorizados por la Secretaría, de manera que las plazas correspondientes a los 
servidores públicos superiores y mandos medios de estructura coincidan con lo aprobado, así como con los tabuladores de 
sueldo y plantillas de plazas de personal. La Secretaría, podrá autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las 
dependencias y entidades públicas, sin que ello implique aprobación de recursos adicionales. 

Toda reestructuración que genere la creación de órganos administrativos desconcentrados, deberá implicar que la 
dependencia eleve el nivel de eficiencia y productividad para el cumplimiento de sus funciones y cuente con los recursos 
presupuestarios para ello y deberá cumplir con lo establecido en el artículo 288 del Código Financiero. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades públicas no podrán crear nuevas plazas, debiendo promover en su caso los 
traspasos internos de éstas, si para ello disponen de recursos presupuestarios en gasto corriente, sin perjuicio de los 
derechos laborales de los trabajadores. 

Cuando por excepción las dependencias y entidades públicas, con motivo del desarrollo de programas prioritarios o 
aumento en la productividad, soliciten la creación de plazas de personal y cuenten con recursos presupuestarios para ello, 
será la Secretaría, quien otorgue la autorización correspondiente. 

Para el caso previsto en el párrafo anterior, las entidades públicas deberán obtener previamente la autorización de sus 
respectivos órganos de gobierno. 

La contratación de personal para ocupar las plazas que sean autorizadas conforme a los párrafos anteriores, tendrá vigencia 
a partir de la fecha que señale el dictamen de autorización correspondiente. 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades públicas en el ejercicio de sus presupuestos, por concepto de servicios 
personales, deberán: 

I. 	Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, así como lo dispuesto en el acuerdo de compatibilidad 
de plazas y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría, evitando adicionar otras prestaciones o conceptos 
para conformar las remuneraciones de los servidores públicos; 
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No podrán autorizar bonos, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan con la suficiencia 
presupuestal de la Secretaría. 

III. Ajustarse a las disposiciones que establezca la Secretaría, en la determinación de las remuneraciones adicionales 
por jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por eficiencia, gratificación en la actuación u otras prestaciones; 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias y otras prestaciones del personal 
que labora en las entidades públicas, que se rijan por convenios de trabajo, los pagos se efectuarán conforme a las 
estipulaciones de los mismos; 

IV. Al celebrar contratos por servicios profesionales y técnicos con personas físicas o personas jurídico colectivas por 
concepto de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones, se sujetarán al procedimiento 
adquisitivo que al efecto establece la normatividad en la materia. 

La contratación de personas físicas bajo el régimen de honorarios asimilables al salario a que se refiere el artículo 
94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, requerirá autorización de la Secretaría, conforme a la normatividad 
establecida, previa certificación de la suficiencia presupuestal por parte de la dependencia. 

La celebración de contratos por honorarios asimilables al salario, lista de raya y eventuales, sólo procederá en los 
casos debidamente justificados y siempre que las dependencias y entidades públicas no puedan satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y los recursos técnicos de que disponen, por lo que no podrá 
incorporarse por esta vía, personal para el desempeño de funciones iguales o similares a las que realiza el personal 
con plaza de tiempo indeterminado ya sea general o de confianza. 

Tratándose de entidades públicas, la celebración de los contratos por honorarios asimilables al salario, lista de raya 
y eventuales, deberán contar con la autorización previa de su órgano de gobierno y cumplir con la normatividad de 
la materia. 

La vigencia de los contratos por honorarios asimilable al salario, lista de raya y eventuales, tendrá validez a partir 
de la fecha que se señale en las autorizaciones correspondientes, dicha vigencia no podrá rebasar el año fiscal. 

V. Sujetarse a los lineamientos que se expidan por la Secretaría para la autorización expresa de gastos de 
alimentación, gastos de viaje, viáticos fijos, viáticos eventuales y de las erogaciones necesarias para el desempeño 
de comisiones oficiales; y 

VI. Promover el buen desempeño colectivo y estimular el establecimiento de sistemas de gestión de la calidad en la 
Administración Pública Estatal, para lo cual la Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento 
hasta de un 5% de las percepciones mensuales, por concepto de reconocimiento al desempeño con calidad a los 
servidores públicos de las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal. 

El otorgamiento de dicho reconocimiento solo procederá cuando se acredite, a través de la certificación del Sistema 
de Gestión de Calidad ISO 9001 o equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción de 
los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus recursos presupuestarios, mejoras 
continuas en sus procesos administrativos, de producción de bienes o prestación de servicios públicos. Para tal 
efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho reconocimiento de carácter 
colectivo, el cual para el caso de las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal, se cubrirá con 
base en sus ahorros presupuestarios del Capítulo 1000, incluyendo el pago de las obligaciones fiscales y tendrá 
vigencia a partir de la fecha que señale la autorización de la Secretaría. En caso de que las dependencias y 
entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 
suspenderá el otorgamiento del reconocimiento al desempeño con calidad. 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento al desempeño con calidad, las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo Estatal que tengan lineamientos, bases o convenios de desempeño, en los que tenga previsto el pago de 
incentivos o gratificaciones al desempeño. 

CAPITULO III 
DE LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 42.- Los organismos y dependencias en sus procesos adquisitivos deberán observar lo establecido en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los montos máximos de adjudicación directa y mediante concurso 
por invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que realicen las 
dependencias y entidades públicas, durante el ejercicio fiscal del año 2016 serán los siguientes: 

	

Presupuesto 	autorizado: de adquisiciones, 	Monto máximo de cada operación 

	

arrendamientos 	y servicios a las dependencias y 	que podrá adjudicarse directamente 

	

entidades 	públicas (miles de pesos) 	 (miles de pesos) 

	

Mayor de 	 Hasta 

	

0 	 6,500.0 	 150.0 	 400.0 

	

6,500.0 	 13.000.0 	 175.0 	 600.0 

	

13,000.0 	 19,500.0 	 200.0 	 800.0 

	

19,500.0 	 26,000.0 	 250.0 	 1,000.0 

	

26,000.0 	 500.0 	 1,500.0 

Monto máximo total de cada operación 
que podrá adjudicarse por invitación 

restringida (miles de pesos) 
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Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al monto máximo 
establecido para su adjudicación mediante invitación restringida, conforme a la tabla anterior se realizarán a través de 
licitación pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Las adjudicaciones directas se substanciarán y resolverán de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios, así como en las normas técnicas administrativas que emita la Secretaría. 

Las adquisiciones directas se llevarán a cabo en los casos y términos establecidos en las normas técnicas y administrativas 
que emita la Secretaría, debiendo en todo caso las dependencias y entidades públicas, asegurar para el Gobierno del 
Estado, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Artículo 43.- En el ejercicio de los recursos aprobados para las adquisiciones o arrendamientos de bienes y la contratación 
de servicios, las dependencias y entidades públicas observarán lo siguiente: 

I. 	La adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos y la contratación de servicios, deberá sujetarse a 
los programas aprobados y apegarse a los lineamientos y normas establecidas en la materia. 

En cumplimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, la Secretaría verificará previamente la existencia de bienes disponibles que sean susceptibles de 
aprovecharse por las áreas solicitantes. 

II. 	La adquisición de bienes de marca específica y la contratación de servicios con personas físicas o jurídico 
colectivas determinadas, así como las consideradas como urgentes, deberán cumplir con la normatividad aplicable 
y reducirse a lo mínimo. 

III. 	La adquisición de mobiliario y equipo de oficina, bienes informáticos, maquinaria y equipo agropecuario, industrial y 
de comunicación para la operación de las dependencias y entidades públicas, se reducirá a lo indispensable y sólo 
será procedente cuando cuenten con recursos presupuestarios y con el dictamen correspondiente, en los 
siguientes casos: 

a) Se derive de las necesidades básicas de unidades administrativas de nueva creación. 

b) Se relacione directamente con las acciones de simplificación y modernización de la administración pública o 
con motivo de la desconcentración de servicios, en este último caso, se reasignarán los bienes muebles de la 
oficina desconcentrada. 

IV. 	La adquisición de vehículos, se autorizará únicamente para reposición de unidades dadas de baja o para la 
ampliación de los servicios de seguridad pública, procuración de justicia y salud, previo dictamen correspondiente. 

V. 	La contratación de nuevos servicios sólo podrá efectuarse para programas prioritarios, emergentes y de atención a 
la ciudadanía, previo dictamen correspondiente. 

VI. 	La adaptación, conservación y remodelación de los inmuebles destinados a la prestación de servicios públicos y 
oficinas gubernamentales, sólo podrán efectuarse cuando se optimice la prestación de los mismos, el 
aprovechamiento de espacios y en su caso, se evite el deterioro de los inmuebles, previa autorización de la 
dependencia o entidad pública correspondiente. 

Las solicitudes para la adquisición de bienes o servicios previstos en las fracciones anteriores contendrán para su 
trámite, la certificación de disponibilidad de recursos presupuestarios por parte de la dependencia o entidad pública, 
en forma específica y anterior al ejercicio del gasto. 

VII. 	El pago de los bienes y servicios deberá realizarse en moneda nacional. En los casos en que, de acuerdo a su 
naturaleza se contraigan obligaciones de pago en moneda extranjera, éstas se sufragarán en moneda nacional al 
tipo de cambio determinado por el Banco de México y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente a la fecha de pago que al efecto se fije. 

VIII. 	La Secretarías de la Contraloría y de Finanzas, publicarán o validarán la normatividad específica para el Programa 
de Compras Solidarias para el crecimiento de las pequeñas empresas del Estado. 

CAPITULO IV 
DE LA INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES 

Artículo 44.- Del ejercicio de inversión en obras y acciones, las dependencias o entidades públicas observarán lo siguiente: 
I. Dar prioridad a la terminación de los proyectos en proceso de ejecución de las obras vinculadas con la prestación 

de servicios públicos, especialmente a aquellos que están orientados a promover el desarrollo social. 

II. La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que garanticen los servicios de 
educación, salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo 
municipal e infraestructura básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación costo —
beneficio. 

III. Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 
de Desarrollo del Estado de México vigente, y de los Planes Municipales de Desarrollo, se hayan evaluado sus 
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efectos socioeconómicos y cuenten con el oficio de asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos 
podrán iniciarse cuando se tenga garantizada la disponibilidad de terrenos, así como los recursos técnicos y 
financieros para su terminación y operación, mantenimiento y conservación. 

IV. La asignación de recursos para obra pública requerirá la existencia del proyecto ejecutivo y estudio socioeconómico 
para la contratación de los mismos; las dependencias y entidades públicas deberán presentar el catálogo del 
Presupuesto adjudicado así como el expediente técnico, y cumplir con las disposiciones que emita la Secretaría, a 
efecto de obtener la autorización correspondiente. 

V. Los proyectos de inversión conjunta con los sectores social y privado, con los gobiernos federal, municipal y los de 
otras entidades, estimularán la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y producción, con apego al marco 
normativo; y 

VI. Se informarán trimestralmente a la Secretaría los avances físico y financiero de las obras aprobadas en el 
Programa de Acciones para el Desarrollo. Corresponderá a la Contraloría dar seguimiento a la ejecución de estos 
proyectos. 

Artículo 45.- Los montos máximos por adjudicación directa y por invitación restringida para la ejecución de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias y entidades públicas, durante el ejercicio fiscal del año 
2016, serán los siguientes: 

Inversión total estatal 

autorizada para obra pública 

o servicios relacionados con 

la misma, por cada una de las 

dependencias y entidades 

públicas 

(miles de pesos) 

Mayor de 	Hasta 

Monto máximo de 

cada obra que podrá 

adjudicarse mediante 

invitación restringida 

a cuando menos tres 

contratistas 

(miles de pesos) 

Monto máximo de 

cada servicio 

relacionado con obra 

pública que podrá 

adjudicarse 

directamente 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 

servicio relacionado con obra 

pública que podrá adjudicarse 

mediante invitación 

restringida a cuando menos 

tres contratistas 

(miles de pesos) 

Monto máximo 

total de cada obra 

que podrá 

adjudicarse 

directamente 

(miles de pesos) 

0.0 
15,000.0 
30,000.0 
50,000.0 
100,000.0 
150,000.0 
250,000.0 
350,000.0 

15,000.0 
30,000.0 
50,000.0 
100,000.0 
150,000.0 
250,000.0 
350,000.0 

226.0 

278.0 

336.0 

389.0 

446.0 
504.0 
614.0 
667.0 

2,006.0 

2,226.0 

2,562.0 

3,119.0 

3,675.0 

4,232.0 

4,904.0 
5,345.0 

111.0 

142.0 

168.0 
194.0 
226.0 
252.0 
305.0 
336.0 

1,559.0 

1,670.0 

2,006.0 

2,336.0 

2,783.0 

3,339.0 

3,675.0 
4,006.0 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra y los servicios relacionados con la misma, deberán 
considerarse individualmente, con la finalidad de determinar si se ubica dentro de los montos señalados, en este sentido en 
ningún caso, el importe total de una obra puede ser fraccionado para que quede dentro de los supuestos a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades públicas, no podrán convocar, formalizar o modificar contratos de obras 
públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en el capítulo presupuestal respectivo, y 
no se cuente con el correspondiente oficio de asignación de recursos emitido por la Secretaría. 

Artículo 47.- Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura, equipamiento y desarrollo social, se 
registra el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, el cual 
tiene como fin primordial seguir fortaleciendo la capacidad de los municipios para llevar a cabo obras públicas y acciones 
que contribuyan sustancialmente al desarrollo regional, aumentando los recursos estatales que se ministran a los municipios 
con base en criterios y porcentajes objetivos de asignación y distribución, por medio de las siguientes variables: 

a) Población por municipio: 40%; 
b) Marginalidad por municipio: 45%; 
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio: 15%. 

Los recursos asignados al FEFOM, los municipios deberán aplicarlos en obras y proyectos de infraestructura, obras y 
acciones ya iniciadas y equipamiento; sin embargo, de ser necesario hasta el 50% de dichos recursos podrá destinarse a 
saneamiento financiero, amortización de créditos contratados para realización de infraestructura o pago de reestructura del 
Programa Especial FEFOM. 

Los municipios adheridos al Programa Especial FEFOM, podrán aplicar hasta el 40% de sus recursos para el pago de los 
financiamientos, incluyendo intereses, costos administrativos de sus programas de contención, para construir reservas, 
garantías, así como fuente de pago de intereses y/o capital, comisiones de reestructuración, prepago de créditos, 
calificaciones crediticias, gastos legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de 
saneamiento y/o crédito y/o pago de pasivos de inversión pública productiva, pago de pasivos registrados e inscritos en el 
Registro Estatal de Deuda y pago de pasivos con Entidades Públicas Federales y/o Estatales registrados en Cuenta Pública 
al 31 de diciembre de 2015, y los convenios de adhesión firmados de cada municipio. La Secretaría definirá los lineamientos 
correspondientes para este efecto. Lo anterior, para posibilitar que los municipios que se adhieran al Programa Especial 
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FEFOM, puedan utilizar sus recursos del FEFOM de libre disposición, para enfrentar algunos pasivos, principalmente los 
que tengan con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHOP), 
firmando convenio, comprometiendo tanto recursos propios como los recursos que reciba por concepto del FEFOM. 

De la totalidad de los recursos financieros que perciban los municipios por concepto del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), al menos el 60% deberá destinarse a la rehabilitación de la superficie de rodamiento de vialidades, y/o 
a la compra de equipamiento de seguridad pública y/o a la colocación, rehabilitación o sustitución de los sistemas de 
iluminación municipal. Para aquellos municipios que se encuentren adheridos al programa especial FEFOM, aplicarán este 
mismo criterio, al saldo que resulte posterior al cumplimiento de sus obligaciones financieras. 

Si el municipio acredíta ante la Secretaría de Finanzas que en el ejercicio y con cargo a recursos propios está 
implementando programas de mantenimiento en alumbrado público o reparación de la superficie de rodamiento por un 
importe igual o superior al 60% del importe total del FEFOM que le corresponda en el presente ejercicio fiscal, podrá solicitar 
ante la Secretaría, la excepción a los programas que se mencionan en el párrafo anterior. 
Artículo 48.- La Secretaría deberá publicar los montos que correspondan a cada municipio de los recursos del FEFOM, a 
más tardar el 31 de diciembre de 20 5, en dónde se establecerá la fórmula, variables utilizadas, el porcentaje 
correspondiente a cada municipio y el monto del Programa. 

Artículo 49.- El ejercicio de los recursos del FEFOM, estará sujeto a que los ayuntamientos estén al corriente en el 
cumplimiento en los pagos, correspondientes al presente ejercicio, que deben hacer al Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios (ISSEMYM), lo cual estará previsto en los mismos lineamientos del FEFOM y los acuerdos 
del Comité del Programa Especial FEFOM, 

Artículo 50.- Los recursos del FEFOM, se radicarán a los Ayuntamientos en partes iguales durante el período de enero a 
octubre de 2016. La Secretaría hará la radicación durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 
Artículo 51.- Los Ayuntamientos se asegurarán que las obras, acciones y proyectos a ejecutarse con los recursos del 
FEFOM, cumplan con los siguientes requisitos: 

Estar asociados al cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 y su Plan de 
Desarrollo Municipal 2016-2018. 

a) Firmar Convenio Marco de Ejecución con la Secretaría de Finanzas. 
b) Para los recursos destinados a infraestructura, presentar el Expediente Técnico de Obra e incluir un análisis costo-

beneficio o estudio socio-económico, de acuerdo a los lineamientos de inversión que para tal efecto emite la 
Secretaría, mismo que deberá ser entregado a ésta a, más tardar el último día hábil del mes de julio de 2016. 

c) Cumplir con la normatividad para el ejercicio de recursos estatales. 

Para el caso de que se hubiesen contratado créditos al amparo del Programa Especial FEFOM, el Comité Técnico del 
Programa Especial FEFOM deberá sancionar el cumplimiento con los compromisos de mejora financiera, y así determinar 
las retenciones y prepago correspondientes a cada municipio o de acuerdo a las cuotas establecidas. 

En el caso de incumplimiento de algún municipio con los contratos de crédito arriba mencionados, y se requiera utilizar el 
FEFOM como garantía subsidiaria, el Comité Técnico del Programa Especial FEFOM podrá instruir que el 100% de los 
recursos del Programa Especial FEFOM se destinen a este propósito. 

Artículo 52.- Los Ayuntamientos deberán informar a la Legislatura Local y a la Secretaría los proyectos que ejecutarán con 
los recursos del FEFOM, al momento de definirlos previa presentación del Acta de Cabildo respectiva. 
Artículo 53.- Los Ayuntamientos deberán aperturar una cuenta de cheques específica para el depósito y ejercicio de los 
recursos del FEFOM. 

Artículo 54.- Los intereses generados por los recursos del FEFOM, deberán aplicarse a los fines señalados en el Artículo 
47 y cumplir con el procedimiento de información referido en el Artículo 52, del presente Decreto. 
Artículo 55.- La fecha límite para el ejercicio y comprobación de los recursos 2016, del FEFOM, será el último día hábil del 
mes de febrero de 2017. Los recursos no aplicados y no comprobados serán reintegrados a la Subsecretaría de Tesorería 
del Gobierno del Estado de México, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2017. 
Artículo 56.- Los recursos del FEFOM, se transfieren a los municipios con el carácter de asignaciones dirigidas a fortalecer 
su presupuesto. 

Artículo 57- En la aplicación de los recursos del FEFOM, será responsabilidad de los Ayuntamientos cumplir con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 58.- Los recursos del FEFOM, deben ser registrados en los ingresos y los egresos de los Ayuntamientos, de 
acuerdo con los postulados básicos de contabilidad gubernamental y para la rendición de los informes y de la Cuenta 
Pública ante el Congreso Local, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

CAPITULO V 
DE LAS TRANSFERENCIAS 

Artículo 59.- Las entidades públicas beneficiarias de transferencias deberán buscar fuentes alternas de recursos 
autogenerados, a efecto de fortalecer sus ingresos y así lograr en el mediano plazo una mayor autosuficiencia financiera y 
una disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos fiscales estatales. 
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Las transferencias presupuestales deberán asignarse acompañadas de la formulación programática que oriente e! ejercicio 
de los recursos por parte de las entidades públicas beneficiadas y deberán correlacionarse con el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas y se sujetaran a lo dispuesto por los artículos 317, 317 BIS y 317 BIS A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 60.- Las entidades públicas del Sector Educación que reciban transferencias adicionales a las aprobadas en este 
Decreto provenientes de recursos federales, solicitarán a la Secretaría, regularice la ampliación presupuestal para la 
aplicación de las mismas en los programas y proyectos que operan. 

CAPITULO VI 
DE LAS ADECUACIONES 

Artículo 61.- Todas las adecuaciones internas al presupuesto autorizado, que se realicen dentro de un mismo programa y 
capítulo de gasto, que no afecten el monto total autorizado y las metas comprometidas en el programa anual, deberán 
informarse a la Secretaría, en un plazo no mayor a los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, en 
que se hayan efectuado las adecuaciones respectivas. 

Artículo 62.- Las adecuaciones externas al Presupuesto autorizado, que se planteen entre proyectos y/o capítulos de gasto 
de diferentes programas, deberán someterse a la autorización de la Secretaría e informar al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México durante los meses de marzo, junio y septiembre, para lo cual se observarán las 
siguientes consideraciones: 
Los traspasos se deberán justificar plenamente mediante dictamen de reconducción y actualización programática, cuando 
se modifiquen las metas de los proyectos autorizados; 
Cuando el traspaso implique una disminución de recursos será viable siempre y cuando las metas programadas hayan sido 
cumplidas y se registren ahorros presupuestarios; y 
Cuando los traspasos de recursos cancelen uno o más proyectos para ser reasignados a otros proyectos prioritarios, se 
deberá elaborar el dictamen de reconducción y actualización que presentarán los titulares de las dependencias y entidades 
públicas, a través de la instancia coordinadora de sector, en su caso a la Secretaría, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 310 del Código Financiero. 
La Secretaría recibirá fuera del período establecido, solicitudes de traspasos presupuestarios externos, cuando las metas de 
:os programas lo justifiquen y cuenten con ahorros, aunados a la exposición clara de los motivos y justificaciones 
correspondientes. 

Artículo 63.- La Secretaría podrá autorizar a las entidades públicas ampliaciones con cargo a sus disponibilidades, de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 28 y 29 del presente Decreto y lo señalado en el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

CAPITULO VII 
DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 64.- La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, Programación, Evaluación y 
Seguimiento, y los órganos de control interno de las dependencias y entidades públicas, en el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de evaluación, inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, podrán establecer 
lwaluaciones de resultados y/o desempeño, a fin de identificar el ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos de 
!os proyectos y de las metas de actividad e indicadores comprometidas, de igual forma deberán comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo las 
Inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apiíquen las sanciones que procedan conforme a las disposiciones de la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2016. 

TERCERO.- En los informes programático presupuestales trimestrales que el Ejecutivo deberá presentar a la Legislatura, se 
incluirá un apartado cualitativo que dé cuenta de los resultados obtenidos por la ejecución del Programa de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria, así como la información del detalle de avances registrados en los programas 
autorizados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2016. 

CUARTO.- Los tabuladores de sueldo a que se refiere el artículo 41 de este Decreto, al igual que en 2015, fueron 
considerados adecuados en términos de la revisión que lleva a cabo el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, 
atendiendo a los perfiles, la valuación de las remuneraciones, así como a la ordenación de las relaciones laborales en una 
escala de gestión lógica y con graduación congruente, que responde a las necesidades sociales, económicas y culturales, 
con arreglo al marco jurídico y a los criterios y lineamientos programáticos y presupuestales. El Gobierno del Estado de 
México, deberá observar en esta materia lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- En la actualización de los anexos corregidos de este presupuesto de egresos que la Secretaría debe presentar a 
la. Legislatura en términos del artículo 304 BIS del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se incluirán los 
ajustes a las metas de los proyectos observados durante la revisión del mismo. 
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La difusión será para informar a la población del número de beneficiarios, costos, objetivos, resultados y/o evaluación de las 
obras y acciones realizadas bajo las reglas que para tal efecto publique el Gobierno del Estado. 

SEXTO.- Para el caso de las entidades públicas del Gobierno del Estado de México que celebren convenios de colaboración 
con la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2016, el entero de dichos recursos recaudados por la Secretaría, a dichas entidades 
públicas se realizará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del presupuesto establecido para cada organismo en 
el presente Decreto, afectando solamente el costo de las comisiones de transferencia. 

SÉPTIMO.- En tanto no se publiquen nuevas Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), 
seguirán vigentes las publicadas el 6 de mayo de 2014 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

OCTAVO.- La Secretaría dentro de las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo, establecerá los 
mecanismos necesarios para que las ejecutoras del gasto entreguen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
informes del estado que guardan los recursos de origen federal, en materia de infraestructura y acciones. 

NOVENO.- La Legislatura proveerá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del Artículo 
Quinto del Decreto Número 148, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 17 de 
octubre de 2013, garantizando la permanencia del Programa Especial FEFOM a través de la continuidad de los recursos do! 
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en ejercicios subsecuentes, hasta en tanto estén vigentes los créditos 
contratados por los municipios, de acuerdo a lo señalado en el artículo 47 del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2013 y los Lineamientos para la utilización del Fondo. En tanto no se publique un nuevo Decreto para el Programa Especial 
FEFOM, continuarán vigentes los Decretos Número 77 y Número 147 publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado de México de fechas 30 de abril de 2013 y 17 de octubre de 2013. 

DÉCIMO.- En tanto no se publiquen nuevos Lineamientos para el Programa Especial FEFOM, continuarán vigentes los 
publicados el 19 de diciembre de 2014 en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Finanzas y las dependencias deberán hacer los ajustes necesarios al presupuesto 
de los sectores afectados por reformas legales vigentes o futuras que creen organismos, sin que haya incrementos 
adicionales, por lo que éstos tendrán que darse con el presupuesto que les fue autorizado. La Secretaría informará 
semestralmente a la Legislatura de estas acciones. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los ingresos que se obtengan por el cobro del Impuesto sobre Hospedaje serán aplicados en los 
municipios donde hubieren sido recaudados, y tendrán como finalidad la promoción turística y el desarrollo económico. 

DÉCIMO TERCERO.- Los recursos provenientes de la administración del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, 
serán aplicados dentro de! Pilar Temático Sociedad Protegida, dando preferencia a la modernización de la Seguridad 
Pública, del Sistema Penitenciario y de las agencias del Ministerio Público, verificando en todo momento el cumplimiento 
puntual de las obligaciones contingentes que dicho Fondo dispone; el monto generado y su aplicación, serán hechos del 
conocimiento de la Legislatura en los informes trimestrales que se le envíen conforme lo previsto en el artículo 352 Bis del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMO CUARTO.- Los tres Poderes del Gobierno del Estado de México, así como los organismos autónomos, previo 
análisis de viabilidad, podrán llevar a cabo el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades 
administrativas, organismos y/o dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de 
aquellas que no sean de estricta necesidad. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá llevarse a efecto la modificación de la estructura orgánica a los 
niveles que consideren pertinentes, con la obligación de realizar los ajustes a las responsables de la ejecución de os 
recursos, sin provocar variación al presente Decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados poi' la 
Legislatura. 

DÉCIMO QUINTO.- En la asignación de recursos para la creación o aportación a fideicomisos públicos, se deberá atender a 
lo señalado en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 265-A del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

DÉCIMO SEXTO.- La Secretaría podrá reasignar los recursos no etiquetados por los municipios, cuando éstos no hayan 
dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 51 en su inciso b) de este Decreto, para ello será necesario que la 
Secretaría emita el visto bueno de forma conjunta o separada de todos y cada uno de los proyectos que deberán ser 
presentados por los municipios a más tardar el 28 de febrero del año en curso. Los recursos no etiquetados en el tiempo 
señalado, o de aquellos proyectos que no cumplan con lo establecido en dicho artículo, serán concentrados en un fondo 
concursable de obras y acciones, aplicable entre todos los municipios que hayan cumplido con las necesidades de 
saneamiento financiero y los proyectos del FEFOM y para tal efecto, la Secretaría deberá emitir las reglas de operación a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo del presente ejercicio. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se autoriza la creación del Fideicomiso para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma, con el objeto de 
recibir y administrar los recursos para este tema. 

DÉCIMO OCTAVO.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, deberá proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los decretos expedidos por esta Legislatura, sin que ello implique variación al presente Decreto en !os 
programas y proyectos sustantivos autorizados para el ejercicio fiscal 2016. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Acambay 
Acolman 
Aculco 
Aimoloya . Alquisiras 
Almoloya de Juárez 
Alrnoloya del Río 
Amanalco 
Amatepec 
Amecameca 
Apaxco 
Ateneo 

fi Atizapán 	 19,283,861 
Atizapán de Zaragoza 	 2,488,009• 
Atlacomulco 	 i 	98,497,726 

At■autla 2 111,665 
Axapusco 	 34,445,208 

15,795,638 
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19 de noviembre de 2015 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa 
Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

ANEXO I. Monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México al que se refiere el artículo 18 
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Las sumas puede diferir del total por efectos del re ondeo. 

Toluca de Lerdo, México; 
a 6 de noviembre de 2015 

rY151 4 
"LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

P_RESENTES 

Doctor Eruvie! Ávila Villegas, Gobernador Constituciona! del Estado de 
México, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, 
fracción l y 77, fracción XIX de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Sob,9_r.wc) da México y con fundarr_nto, en_ 	dispue...sto 	losarticulos.2. y 7 
cieHa -Lei 3 g  á n'it-3 de 	Administrattén- P 	del- Esta d-e—d 	éy M-x co;  me 
permito enviar a consideración de esa H. Legislatura, la presente iniciativa de 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2015, de conformidad con lo siguiente: 

EXPOSICIÓ DE MOTIVOS 

integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2015 atiende al 
principio de equilibrio presupuestal .entre los ingresos y egresos, tomando en 
cuenta los Criterios Generales de Política Económica presentados por el 
Gobierno Federal, que prevén un crecimiento económico real estimado en 3.6 
% para 2016;  una inflación esperada de 3.0%;  un tipo de cambio de 16.4 pesos 
por dólar y un precio del -petróleo de la mezcla mexicana de exportáción 
promedio de 50.0 'dólares por barril; este último modificado por la Cárriara de 
Senadores durante ia discusión de la Ley de Ingresos de la Federación.para el 
ejercicio fiscal 2016. 

En apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley-Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el- Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se elaboró el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), complementado con el enfoqup 
Base Cero. 
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Las principales estrategias de esta técnica presupuestaria, se han usado en la 
construccían e integración de la Estructura Programática 2016 y en el análisis 
funcional de la estructura organizacional, para determinar ajustes al gasto, 
instrumentaredidas de contención y ahorro; y para la elegibilidad de tos 
proyectos de inverlón con mayor rentabilidad social, 

Atentos a la publicación del catálogo para la clasificación funcional del gasto 
emitido por el CONAC, se reordená la Estructura Programática del Gobierno 
dei Estado de México, redefiniendo Programas presupuestarios, eliminando los 
que tenían carácter adjetivo y creando los necesarios para incidir 
directamente con los objetivos estratégicos det Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2017. Es de mencionar que estos ajustes se realizan -anualmente, 

ep,-.Q.1,3ri-Ac-1_1(:)_:,?,94,,_5:ej. rrbcii.gcL nanc ern ripl EsThr,i0 
de México y Municípios, con la finalidad de reevatuar cada uno de los 
Programas presupuestarios que integran la Estructura Programática. 

Igualmente, se ha mejorado la operación a través de la reestructura 
organizacional, haciéndola más eficiente al eliminar duplicidades funcionales, 
centralizando áreas y funciones equivalentes o similares, las cuales se reflejan 
en la fusión de la Secretaría de Agua y Obra Pública con la Secretaria de 
Cov: de-in_frz-e_stpu 	 á n 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, creando la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana, desconcentrada en la Secretaría General de Gobierno. Además, se 
fusionó la Secretaría de Desarrollo Metropolitano con la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, cuyas fundarles se concentran en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano. El mismo caso se ha presentado, con la 
fusión del instituto Mexiquense del Deporte y. el Instituto Mexiquense de 
Cultura para crear la Secretaría de Cultura, ,fusionando responsabilidades de 
planeación, administrativas y de control operativo. 

Asimismo, con la expedición de la Ley de Víctimas del Estado de México, 
aprobada por la LVlll Legislatura, se concentran en la Secretaría Genera! de 
Gobierno !as funciones que con anterioridad tenia la Procuraduría General de 
justicia del Estado de-M-éxico-y_la_ Consejería-Jurídica:en...esta _materia. Co_n_ 
este nuevo ordenamiento, -  se da forma y claridad en uná sola ley a las 
disposiciones anteriores y se elimina la duplicidad de funciones 
organizacionales. 

En este contexto, el proyecto de presupuesto, cumple con los siguientes 
objetivos: 

Asegura-recursos_p.ara un GQI:liarno ,Solidario siempre._ del lado cte_ la 
gente, que multiplique y sume los esfuerzos para combatir la pobreza y 
disminuya la desigualdad; que trabaje en grande para dar mejor calidad 
de vida, -educación, vivienda, seguridad social, y logre un servicio 
médico, ,eficiente y de mayor calidad. 

e Desarrolla ampliamente políticas 131..ThIcas orientadas a impulsar un 
Estado Progresista que promueva un crecimiento sostenido, basado en 
la generación de condiciones propicias para ía inversión del sector 
privado y c;up fortalezca e! desarrollo de infraestructura básica para el 
fomento económico. 
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e Busca establecer las condiciones de seguridad y justicia, .con 
certidumbre y confianza para todos los mexiquenses promoviendo una 
Sociedad Protegida en un ambiente de armonía y paz sodai. 

Impulsa acciones comunítarias, municipales y estata!es de alto impacto, 
prçiencqjos recursos necesarios para su desarrollo en un marco de 

• Fortalece las haciendas munidpaies, generando las mejores condiciones 
que permitan orientar su gestión pública hacia la modernización, 
autonomía presupuestal y la mejora.  continua. 

• Impulsa ia Gestión para Resultados, que defina a la administración 
•púbnr-a—estataL, dentro d_e iasmeiores prácticas internacionales y !as 

rri4ffr' p.r.wci.),Jev_ a_ a ca1ie4— de 
gasto púbiico, la cultura de la evaluación, !a mejora continua 
organizacional y sobre todo la rendición de cuentas y la transparencia. 

Con lo anterior, el Gobierno del Estado de México perfila la atención a los 
retos sociales de la administración pública. El Estado de México siendo la 
entidad más poblada y con los recurso's provenientes del gasto federalizado 
per cápita más bajo entre las entidades federativas, redobla los esfuerzos para 
hacer frente a todas las necesidades sustantivas que demandan los 
mexiquenses. 

Nuestra entidad, tiene 16.83 millones de habitantes (dé acuerdo a la 
proyección pobiacional de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del 
INEGE. del 22  trimestre de 2015) Por su alta concentración demográfica, le 
dispersión de sus asentamientos rurales así como el alto índice de inmigración, 
orienta sus decisiones estratégicas hacia la regionalización y focalización de 
!as acciones para atender la demanda de servicios. 

En este contexto, se propone a la Legislatura para su autorización un 
presupuesto de egresos consolidado para el ejercicio fiscal 2016, por un 
monto de 221 rnH 285 millones 729 mil 374 pesos, que serán destinados para 
atender lasfunc ,,ion ,;--de los Pod-e+.es Legis!atívor  Ejecutivo y Judical,..asi como 
tos Entes Autónomos y apoyo a los Municipios, con el propósito de que 
cumplan con las demandas de la población, 

El Proyecto de 'Presupuesto de Egresos, considera un gasto programable del 
Poder Ejecutivo de 174 mii 766 millones 227 mil 724 pesos, recursos que se 
asignan a los programas institucionales derivados del Plan de Desarrollo 
vigente, se proponen 1 mi! 581 millones 251 mil 406 pesos para la operación del 
Poder Legisletivo y 2 mil 988 millones 876 mil 183 pesos, para el Poder 
Judicial, destinados-  a asegurar el ejercicio pleno de las atribuciones de cada 
poder público. 

En un esfuerzo que realiza el.  Gobierno del Estado para imeulsar la 
infraestructura en obra pública de la entidad, se propone una inversión di' 22 
mil 52 4 millones 7 mil 5 pesos 'dstribuido en los capítulos de 0,1,-.,sto E,000 y 
6000, monto superior en 3.33 % respecto a! E.gjercicio fiscal 7015, cantidad cluP 
incluye,  tos recursos provenientes del "Programa de Mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa", al cual se encuentra adherido el Cnbierno del 

,invá'ción:pndría 
suscripción de convenios con otros órdenes de gobierno y entidades privadas-. 
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El proyecto, incluye una propuesta de asignación para las entidades públicas 
por 86 mil 095 millones 831 mil 984 pesos y por 4 mil 609 millones 381 mil 350 
pesos para los Entes Autónomos, que disminuye en relación con el presente 
ejercicio fiscal, principaimente en las instituciones Electorales por no ser año 

_.eiectoralb 

Ante las condiciones adversas que enfrenta la economía mexicana, el 
Gobierno del Estado de México promueve políticas para incrementar el 
ingreso disponible en los hogares de los mexiquenses. Es por ello que por 
cuarto año consecutivo, se prevén recursos para subsidiar el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos automotores, en cumplimiento al compromiso 
establecido con los mexiquenses para no cobrar el impuesto para vehículos 
automotores cuyo valor sea menor a 350 mil pesos. 

Es importante mencionar que para atender las estrategias transversales. este 
Proyecto de Presupuesto de Egresas incluye recursos por 3 mit 349 millones 
de pesos dirigidos a la atención de ías políticas de género y 3.mil  620 millones 
de pesos, para apoyar las acciones de la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

Para la operación de los 'Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) se 
incluyen recursos por 2 mil 282 millones 634 mil 467 pesos, contratados por el 
Gobierno con autorización de la H. Legislatura Local, así como 1 mil 993 
millones 427 mil 226 por concepto de obligaciones multianuales. 

Se propone la asignación de 2 mil 100 millones de pesos al Fondo Estatal de 
Fomento Municipal (F-EFOM), para el mejoramiento de la infraestructura de los 
ayuntamientbs, de ios cules, una parte Oertilitira continuar con los programas 
de reestructura financiera que se han suscrito bajo un esquema de 
responsabilidad y buenas prácticas en el ejercicio del gasto público. 

Para atender en grande a nuestra gente y promover el Pilar de Gobierno 
Solidario, se asignan 125 mil 800 millones 478 mil 670 pesos, esto es, 701% del 
gasto programable total. Dichos recursos permitirán cumplir el objetivo de ser 
el gobierno de la educación, pero también, brindar servicios de salud 
eficientes y con calidad que eleven la esperanza de vida actual más allá de los 
75.41 años, supernclo la media nacional de 74,7 años (2014). Además de 
mejorar la seguridad social y dar continuidad a los programas de desarrollo 
social que abatan niveles de pobreza y mitiguen los rezaaos de la población 
más vulnerable de nuestra entidad: 

Un Estado Progresista solo se puede alcanzar con la participación de todos, 
por b cwe para incentivar el desarrollo de la entidad; reactivar la 

d9_5Ler 	nteri 	 1-----r-ar) 19r dizertai 
desarrollar proyectos de infraestructura hidráulica y carretera, así corno 
impulsar acciones orientadas a disminuir el deterioro dei medio ambiente, se 
propone una asignación de 18 mil 18 millones 646 mil l05 pesos. 

Para mantener una Sociedad Protegida y desarrollar las acciones para la 
protección de todos los mexiquenses y mantener un ambiente de tranauiiidad, 
-paz -social y gobernabilidad, certeza _jurídica, ejercicio piano de las lib.e.rtades,sy 
aii.--4,-4-ertiv-&-----stad o- t.4.-o-de.r-aoh -se -p-rop °pie n- -47-8 m No res- -21 mil 446  
pesos, cumpliendo así con el compromiso de elevar los recursos para este 
rubro. 
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Señores Diputa-dos: 

La atención a la eficacia, eficiencia y economía presupuestal, así como !a 
asignacon y distribución de los recursos orientada a resuit¿ados, son la base 
los criterios par¿.. entregar bienes y servicios gubernamentales con valor 
público para el ejercicio fiscal 2016. 

Para facilitar el análisis de ía propuesta, sobre !a estructura, montos, destino ;y.  
ei ejercicio 2016, se prese-ntala asignacc.5-n---del----aasto-bata tres 

dimensiones: Administrativa, Económica y Funcional, que mejoran la rendición 
de cuentas, su identificación y transparencia, adjuntando los siguientes 
documentos: 

• Tomo Situación Hacendaría y Análisis Generai del Gasto Público. 

e Tomo 	Plantijia de Plazas de Personal y TabutadoreR del Poder 
Ejecutivo, 

• Tomos III al VI: Pilares Temáticos y Ejes Transversales. 

e Tomo VII: Dimensión Administrativa del Gasto Público. 

• Tomo VIII: Matriz de Indicadores para Resultados, por Programa 
p res u puesta íi,e=5. 

Con ello, será posible promover la mejora continua en la ejecución de las 
políticas públicas y estrategias para atender las necesidades de la gente y los 
compromisos que el Ejecutivo a mi cargosumió ante la ciudadanía, los cuales 
permitirán lograr un gobierno solidario, una sociedad protegida y un estado 
progresista en el que todos participemos. 

5-jppciláñ de recursos cie — acuE,rdo a resuilado para satisfacer las 
necesidades elementales de los rnE_,,xiquenses, permitirá continuar con el 
cumplimiento de las 6,000 acciones de gobierno que dan continuidad a las 
políticas públicas de esta administración, por tanto, se solícita a esa H, 
Soberanía, tenga a bien aprobar en sus términos el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2016 que se acompaña. 

El ejercicio, control y evaluación de los recursos públicos que se asignen a los 
nrogra mas ,autozizadQ_s_ sÑ reauzaa en estricta ,obsecvatIcia,cle a r-.1ormativr. 
establecida en materia de racionalidad, disciplina y ahorro presupuestario, 
informándose oportunamente sobre su avance a esa H. Legislatura, en 
cumplimiento de las disposiciones legales sobre transparencia y rendición de 
cuentas. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 
Estado 1 ibre y  Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno, José 5. 
Manzur Quiroga. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. 
Soberanía Popular, la resente iniciativa de Decreto, para que de estimarlo 
correcto se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes, las secluridades de mi atenta y distinc.:9-da consideración. 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

HONORABLE ASAMBLEA 

En cumplimiento al acuerdo de la Presidencia de la "LIX" Legislatura, las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público, y de Finanzas Públicas, recibieron para estudio y elaboración del dictamen correspondiente a la iniciativa de 
decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2016, formulada por el titular 
del Ejecutivo Estatal. 

Habiendo agotado el estudio de la iniciativa, las comisiones legislativas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 
70, 72, 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, formulan el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa se sometió al conocimiento, deliberación y aprobación de la "LIX" Legislatura, enviada por el Titular del 
Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y XIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

De la revisión a la iniciativa propuesta por el titular del Ejecutivo Estatal, particularmente, de su exposición de motivos, los 
Integrantes de las Comisiones Legislativas desprendemos sus objetivos, conforme a lo siguiente: 

El pasado 6 de noviembre, el Titular del Ejecutivo del Estado, remitió a esta Legislatura la iniciativa de Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal de 2016, integrada de la 
siguiente forma: 

Tomo I: Situación Hacendaria y Análisis General del Gasto Público. 
Tomo II: plantilla de Plazas de Personal y Tabuladores del Poder Ejecutivo. 
Tomos III al VI: Pilares Temáticos y Ejes Transversales. 
Tomo VII: Dimensión Administrativa del Gasto Público. 
Tomo VIII: Matriz de Indicadores para Resultados, por Programa presupuestario. 

Con ello, se dio cumplimiento a los requerimientos que prevén el artículo 77 fracción XIX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, los artículos 285, 302, 304 y demás relativos y aplicables del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

CONSIDERACIONES: 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 61 fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
compete a la Legislatura, conocer y resolver la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

El análisis, discusión y aprobación del presupuesto, realizado por los Diputados de los distintos grupos parlamentarios de la 
"LlX" Legislatura, se facilitó con la información que en todo momento acercaron los servidores públicos de la Secretaría de 
Finanzas, a petición de los representantes populares para apoyar la mejor toma de decisiones. 

El compromiso de corresponsabilidad entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo en la construcción de un paquete fiscal 
orientado al logro de resultados para otorgar valor público a los bienes y servicios que se producen en beneficio de los 
mexiquenses, se refleja en los programas sociales que se derivan del Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, 
para desarrollar un Gobierno Solidario, siempre del lado de la gente, que multiplique los esfuerzos para combatir la pobreza 
y disminuir la desigualdad, establecer condiciones de seguridad y justicia, que brinden certidumbre y confianza para una 
Sociedad Protegida e impulsen un Estado Progresista con crecimiento sostenido. 
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Destaca el esfuerzo del Ejecutivo Estatal, por las acciones instrumentadas que han permitido aumentar los ingresos 
ordinarios, mejorando la recaudación, pero también procurando un gasto austero y responsable, privilegiando el gasto social 
y la ampliación de la infraestructura. 

En la Exposición de Motivos del proyecto de presupuesto presentado por el Ejecutivo Estatal, se señala que la integración 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2016, atiende al principio de equilibrio presupuestal entre los ingresos y egresos, 
tomando en cuenta los Criterios Generales de Política Económica presentados por el Gobierno Federal, que prevén un 
crecimiento económico real estimado en 3.6°/o para 2016; una inflación esperada de 3.0%; un tipo de cambio de 16.4 pesos 
por dólar y un precio del petróleo de la mezcla mexicana de exportación promedio de 50.0 dólares por barril. 

Asimismo, se menciona que en apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, así como el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, considera el equilibrio entre los ingresos y los egresos. 
clasificando la asignación del gasto bajo tres dimensiones: administrativa, económica y funcional, que facilitan la rendición 
de cuentas, su identificación y transparencia, y se elaboró mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
complementado con el enfoque Base Cero, para la construcción e integración de la Estructura Programática 2016, el 
análisis funcional de la estructura organizacional, determinar ajustes al gasto público, instrumentar medidas de contención y 
ahorro; y para la elegibilidad de los proyectos de inversión con mayor rentabilidad social. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, propone recursos para la atención de más de 16.83 
millones de mexiquenses, (según proyección poblacional ENOE-INEGI, segundo trimestre 2015), que ubica al Estado de 
México como el más poblado del país, con alta concentración demográfica y dispersión de sus asentamientos rurales, así 
como el alto índice de migración, por lo que orienta sus decisiones estratégicas hacia la regionalización y focalización de las 
acciones para atender la demanda de servicios. 

En este contexto, la propuesta de presupuesto de egresos consolidado para el ejercicio fiscal 2016, presentada para su 
autorización asciende a 221 mil 285 millones 729 mil 374 pesos, para atender las funciones de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los Entes Autónomos y apoyo a los Municipios. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos, considera un gasto programable del Poder Ejecutivo de 174 mil 766 millones 227 
mil 724 pesos, recursos que se asignan a los programas institucionales derivados del Plan de Desarrollo vigente; además, 
del gasto programable total, se proponen 1 mil 581 millones 251 mil 406 pesos para la operación del Poder Legislativo y 2 
mil 988 millones 876 mil 183 pesos, para el Poder Judicial, para la atención de las atribuciones de cada poder público. 

Para impulsar la infraestructura de la entidad, la propuesta incluye una inversión de 22 mil 524 millones 7 mil 51 pesos, 
monto que incluye los recursos provenientes del "Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Educativa", al cual so 
encuentra adherido el Gobierno del Estado de México; dicha inversión podría complementarse mediante la suscripción de 
convenios con otros órdenes de gobierno y entidades privadas. 

La propuesta incluye, una asignación para las entidades públicas, por un total de 86 mil 95 millones 831 mil 984 pesos y por 
4 mil 609 millones 381 mil 350 pesos para los Entes Autónomos. 

Para la operación de los Proyectos de Prestación de Servicios contratados por el Gobierno con autorización do la 
Legislatura, se incluyen recursos por 2 mil 282 millones 634 mil 467 pesos; así como los recursos para subsidiar el impipi. -;te 
sobre tenencia o uso de vehículos automotores, cuyo valor sea menor de 350 mil pesos. 

Asimismo, la propuesta incluye una asignación de 2 mil 100 millones de pesos para el Fondo Estatal de Fomento MunIcipal 
(FEFOM), para el mejoramiento de la infraestructura de los ayuntamientos, de los cuales, una parte permitirá continuar con 
los programas de reestructura financiera que se han suscrito bajo un esquema de responsabilidad y buenas prácticas en el 
ejercicio del gasto público. 

Para atender las estrategias transversales, se prevén recursos por 3 mil 349 millones de pesos dirigidos a la atención de las 
políticas de género y 3 mil 620 millones de pesos, para apoyar las acciones de la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

El Ejecutivo Estatal propone que, con el fin de atender las prioridades de políticas públicas, establecidas en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2011-2017, la asignación para realizar las acciones del Pilar r—  mo Solidario, sea por un monto de 125 mil 
800 millones 478 mil 670 pesos, esto es, 70.1% del gasto programable total. Dichos recursos estarán orientados a mejorar 
la educación; dar continuidad a los programas de desarrollo social, que abatan los niveles de pobreza; brindar servicios de 
salud que eleven la esperanza de vida a 75.41 años, superando la media nacional de 74.7 años (2014); además de mejorar 
la cobertura en seguridad social. 

También, para las acciones del pilar temático Estado Progresista, se propone una asignación de 18 mil 18 millones 646 mil 
105 pesos, para emprender acciones que promuevan una economía que genere condiciones de competitividad, un mayor 
crecimiento económico; que impulsen la productividad y el empleo, y a su vez, la captación de inversión y el desarrollo de 
proyectos de infraestructura. 
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Para mantener una Sociedad Protegida y alcanzar los importantes objetivos de fomento a la seguridad ciudadana y la 
procuración de justicia, el Ejecutivo Estatal propone para este pilar temático 21 mil 478 millones 21 mil 446 pesos, para la 
protección de los mexiquenses en un ambiente de tranquilidad, paz social y gobernabilidad. 

De acuerdo a los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en el proceso de estudio de la iniciativa que 
llevaron a cabo las comisiones dictaminadoras, participaron servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, mediante la 
aportación de elementos adicionales de información y, en su caso, con la formulación de respuestas ante planteamientos 
presentados por los integrantes de las comisiones referidas. 

Del estudio y análisis de la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, y de acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, estas Comisiones Unidas han determinado realizar modificaciones al articulado, así como la 
reasignación de recursos a la propuesta recibida, mismas que forman parte del presente Dictamen y del proyecto de 
Decreto correspondiente, conforme a los siguiente: 

• El gasto neto total del Gobierno del Estado de México presupuestado para el ejercicio fiscal 2016, asciende a la 
cantidad de 221 mil 285 millones 729 mil 374 pesos, que corresponde al total de los ingresos previstos para el 
mismo año. 

• Las Comisiones Unidas acuerdan modificar el Artículo 5 de la propuesta de Decreto de Presupuesto de Egresos, 
para que en el Proyecto denominado Atención a Víctimas del Delito, el cual tiene un monto de 10 millones 21 mil 
169 pesos, se reprograme hacia la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas y Ofendidos, la cual 
conforme al artículo 38 de Gaceta del Gobierno No. 34, de fecha 17 de Agosto de 2015, es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno. 

• Asimismo, los legisladores de las Comisiones Unidas acuerdan modificar el artículo 8 de la propuesta de Decreto 
de Presupuesto de Egresos, pues se identificó que el monto registrado como la suma de los Pilares temáticos, Ejes 
transversales y Fondos, no corresponde a la suma total de los conceptos enunciados, por lo que se propone se 
corrijan los montos en el Artículo 8 del mencionado Decreto, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- El Presupuesto total para el ejercicio fiscal de 2016, asciende a la cantidad de 
$221,285,729,374.00 y está orientado a satisfacer las necesidades sociales de interés colectivo, 
atendiendo al Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, y se distribuye por pilares temáticos y ejes 
transversales para el desarrollo de la siguiente manera: 

Pilar temático 1: Gobierno solidario 125,800,478,670 

Pilar temático 2: Estado progresista 18,018,646,105 
Pilar temático 3: Sociedad protegida 21,478,021.446 

je transversal I: Gobierno municioalista 32,854,238,207 
Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,502,433,278 
Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 15,234,823,672  

2,368,181,639 Fondo general de previsiones salariales y económicas  
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al Trabajo Personal  

2,028,906,357 

Total:  	221,285,729,374.00  

• Con la finalidad de mejorar la asignación del presupuesto, los Legisladores acuerdan que de los recursos 
propuestos en el artículo 20 de la propuesta de Decreto, para los órganos electorales (Instituto Electoral del Estado 
de México, 1 mil 40 millones 111 mil 456 pesos y Tribunal Electoral del Estado de México, 80 millones 273 mil 854 
pesos), para ejercer en el ejercicio fiscal de 2016, se reduzca un 10% del total de su presupuesto, esto es, 1 mil 
120 millones 385 mil 310 pesos, equivalente a 112 millones 38 mil 531 pesos, considerando que no es año 
electoral, y se reasignen de acuerdo a las Unidades Administrativas que a continuación se mencionan, modificando 
los artículos 5, 8, 9, 10 y 23 del Decreto: 

- 	40 millones de pesos, para fortalecer la infraestructura de nivel superior de la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

- 	

11 millones de pesos para el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

- 	

61 miliones 38 rrii; 531 pesos para la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de los cuales se 
destinarán 20 millones de pesos para la operación ce los Albergues para Víctimas de Trata de Personas. 

• Derivado de la revisión realizada al artículo 25 de la propuesta de Decreto de Presupuesto de Egresos, se 
detectaron algunas inconsistencias en las asignaciones a entidades públicas, por encontrarse desfasadas las 
cifras, que abarcan desde el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia con clave 202N0, hasta la Comisión de 
Agua del Estado de México con clave 206E30. Cabe resaltar que el monto global de los ingresos de las entidades 
públicas, así como de sus fuentes de financiamiento, no tienen modificación. Por lo anterior, se acuerda que se 
hagan las modificaciones correspondientes conforme a la tabla siguiente: 
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• 	". 

Clave 

. 	. 
Recursos 
federales 

201B0 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México 1,594,565,912 1,475,241,077 

201D0 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 218,390,006 195,368,002 

202H0 Centro de Control de Confianza del Estado de México 192,049,324 O 

202M0 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 15,656,013 15,656,013 

202N0 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 338,221,377 296,866,733 

203B0 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México 

82,458,085 73,495,922 

203C0 Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 18,402,673 18,402,673 

203D0 Instituto Hacendario del Estado de México 48,455,770 24,806.244 

203F0 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 19,380,921,956 554,213,836 

203G0 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 218,217,407 218,217,407 

Fideicomiso Público para la Construcción de Centros 
203H0 Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de México 154,390,508 154,390,508 

Denominado "Fideicomiso C3" 

204B0 
Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial 

319,851,055 118,714,312 

205BB Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 54,112,415 25,433,224 

205BC Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 52,388,973 24,386.594 

205BE Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 36,230,947 17,397,727 

205BF Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 67,902,633 26,827,944 

205BG Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 101,810,675 42,129,530 

205BH Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 115,045,169 54,511,218 

205BJ Universidad Intercultural del Estado de México 62,605,476 12,773,349 

205BK Universidad Politécnica del Valle de México 92,940,720 36,925,218 

205BL Universidad Politécnica del Valle de Toluca 73,131,041 35,333.487 

205B0 Universidad Mexiquense del Bicentenario 229,733,472 94,706,619 

205BP Universidad Estatal del Valle de Toluca 47,848,489 21,616,240 

205BQ Universidad Politécnica de Texcoco 20,212,559 9,002,273 

205BR Universidad Digital del Estado de México 98,635,385 96,882,947 

205BU Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 11,235,871 7,630,867 

205BV Universidad Politécnica de Otzolotepec 11,509,903 8,419,898 

205BVV Universidad Politécnica de Chimalhuacán 11,810,443 8,720,440 

205BX Universidad Tecnológica de Zinacantepec 11,120,893 5,654,793 

205BY Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoioa.pan 12,882,158 6,615,345 

205BN- Universidad Politécnica de Tecámac 31,950,466 16,497,934 

205C0 Servicios Educativos Integrados al Estado de México 30,188,833,086 30,078,848,035 

205D0 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 225,412,043 102,650,999 

205F0 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 184,644,918: 88,807,180 

205G0 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México 

870,394,687,  414,379,472 

205H0 Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez" 150,209,778' 72,092,765 

205M0 Universidad Tecnológica de Tecámac 154,379,144. 71,132,441 

205N0 Colegio de Bachilleres del Estado de México 731,224,325 356,164,900 

20500 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 50,560,414' 27,416,250 

205P0 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán lzcalli 115,967,956 43,907,140 

	

119,324,835 
	

O 

	

23,022,004 
	

O 

	

192,049,324 	 O 

	

0 	 0 

	

41,354,644 	 0 

	

8,962,163 	 0 

	

0 	 O 

	

23,649,526 	 0 

	

18,826,708,120 	 O 

	

0 	 O 

0 

	

17,533,276 	183,603,467 

	

4,424,864 	24,254,327 

	

4,919,422 	23,082,957 

	

2,139,343 	16693,877 

	

12,891,587 	28,183,102 

	

18,540,014 	41,141,131 

	

17,322,412 	43.211,539 

	

1,742,551 	43.03:9,576 

	

6,145,016 	49,870,436 

	

8,816,777 	28,980,777 

	

61,931,969 	73024.884 

	

7,958,517 	18.,273,732 

	

403,116 	10,807,170 

	

1,753,-138 	 0 

	

O 	3.r.;L)5,0,,,,,̀,  

	

0 	3,090,005 

	

0 	3,090,003 

	

O 	5,466,100 

	

o 	6,266,813 

	

1,211,097 	14,241,435 

109,985,051 	 0 

	

46,599,322 	76,161,722 

	

23,882,684 , 	71,955,054 

54,720,563 	401,294,652 

9,826,446 	68,290,567 

19,157,994 	64,088,709 

23,575,016 	351,484,409 

2,918,854 	20,225.310 

30,449,226 	41,611,590 
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205PA 

205PB 

20500 

205R0 

205S0 

205TO 

205V0 

205W0 

205X0 

205Y0 

205Z0 

205Ñ0 

207B0 

208C0 

208D0 

208E0 

210D0 

212B0 

212E0 

212G0 

212H0 

212J0 

215B0 

215C0 

215D0 

215E0 

215F0 

217B0 

217C0 

217D0 

217H0 

217K0 

224D0 

224E0 

225B0 

225C0 

227B0 

229B0 

229C0 

229E0 

229F0 

229G0 

Universidad Politécnica de Atlacomulco 

Universidad Politécnica de Atlautla 

Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de 
México 

Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 

Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 

Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 

Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 

Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola 
y Forestal del Estado de México 

Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales 
en el Estado de México 

Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado 
de México 

Instituto Mexiquense del Emprendedor 

Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del 
Estado de México 

Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna 

Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 

Protectora de Bosques del Estado de México 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático 

Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México 

Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 

Instituto Mexiquense de la Juventud 

Junta de Asistencia Privada del Estado de México 

Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social 

Instituto de Salud del Estado de México 

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
México 

Instituto Materno Infantil del Estado de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango 

Banco de Tejidos del Estado de México 

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

Procuraduría del Colono del Estado de México 

Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del 
Estado de México 

Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán 

Instituto de la Función Registral del Estado de México 

Comisión del Agua del Estado de México 

Comisión Técnica del Agua del Estado de México 

Junta de Caminos del Estado de México 

Sistema de Autopistas, 	 y Aeropuertos, Servicios Conexos 
Auxiliares del Estado de México 

Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 

10,939,320 

12,001,303 

60,697.656 

52,740,604 

42,157,370 

47,661,861 

172,223,748 

54,887,791 

68,484,617 

1,008,216,149 

55,351,994 

99,270,241 

38,019,370 

100,011,269 

8,277,669 

27,393,052 

48,007,771 

97,552,407 

64,557,849 

34,101,821 

200,175,371 

25,894,974 

21,874,804 

31,529,789 

19,076,679 

15,986,158 

8,150,439 

20,882,493,551 

14,600,574 

782,153,819 

786,676,348 

11,355,919 

291,901,862 

17,114,930 

26,930,965 

10,207,908 

1,472,813,911 

1,196,861,033 

6,253,099 

1,208,914,143 

211,937,997 

354,058,724 

5,379,597• 

8,911,3081 

28,261,531 

22,468,819 

19,511,416 

22,631,954 

167,018,965 

24,685,492 

31,182,635 

849,081,088 

24,169,802 

43,683,891 

31,456,607 

70,800,000 

8,277,669 

27,393,052 

48,007,771 

76,945,759 

0 

31,169,594 

195,406,949 

25,894,974 

21,874,804 

31,529,789 

19,076,679 

15,986,158 

8,150,439 

11,178,521,668 

14,600,574 

583,452,009 

705,197,577 

11,355,919 

252,003,341 

17,114,930 

25,303,413 

10,207,908 

0 

103,280,605 

6,253,099 

1,178,264,015 

191,479,179 

354,058,724 

O 

O 

5,566,940 

8,540,837 

4,185,821 

3,573,563 

5,204,783 

6,706,944 

7,765,532 

159,135,061 

8,307,887 

14,262,534 

6,562,763 

29,211,269 

0 

0 

0 

20,606,648 

64,557,849 

2,932,227 

4,768,422 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

455,674,055 

0 

198,701,819 

81,478,771 

O 

39,898,521 

O 

1,627,552 

0 

1,472,813,911 

1,093,580,428 

0 

30,650,128 

20.458,818 

0 

5,559,723 

3,089,995 

26,869,185 

21,730,948 

18,460,133 

21,456,344 

0 

23,495,355 

29,536,450 

0 

22,874,305 

41,323,816 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

9,248,297,828 

0 

0 

0 

O 

O 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 
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• En este mismo contexto, se acuerda eliminar el párrafo tercero del artículo 47 de la propuesta de Decreto de 
Presupuesto de Egresos, que a la letra dice: "En el caso de obras y acciones, pueden iniciar su proceso de 
licitación y contratación en el ejercicio 2015, o incluir obras y acciones ya iniciadas en 2016, siempre y cuando la 
autorización de cabildo y registro en la Secretaría de Finanzas se efectúe a más tardar el último día hábil del mes 
de julio de 2016"; así como eliminar el párrafo séptimo, que a la letra dice: "Se propone que el 10% del total del 
FEFOM de cada municipio; se utilice para la compra de equipamiento de seguridad pública; a través de compras 
consolidadas con el Gobierno del Estado. Lo anterior, también aplica para aquellos municipios que se sumen al 
programa FEFOM una vez cubiertas sus obligaciones financieras". 

• Se sustituye el cuarto párrafo del Artículo 47, para quedar como sigue: "Los municipios adheridos al Programa 
Especial FEFOM, podrán aplicar hasta el 40% de sus recursos para el pago de los financiamientos, incluyendo 
intereses, costos administrativos de sus programas de contención, para construir reservas, garantías, así corno 
fuente de pago de intereses y/o capital, comisiones de reestructuración, prepago de créditos, calificaciones 
crediticias, gastos legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de saneamiento y/o 
crédito y/o pago de pasivos de inversión pública productiva, pago de pasivos registrados e inscritos en el Registro 
Estatal de Deuda y pago de pasivos con entidades públicas federales y/o estatales registrados en cuenta pública al 
31 de diciembre de 2015, y los convenios de adhesión firmados de cada municipio. La Secretaría definirá los 
lineamientos correspondientes para este efecto. Lo anterior, para posibilitar que los municipios que se adhieran al 
Programa Especial FEFOM, puedan utilizar sus recursos del FEFOM de libre disposición, para enfrentar algunos 
pasivos, principalmente los que tengan con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), la Comisión Federal de Electrificad (CFE) y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), firmando convenio comprometiendo tanto recursos propios 
como los recursos que reciba por concepto de FEFOM." 

• Para mejorar las condiciones de asignación de los recursos del FEFOM y promover su ejercicio eficaz y eficiente, 
se sustituye el quinto párrafo del Artículo 47 de la propuesta de Decreto de Presupuesto de Egresos, para quedar 
como sigue: "De la totalidad de los recursos financieros que perciban los municipios por concepto del Fondo Estatal 
de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), el 60% deberá destinarse a la rehabilitación de la superficie de rodamiento 
de vialidades y/o a la compra de equipamiento de seguridad pública y/o a la colocación, rehabilitación o sustitución 
de los sistemas de iluminación municipal." 

• Así también, se adiciona un último párrafo al Artículo 51 de la propuesta de Decreto, en los siguientes términos: "En 
el caso de incumplimiento de algún municipio con los contratos de crédito arriba mencionados, y se requiera utilizar 
el FEFOM como garantía subsidiaria, el Comité Técnico del Programa Especial FEFOM podrá instruir que el 100% 
de los recursos del Programa Especial FEFOM se destinen a este propósito." 

• Coinciden las Comisiones Unidas en que se prevea en los artículos transitorios del Decreto la continuación del 
FEFOM, hasta en tanto se publiquen nuevos lineamientos del Programa Especial FEFOM. 

• Se adiciona un artículo transitorio para establecer que: "Se autoriza la creación del Fideicomiso para el Rescate de 
la Cuenca del Rio Lerma", con objeto de recibir y administrar los recursos para coadyuvar al rescate de la Cuenca 
del Rio Lerma. Dicho Fideicomiso recibirá los recursos de la Federación a través de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), para los fines y objetivos a los que está destinado. 

• Se autoriza a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a realizar las adecuaciones técnicas de 
cálculo y los ajustes de cifras y cantidades que resulten, en plena correspondencia con las modificaciones o 
adiciones aprobadas por las Comisiones Unidas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 

• Las reasignaciones referidas, se reflejan en programas directivos y administrativos, sin afectar las contrapartes 
estatales a programas federales y rubros prioritarios de obra pública. 

Por lo expuesto y en virtud de que la iniciativa que se dictamina cumple con los requisitos de forma y fondo indispensables 
para determinarla como procedente, las comisiones legislativas se permiten concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2016, remitida por el Titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo con el presente dictamen 
y el correspondiente proyecto de decreto. 

SEGUNDO.- Se anexa el proyecto de Decreto para los efectos legales correspondientes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los once días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE PLANEACIÓN 
Y GASTO PÚBLICO 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL OSORNIO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 	 DIP. MARTHA ANGÉLICA BERNARDINO ROJAS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. TANYA RELLSTAB CARRETO 	 DIP. JESÚS PABLO PERALTA GARCÍA 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 	 DIP. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

	

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 	 DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP, BRENDA MARÍA IZONTLI ALVARADO SÁNCHEZ 	 DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 	 DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 	 DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 	 DIP. MARISOL DÍAZ Pérez 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 	 DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 	 DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 


